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se  había  venciclo  para  entonces  el  plazo  de  90  clías  otorgado  a  la

empresa én ei Decreto provinciai No  3io/i2 (v. fs. 2i62).

E(      mismo      clía      -siempre      déspués      de[

vencimiento de[  p]azo  de  la  primer "prórroga"-tambjén se presenta

la  Lic.  LIAO,  reiteranclo  la  solicitud  del  Sr.  DACAN.  El  nuevo  pecliclo  de
'`prórroga" también se pretende por 60 días, aunque esta vez contados

a partir c]el 9 de mayo de 20i2, y la excusa ofrecida no es exactamente

ia m-isma.. "Ei motivo de ia presente responcie a iá necesidad de requerir

riavor    plazo    para    RESOLVER    CIJESTIotuES    OUE    AFECTAllI    A    LA

L}oCuMEHTACIÓN  A  pRESElvTAEe  L\hlTE  oRCAlulsMos  oFICIALES  DE  LFI

REPÚBLICAi  L)E  CHINA,  NECESARIOS  PARA  L]AR  CUMEILIMIEIUTO  CON  LL\

TRAl\SFEREHCIA,  Y  F.ARALELAMEHTE SE ACRECA\N  CUESTIONES  DE  RE-

ESTRucTuricióN  iNTERiuA\  bE  r\uESTRA  EMF>EüsAi'  tfs.  2i6] ,  énFasjis

agredacio).

De   lo   expresado   prececlentemente   tenemos

que,   Iuego   cle   la   firma   clel   convenio.  y   nasta   este   punto   de   su

ej.ecución,   la   empresa   contaba   con   tres   interlocutores,   cada   uno

expresando  cuestiones  distintas:  (i)  por una  parte,  el  lng.  GALVARINl,

que i'ntentaba cumpiir ias intimaciones de  ia Administración én cuanto

al  avance  de   la   planta   de  fabricación   de   urea;   (ii)   la   Uc.   LiAO,   que

condícíonaba   eí   pago   del  segundo  anticipo  a   que  TFEQ  resoívíese

cuestiones  cle  "público  conocimiento",  obtuviera  autorizaciones  en  la

República   c]e   China  y  pudiese  ingresar  ciertos   Ínsumos;  y  (Íii)   el   Sr.

DACAN, que a algimas de estas circunstancias suma otras tan ambiguas

como  negociaciones  con  el  Estado   Nacional,   la  situación   de  YPF,  el

cálculo  de  la  tasa  de  retorno  de.la  inversíón,  ei  precio  del  gas,   las

proporciones  de  participación  cle  los  socios  locales,  etc.,  que  nada
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tenían  que ver con  la Provincia,  ni con las obligaciones emergent:es del

contrato.

V.18.    RESPUESTA    E)EL    EJECUTIVO    AL    SEGUND0

PED[DO  DE  'PRÓRROCA":  SE  CoMCEl]E,  m  SE  SUSPEhlDE  EL  CURSO  DE  Los

mTERESES y, .AI]EMAS, SE IMPONE Um MLILTA DIAmAL

A   fs.   2178/9   se   encuentra   rolaclo   el   Decreto

Provincial     N°     ii46/12,     otro    de     los    actos    administrativos    de

fündamental importancia para la presente /Í£Í.s.

Tras      consíderar      "atendlbles"      las      razones

expuestas  por  la  empresa,  el  clecreto  emiticlo  el  18  de  mayo  cle  2012

establece,  en  su  art.  1°,  "Conceder  a  la  empresa  Tierra  del  Fuego

Énergía  y QUÑmica  S.A.,  a  partir del día  9 de .mavo de 2012,  una  nueva

pr6rroga por sesenta (60) di'as PARA EFECTUAR EL PAGO ESTABLECIEIO

EN  EL  ARTI-CUI.0  2.2.2  del  C.onvenio  registraclo  bajo  el  N°   14577  v

ratificado   por   Decreto   Provincial   N°   2574/10.   EIlo   por   los   motivos

expues£os  en  /os  corisí-cíerancíos"  (ia  negrita  no  se  encuentra  en  ei

Original).

Asimismo,  en  los  considerandos se aclara:  "...si-r}

perjuicio      de      conceder      la      prórroga      solicitada,      continuarán
devengándose   los   intereses   moratorios   referidos   en   el   párrafo

ar}£er/.or..." (fs. 2i78, 3°  consíderando).

Sin         em bargo,         se        agrega        tambié n:
"...cons[derando  asimismo  procedente  la  aplicación  de  la  sarici6n  de

multa, en el marco de lo d-ispuesto en el artÑcu!o 87 de la Ley Nac-iorial N.

17.519  y  del  Decreto  Nacional  N®  2271/94.  Que  ello  así,:,  mentando  la

importancia  de  los  compromisos  asumidos  pc]r  la  Empresa  Tierra  -del
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Fuego Energi'a v Quíimica S.A. a] celebrar el Convenio registrado bajo el

N° 14557 v considerando que esta Administración, mediante el Decreto

Provincial N9  310/12, va  nabíia  otorgado a  la empresa una  prórroga  de

noventa  (90)  díias corridos,  a  los fines de  dar cLimplimiento  al  artíiculo

2.2.2 del precitado Convenio..."  (fs. 2178, 3° v 4C` cons.iaerar\ao).

Por   lo   tanto,   en   el   art.   2°   ciel   decreto,   se

ctiispone..   UAPLICAR  L`   LA   EMPRESA   TIERtw   PEL   FUECO   ENERCI'A   Y

OunMICA  S.FL   UNA  MULTA   DIARIA   DE   PESOS   CIENTO  SESENTA  MIL

($  160.000}, COMO CONSECUENCIA l]EL IIUCUMPLIMIEIVTO AL ARTI'CULO

2.2.2 del Convenjo registrado baio el N° 14577 y ratificado por Decreto

Provincjal  N°  2574/10,  LA  OIJE  COMENZARÁ  A  DEVENGARSE  A  PARllR

DEL   DÍA   9   DE   Rhp[YO   t)E   2012   Y   I]ASTA   EL   DÍA   DEL   EFECTIVO

CUMPLIMIENTO   DE   LA   0bLIGACIÓN   REFERIDA.   EIlo   por   los   motivos

expLíestos en /os consjcíerancíos" (fs. 2179, el destacado es propio).

Quiere d.ecir que el Gobierno Províncial, a través

de[   instrLimento   en   comentario,   vo[vió  .a   ratifjcar:   (i)   que   TEQSA

continuaba   en   mora   en   el   cumplimiento   del   pago   del   segunclo

anticipo; (ii)  que  la concesión  de la "prórroga" NO SUSPENDÍA EL. CLIRSO

DE    LOS    INTERESES,    OUE    SECUIRÍAN    CORRIENDO;    (iii)    que,    por    la

magnitucl de los compromisos asumic!os,  por tratarse de una segunda
"prórroga",  CORRESPONDÍA APLICAR  UNA MULTA;  (lv)  que  la  magnitud

cle la mu[ta era c!e S160.000.-diarios; (v) que e[ obj-eto cle  la multa era "a

los fines de dar cumplimiento al art. 2.2.2 del convenio".

Como  surge  cie  los  elementos  arrimados  a   la

causa   (v.   notificación   de  fs.  2288/9),   ninguno   de   estos   puntos  fue

cuestionado temporáneamente por ia actora.  En  consecuencia,  CADA

UNO  DE  LOS  EXTF{EMOS  SEÑALADOS  POR  LA  ADM[NISTRAC[óN  EN  EL
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DECRET0  PROVINCIAL N°  1146/12  LLE:¢A l:lRME Y CONSENTIDO A ESTA

INSTANCIA,  sin  que  nada  de  lo  expresado  tarclíamente,  tanto  en  el

recurso  de  reconsideración  como  en  la  demanda,  puecla  conmover

esta inevitable conclusión.

V.19. TERCER Y CUART0 PEDID0 DE `PRÓRROCA" Y

CONSECUDITES   ACTUAcloNES   DE   LA  ADM]N]STRACIÓN.   ll\IEX]STENC[A  DE
`SUSPENS]ÓN" ALCUNA.

Cinco  meses  más  tarcle,   el  24  cle. octubre  de

2oi2,   a   fs.   2289,   ia   Lic.   LiAo  se   presentó  a   la   Sra.   Gobernadorá   a

peticionar  una  tercer "prórroga"  para  el  abono  del  segunclo anticipo.

En esta  ocasión,  ia  razón .invocada también es:  "reso/ver cuesfi-ones

que  aFectan  a  la  documentación  a  presentar ante  organismos
ofic!iales, los  cuales .resultan  ne_ce_sarEos  para  dar. cumi.limiento

con  la  transferencia. Asimismo,   le  auiero  informar  ciue  se  están

realizando diversas gestiones entre e¡ C;obiemo Argentino y el Gobiern.o

de   la   República   Popular  Cnina,   a   los   efectcis  de  otorgarle   mavor

viabilidad    al    provecto    y    al    cumplimiento    de    las    obligaciQnes

emergentes del referido conven.io".

Ei  oobjerno  provinciai  respondió ei  petitorio  c].é

la apoderada de la firma mecliante el Decreto Provincial N°  2559/12,  de

fecha   Os   de   noviembre   de   2012,   obrante   a   fs.   2296/7.   En   dicha

oportunidad, sostuvo el Ej.ecutivo que  "nan sít/o eva/uac/as /as razones

invocadas v resulta procedente conferir una nueva pr6rroga, atento al

reconocimiento  como  estratéglco,  por  parte  cle  la  Nación  Argentina,

del provecto de Tierra clel Fuego Energka y Química S.A. en el marco del

Polo Petroquímico Austral" .
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Párrafos   más   abajo   aciaró    ia    Provincia   que

continuaban  clevengánc]ose  los  intereses  moratorios  por  ia  faita  de

pago  del  segunclo  anticipo,  a  lo  que  aclicionó:  "En  vÍ.r£ucÍ  cJe  £ocJo  /o

expuesto se considera oportuno jndicar expresamente los montos por

cada  Lino  de  los  conceptós  arriba  mencionados,  es  decir,  el  capital

original    en    concepto    del    segundo    pago    por    adelantado    de

conform-idad  a  la  cláusiila  2.2.2.  del  Convenio  ascíende  a  la  suma  de

DO.LARES   ESTADOUNIDENSES  TREINTA  Y  SEIS   ÍvllLLONES   CIENTO  0NCE   MIL

sElsciENTos TREs con ig/1oo centavos {USs 36.iii.6o3,19). Que asírismo

la  empresa  Tierra  del  Fuego  Energía  y  Quíimica  S.A.,  en  atenci6n  a  lo

informado por ei Contador Cenerai de C;obiemo a través de ia Nota N°

2420/11. Letra:  CONT.  CRAL,  registra  un  saldo  a  su  favor  de  DÓLARES

ESTADOUNIDENSES SETENTA Y UN  MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS con  29/100

(USS 71.156,29).  QUE LOS  INTERESES  MORATORIOS AL DiA DE LA  FECHA

Ar\RIBAN A  LA suhRA DE DOLAREs  ESTADol)NIDENSEs slETE MILLONEs

OCHOCIEt\TOS  SETENTA  Y  UN  MIL  OCHOCIEIVTOS   OctlEHTL\  Y  CINCO

cotv  29/1oo  cENTL\vos  (u§s  7.871.885,  29);  v  EL  Mohrro TOTAL  EII

CONCEFITO   EIE   LA   APLICACIÓN   DIARIA   DE   LA   MULTA   ESTJIBLECIDA

MEDIANTE EL t}ÉCRETO  PROVINCIAL N°  1146/12 J\SCIENDE A LA SUMA

DE PESos lmcElwllvos vElhlTINUEVE MILLONES  DosclEhrTos ocHENTA

MiL   CoN   oó/ioo   CENTAvos   ($29.28o.doo,oo]"   ffs.   2Z9],   émasjis

agregado}.

El   29  de  enero  de  2013  ingresa  a   la  Mesa   de

Entrac]as  c]e. la  Secretaría  de  Energía  e  Hiclrocarburos  cle  la  Província

una  nueva  nota  cle  la  Lic.  LIAO,  instanclo  a  la  concesión  cle  una cuarta
"Drórroga",       esta       vez       para       cumplimentar,       supuestamente,

requerimientos del Ivlinisterio cle lndustria de la Nación.
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Por  el  Decreto  Provincial  N°  258/13,  de  fecna  s

c¡e  febrero  cle  2013,  la  "prórroga"  es  concedicla,  no  sin  antes  aclarar

que  "...continuarán  devengándose  los  intereses  moratorios  referidos
en  el páírafo segundo y la aplicación de la multa diaria,  establecida a

través del Decreto mencionado precedentemente,  todo ello nasta  el

día  del  efectivo  cumpiimiento  de  la  obligaci6n  asumida  por  dicna

fí.rma",  motivo  por  ei  cuai  su  cálculo  "deberá  ser  actua.Iizado  por  las

áreas  técnicas  pertinentes  al  momento  de  su  efectivo  pago"  (v.  fs.

2304/5).

Ambos   actos   administrativos,    ma's   adelante

explicaré, también  llegan fírmes y consentidos a esta instancia i.udicial.

V.20.    LA    SUSPEI\lsIÓN    DE    LA    EJE€UC[óN.    DEI.
CohrrRATO. EL COI\[VEN[O NO  16671  DEL 28 DE MAFEO DE 2014, RATIF[CADO
POR EL DECRETO Na 1720/14.

A   fs.   2311/2319   luce   agregado   al   expediente

administrativo   una   misiva   clirigida   por  el  Sr.   Fe.rnando   LIN  a   la  Sra.

Gobernaclora,  clatada  el  27  de  noviembre  de.20i3  y a  dos años ya  de

vencido el  plazo. para  el  pago  de  la  segunda  cuota sin  naberlo  nec.ho,

tiitulaaa-.    "Contrato    de   Suministro    cie    Cas    de    Regalñas    para    su

industr.ialización. Objeto: formular propuesta de redireccionamiento de

inversiones" .

La  nota se  divide  en  cuatro  puntos.  El  primero

de ellos expresa la intención de la firma (el Sr.  LIN se clirige utilízanclo el

Plural)   de   proponer,   en   el   marco   del   art.   8.3   del   Convenio,   ".../a

adopción   de   med.id.as   de   excepción,   ciue   permitan   reorientar   las

importantes  inversiones  aue  nemos  efectLiado  riasta  la .fecha,  hacia
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otro    tipo    de    emprendimientos    prioritarios,    ratificando    nuestra

vocación de continuidad en  la  relación con vuestra  Provincia". Dent;ro

de estas "medidas de excepcíón" se encue.ntra `'/a suspensí-o'n £empora/

del  contrato  ciue  nos  une,  en  las  condiciones  ciue  proponemos  y

detallamos .en la presente, para concentrar la inversi6n previstá y otras

que. deseamgs   sumar,   a   proyectos   que   permitan   lncrementar   la

producción de gas natural y u otros recursos energéticos, o proyectos
de infraestructura que resulten de eievado interés y convenienc.[a para

esa Pi.ovincia" (fs. 2312).

La  segunda  parte de  la  comunicación  del Sr.  LIN

se   reF.iere  a  ia  "La   situación   energética   riacionai.   Evolución   en   los

últimos  años.  Las  medidas  adoptadas  en  ia  emergencia".  CorTtiienza

mencionando .,un  informe  técnico,  remitido  supuestamente. a  TFEQ

descle'.la Secretarra de Política  Económica v Planificación  del Desarrollo

de  La Nación (que no se acompaña), y luego comienza a enumerar una

seríe de normas y eventos en materia nidrocarburífera díctados por el

Gobierno    Nacional    con    el    objetivo   declarado    de    "garantizar   el

autoabastecimiento y la sustentabilidad  de  la actividad en  el  mediano

v  largo  plazo",  concluver\ao  ciue  "ei  Estado  Nácional  na  tomado  ia
iriiciatíva frente a la sltuación p]anteada en materia de abasteclmiento

de  gas,  adoptando  un  paciuete  de  medidas  de  alto  impacto  en  ¡a

economía del país, c{ue no son ajenas a nuestra empresa" .

El tercer apartado (fs. 2315„) se cleclica a relatar

las inversíones llevaclas a cabo por la empresa desde la celebración  del

convenio, .además del  pago  clel  primer anticipo: "...se //evaron a  caoo..

Ias tareas de diseño preliminar de la planta, se nan adciuir.ido eciuipos y

mater.iales para su ejecución, se nan iniciado obras de infraestructura,
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se ha finalizado el proyecto completo,  se ha adquirido un importante

Í.nmueb/e  en  [as  VÍ.o/efas''.  Continúa  relatando  los  "obstáculos"  para  la

concreción  de  la  obra  de  la  planta:  ".../a  fa/£a`c}e  aprooacjón  de  /a

AUTORIZACIót\  PARA  ESCRITI)RAR  LAS  TIERRAS  adquiriclas  por  par£e

del Ministerio del lnterior de La Nación por tratarse de tierras ublcadas

en  zona  de  seguridad  de  fronteras,  Ia  FALTA  DE  APROBACIÓN  DEL

PROYECTO DE PUERTO por partg cle las autor.Ldades de la Subsecretaríia

de  Puertos y  Vías  navegables,  Ia  falta  de  autorizaci6n  de  ingreso de

equipos y materiales esenciales para la ejecuci6n de la obra por parte

de  las  autoridades de  la  Secretaríia  de  Comercio y de lndustria  de La

Naci6n,   LA  NECESIDAt>  SOBREVINIENTE  DE  EJECUT'AR  UN  CASODUCTO

de  más  de  60  k.ilómetros  para  transportar  el  gas  desde  el  puntci de

entrega  informado  por vuestra  nota  de fechá  iro  de  noviembre de

2ol2  y  el  Parque  inciustrial  Las  Violetas,  obra  ciue  además  debe  ser

autorizada por concedentes ajenos a nuestra re¡ación contractLial, etc."

(énfasis agregado).

V   más   acleiante   prosigue:    `'.../a   sÍ.fuací-o'n  .cíe

déficit  energético  antes  descripto  ha  generado  preocupac.ión  en  las

autoridades  nacionales,  al  punto de  haber  recibido  el  informe a  que

hemos  hecho  referencia  (...)  en  cuyo  párrafo  finai  ia  Secretaríia  de

Política   Econ6mica   y   Planificación   del   Desarrollo   del   Ministerio   de

Economíia  de  La  Nación  nos expresa:  'Por lo  expuesto y,  consideranclo

ia situaci6n energética actual, Ia instaiacíón de plantas productoras de

fertilizantes intensivas en ei consumo de gas resultaríia poco oportuno

en vista de los sign.ificativos esfuerzos que el Estado argentino realiza

. para  restablecer  el  autoabastec.imiento.  Esta  definici6n  se  enmarca,

principalmente, en los nuevos lineamientos en polÑtica hidrocarburífera
nacional fijados por la Ley N° 26.741/2012" Cfs. Z3+617}.

94

`0_



_®

-©

Pero  no sólo eso  sino  que,  aclemás, agrega:  "En

paralelo  las autoridades  de  la  Comisión  de  Desarrollo y  Reforma  de  la

República   Popular   China,   nos   han   instado   a   nacernos   eco   de   la

necesidad de armonizar las inversiones que estamos  llevando a cabo

con la realidad énergética nacional , propiciando el redireccionamiénto

de nuestros esfuerzos a los proyectos de producci6n de gas v u otras

fuentes de energi'a, suspendiendo temporalmerite proyectos como el

nuestro,  que  hacen `uso  intensivo  del  gas,  hasta  tanto  se revierta  la

situacj6n de dependencia con la importaci6n del recurso, extremo que

estimamos podría verse satlsfecno en un plazo de tres años".

Por    estos   mcitiNos,   "luego    de    analizar   en

conjunto    con     las    autoridades    nacionales    y    provinciales    con

competencia  éspecñfica  en  ia  materia,  las  distintas alternátivas a  que

nemos  necho   referencía,

ender o
hetnos  concluÉao  en  la  necesidad  de

era£ivamente or ei  anterior Iazo  indicado  de
tres años Iavigencí_ad_el_coiitra€o"(\oclestacaaoes propio)..

Pero no sólo eso sino  que, asjmismo, indica:  "En

paralelo  y  cori  la  también  abierta  participación  de  ias  autoridades
nacionales, nuestra empresa planea suscribir a la brevedad un acuerdo

de  colaboraci6n   con   la   empresa   ypF  SA  a  fin   de   direccionar   sus

inversiones én ia expioración v produc.ción de gas naturai en ias Áreas

bajo  la  jur-isdicci6n  de  esa  Provincia.  A  tales  fines,  solicitamos  a  Ud.,

quiera  tener a  bien  considerar  la  posibilidad  de poner en  marcna  los
mecanismos  administrativo-  Iegales  que  permitan  recibir  propuestas

concretas   de   expioración   y   éxpiotación   de   áreas   tales   como   la

denominada   CA-12   Fracciones   1   y   11.   En   este   sentido,   solicitamos

también   arbitrar   las   medidas   que   posibiliten   conformar   un   ente
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tripartito  integrado  por  ypF,  nuestra  empresa  v  esa  Prov..incia  o  la

unídad  administrativa  que  se  designe  al  efecto,  que  tenga  como

objetivo    acceder    a    la    explotación    de    esta    u    otras    áreas

hicirocarburiferas en territorio provincial. En esa Iíinea de ideas, nuestra

empresa    se    compromete    a    obtener    de    entidades   financieras

relevantes cie  ia  República  Pcipular  China,  un  préstamo  de  hasta  CIEN

MILLONES      DE     DOLARES      (uSs     100,000.000)     para     asignar     a      tal

emprendjmiento,  dejando  en  claro  que  cada  parte  integrante  del

posibie ente tripartito, deberá satisfacer ias exigencias de ias entidades
financieras otorgantes de la f.inanciaci6n. . ." (+s. Z317).

Expuestas  estas  cuestiones,   el  Sr.   Lin  abre  un

cuarto  y  úitimo  apartado  en  ei  qué  apunta  ciue  ia  empresa:  "...es£a'

dispuesta a sLispender el mismo por el plazg comentad.o y orientar las

sumas  que  restaban  invertir  en  concepto  de  ségunda  cuota,  a  ¡a

explorac.i6n  v  producci6n  de  gas  u  otro  recurso  en  la` Provincia,  o  al

desai.rollo  de  cualciuier  provecto  de  infraestructura  que  resulte  de

importancia    trascendente    para

riecN5sidad de dar

esa    Provincia.    EIlo    im Ortal    la

or suspendidaflla tojalidad de las obtigaciones
coneractuaies or  el  plazo  de  tres  aiños  (..J  Nuestra empresa  se
compromete   como   expresamos   a   d.irecc.ionar   sus   inversiones   (~.)

renunciando  a  efectuar reclamo alguno  por el  lapso  de suspensión  a

acordar (...). Nuestra propuesta ciueda expresamente condicionada a la

concreci6n   tanto  clel  acuerclo  que  estamos  gestionando  con  ypF,

como a cualquier otro provecto de infraestructura a desarrollar en esa

proví-ncf.a... " (fs. 23i8, el énfasis me pertenece).

La    misiva    del    Sr.    LIN    es   remiticla    desde    la

Secretaría  Legal  y  Técnica  al  Sr.  Ministro  Jefe  de  Cabinete,  y  éste  la
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envía  a  su  vez a  la Secretaría  cle  Energía e  Hiclrocarburos (fs.  2320/21),

cuyo  titular  hace  suyo  el  dictamen  del  área  legal  de  su  cartera  y  lo

devuelve al Sr.  Min¡stro Jefe  cle Gabinete el Os de enero de 2014 (Nota

S.E.H.   N°   9/i.4   fs.   2523).   De   clicrio   informe   jurídico   se   constata   lo

stigu.ierite.. "En  principio, tanto el déficit energético como la normativa .

dictada  en  eí  maTco  de  la  §oberanía  energética   no  resultan  ser

motivos  valederos \ara  el  de I!fmjs!n_to_ contractuai  por

parte  de  TEOSA (...)  EI  Poder  Ejecutivo  Nacional  no  ha  manifestado

_©
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impedimento   alguno   por   parte   del   Estado   Provincial   para   llevar,

conforme sus intereses,. Ia  adm.inistración / disposici6n  de las regalkas

hidrocarburíferas   percibidas   por   la   está,    sin   embargo   resuitaríia

atendibie  una  suspensión  temporai  de  ia  ejecuci6n  ciéi  convenio  por

un  perfiodo`  considerablemente  Ínferior  (aprox.  90  di'as,  prorrogables

por  un  único. e  igual  períiodo  de  ser  necesario)  al  solicitado  a  fin  de

evaluar la ejecución o extinción del mismo a través de una comisj6n de

.evaíuaci6n   técnicamente   especiaiidad   en   la   materia   (Ís.   Z5Z2,   el

destacado  sÍ se  encuentra  en  el  origínal).  Y  la  Sra.  Directora  Legal  y

Técnlca    de    la    Secretaría    remata    su    aná[isis    con    tocia    c[arídad:
"Finalizando, QUIEN SUSCRtBE CONSIDERA OUE NO PUEDE BAJO NINC;úN

COIVCEPTO  DEJARSE  SIN  EFECTO  LAS  PENALIDJIDES  HASTA  LLI  FECHA

APL/CADAS' (el destacac]o es pro-pio).

Sin   otra   intervenciór`,   aparece   glosada   a   fs.

2324/2325  un  "Acta  Acuerdo",  celebrada  el  26  de  marzo   de  2014  y

registrada    bajo    el    Nro.    i667i    dos    días    después,    entre    la    Sra.

Gobernadora  y  el  Sr.  Vun  yo  LIN,  compuesta  cle  dos  partes,  una  de
"Antecedentes  -  Declaraciones"  y  otra,  conteniendo   los  puntos  del

acuerdo.
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En  la  primera sección,  además de  los hechos ya

relataclos, la manclatarla aFlrma.. "E.I. Resulta de público y notorio que la

República  Argentina  atraviesa  una  situación  de  déficit  energético  v

que   el   Cobierno   Nacional    na   sancionado   una   serle   de   norrrias

tendientes  a  afrontar  clicna  crisis.  E.2.  Si  bien  la  s.ituación  planteada

obedece  a  cuestiones  ajenas  a  las  partes,  lo  cieito  es  ciue  la  crisis

energética referenciada y ias consecuentes mecíidas adoptadas por e[

Cobierno  Nacionai,  ameritan  el  análisis  clel  CONVENio  oportiinamente

ceiebrado  a  ios fines  cie .iograr  ia  armonizaci6n  de  su  obüeto  con  iás

ciefiniciones estra£égicas ciue ias autoridades nacionaies adópten. E. á.

EIlo   torna   necesaria   la   suspensión   de   la   ejecuci6n   del   CONVENIO,

aunque  por  un  periodo  considerablemente  inferior  al  solicitádo  por

TEcisA, quedando a cargo .de una Comisión Especial  la  evaluación de la

ejecución, suspensión.o extinción del convenio" (fs. T3Z5).

•.En     la     seguncla    seccjón,     en     tanto,     ciuec]Ó

asentaclo,. como primer punto, que: "L4S PHRrES es£ab/ecen cíe comtín

acuerdo suspender la  eiecuc.ión del CONVENIO A t.AHllB t}_E  EA__fEC_UA

DEL PRESENTE, por  uN PLL&O EIE NOVENTA {90) L]í;A\S  PRORRooABLES,

A  REol)ERIMIEHTo  l)l\Ár\IME  DE  Los  INTEGFUMES,  poR  lm  Úlulco  E

ici)Ai.   pERñoEio,   F.AM   ARRiBAR   A   coNci.usioiiEs   r/u   opcioNEs

CONCRETAS   RESPECTO   EIE   LA   VICENCIA   DEL   CONVENIO"   (fs.   Z3Z5,.

énfasis  agregaclo).  Como  segundo  aspecto,   "HS  PHRrES,   cJer}£ro  cíe/

plazo de qu-ince  (i5) dí;as de ia  celeb{acíón  dei  presente,  conformarán

una  Comisi6n  de  Evaluación  (Comisi6n  Especial)  integracla  por  tres  (3)

representantes  de  LA  PROVINCIA  y  dos  (2)  de  TEQSA  („.)  La  Comisión

Especial  entenderá  v  dictaminará  dentró  del  plazo  indicado  en   la

clausula PRIMERA del presente, respecto de la continuidad, suspensión

o  extinci6n  de  la  eJecuci6n  del  CONVENIO.  LAS  DECISIONES  FIlilALES  A
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ADOPTAR  CORRESPoNDERÁrl  F\  I.A  PROvllvcIA  EN  SU  CARÁCTER  E]E

COMITENTE".   Y   F-inalmerite..   "Las   conclusiones   a   las   ciue   arribe   la

Comisión Especial,  serán elevadas a la consideración de las autoridades

nacionales pertinentes, a los efectos indicados en el cons.iderando F del

presen£e acuerc/o" (esto és, "a los fines de su consideración en relación

a   las   razones  estratégicas  generales  que   invoiucran   ia   materia   en

tratamiento") (fs. 2325/6, el destacado es propio).

A  fs.   2333,   2339   y   2540,   la.  Comisión   Especial

creada  en  el  Acta  Acuerd.o  mencionada  se  integró  con  el  Sr.  Ministro

Jefe   de   Cabinete,  el  Sr.  Minístro   cle  Economía,  el   Sr.  Secretario   de

Energía e  Hiclrocarburos, el Sr. Dacan Ll y el Sr. Yun Yo l.IN.

En  síntesis,  el  26  de  marzo  de  2014 se  produce

un   nito   significativo.   Las   partes   convienen,   de   común   acuerdo,

suspender la ej.ecución  del contrato. El primer dato a tener en cuenta

es  que  dícno  /.mpasse  no  modifica  en  lo  más  mínimo  los  efectos  ya

cumpliclos,  en  particiJlar,  lo  relativo  a  los  intereses  devengados  y  las

penalidades  aplicadas.  Si  cupíera  alguna  duda  al  respecto,  la  misma

queda despej-ada por la opinión legal obrante en autos, hecna suya por

la  Autoridacl  de  Aplicación  y  por  el  silencio  gua+dado  por  el  Ejecutivo

frente al pedido -completamente infundado-de la contratísta.

Sobre eiio ahondaré en los capi'tulos ciue siguen.

V.21. LA ESTÉR]L IABOR DE LA `toMIS[ÓN ESPECIAL".

sU flaoLol\IaACIÓN EN El. TfEMPo slN DlcTAMEN ALCUNO RESPECTo DE LA
Col\IT[NUIDAD DEL Col\lTRATO.

A fs. 2344/5 obra la primera acta cle la "Comisión

Especial" prevista en el Acta Acuerdo, correspondiente al 2 de octubre

99



de  2014  -es  decir,  al  borde  clel  vencimiento  del  plazo  original  de

noventa  días  ótorgado-  en  donde  1o  único  que  se  expresa  es  "el

interés de TEQSA y la  Provincía  en  la continuiclad del  proyecto original,

sin   perjuicio   de   analizar   el   redireccionamlento   cle   la   inversión   a

distintos emprendimientos". Sobre e| partícular,  las partes acuerdan "la

necesidad   de  efectuar  estuclios   de  factibiliclad",   a   cuyo  fin   "se   le

solícitará   colaboración   a   organismos   del   Gobierno   Nacional   y   a   la

Secretaría  de  Energía  e  Hiclrocarburos  de  la  Proviricia  para  ciue,  en  el

próximo encuentro, sé cuenten con diversas aiternativas de invers'jón".

(fs.  2344).  Como  se  advierte,  nada  se  dijo  que  no  estuviera  plasmado

anter.iormente  y  NiMCUN  AVAh[CE  CONCRETO   SE  PRODUJO  EN   ÉSTA

PRIMER REUN[ON.

•A  fs.  2346/2350  obra   una   segunda  .acta   de   ]a

``Comisión  Especial",  en  la  que  se  acuercla  "sugerir a  las  partes":  (i)  que

"S-in    que    impl-iciue    moclificaci6n    de    sus    posiciones   jurídicas",    se

mantenga  la suspensión  del CONVENIO y se es£ablezca un nuevo plazo

de  cien  (ioo)  dí:as  nábiles  prorrogable  automáticamente,  pcir  períódo

de  sesenta  (6o}  díai s  hábiles,  para  arribar a  ¿onclusiones v/u opciohes

concretas respecto de la vigencia del CONVENIO"., üíii) ciue ."se ratifique la

vigencia    v    constitLiir    a    la    Comisión    Especial    (...)    con    carácter

permanente, a ios fines de continuar anaiizándo ios distintos esciuemas

de  eventuales  divergenc.ias  interpretativas v/o  análisis  de  v.icisitudes

ciue pudieran ocurrir a ld largo de la ejecuci6n del CONVENI0 conforme

ia  Cláusulas 2,4.5 y 2 4 6 del  menciQnado instrumento  [egal (,..) con  el

objeto   de   evaluar,   analizar   v   emitir   informes   respecto   de   las

circunstancias ciue oportunamente fueran puestas a su estudio (...). En

su   primera   actuación,   con   posteriorlclad   al   presente,   la   Comísi6n

Especial dictará su Regiamento Je Funcionamiento".
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La   minuta   arriba   transcripta   fue   remitida   al

Poder   Ejecutivo,   quien,   el   12   de   mayo   de   2015   y  VA   \/ENCIDOS

HOLCADAMENTE:   LOS  PLAZOS   ORIC[NALES,   celebró  con   la  fírma  una

nueva  Acta  Acuerdo  receptando  las  decl`araciones  de  los  integrantes

de la Comisión (v. fs. 2362/5, cónvenio registrado ba].o el N°  i7.i67).

Por   úitimo,   está'   claro   que   a   mayo   de   2Q15

todavía  NO  SE  HABÍA  LLECADO  A  NINCUNA-"CONCLUS[ÓN  Y/U  0PC[ÓN

CONCRETA"  ciue  no  sea  la  de  continuar suspendíendo  los  efectos  del

contrato   y   celebrando   reuniones   y   EN   MÁS   DE   UN   AÑO   NO   SE

PRODUJ0  SIOUIEFZA UN  INFORME 0  DICTAMEN TÉCNICO,  limita`ndose  las

declaraciones   de  los  integrantes   cle   la  Comisión  a  manifestaciones

vagas vacías cle todo contenido. Véase que el informe elaborado por la

Autóriciad .c]e  Apiicación a fs.  2358  en  marzo  dé 2oi5  no agregá  ni  un
1

solo   cómputo   o   magnitud   que   no   surja   cle   la   letra   del  convenio

.primigenio,   por.  lo   que   no   se   puede  tomar  seriamente   como   Lm
"avance" -y mucho ménos ``concreto"-en ias negociaciones reiativas

a  i.a  ej-ecución  del  cohtrato;  por  ei  contrario,  se  refiere  nada  menos

que al  CALCULO DE  INTERESES ADEUDADOS.

V.22.   U`S   [NFRUCTUOSAS  .[CESTIol\lES"   DE   TEOSA
ANTE EL CoBIERMo NAclohLAL SALIENIE PARA ouE SE LA DISFmlsE DE LoS
lhK}uMPLIMIENTos AI\nE LA pRov[NCIA.

A  fs.  2367/9,  el  4  cle  noviembre  de  2015  -es

decir,   ya   conociclos   los   resultados   de   la    primera   vuelta    c]e   las

elecciones presiclenciales y cle la  necesidacl  de  un ba//o£age-   la firma

acompañó  en  autos  una  presentación  efectuada  presuntamente  un

clía antes a la Sra. Secretaria de Coorclinación Económica y Mejora cle la

Competitivíclacl   clepenclíente  clel   Ministerio   c]e  Economía  y  Fínanzas
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Públicas  de  la  Nación,  en  clonde  le  requiere  que  la funcionaria federal
"...tenga  a  bien  remitir formai  nota  a  la  Comisión  Especial  haciéndole

saber ciue  la .impos.ibilidad  de llevar a cabo el  emprendimiento,  desde

fines ciei año 2oii v nasta ia fecha de ia suspensi6n dei ácuerdo, io na

sido  producto  de  la  decisión  adoptada  por  e¡  Cobierno  Nacional  al

considerar -y riacer saber a la Empresa- Ia inconveniencla de que dicnó

emprendimiento   se   ponga   en   marc:ria   mlentras   subsistieran   las

causales  de  déficit  energético  opcirtunamente  esbozadas  (...)  se  le

solic.ita  que  se  iniorme  a  la  Comisi6n  Especial  acerca  de  s.u  nuevo

posicionamiento  al  respecto,  su  recomendaci6n  para  la  continuidad

del proyecto v sus consideraciones acerca de la neces.idad de dejar sin

efecto  las  multas  referenciadas,  nabida  cuenta  que  las  causales  de
•imposibilidad   de  .avanzar   con   el   provecto   (deven.ídas   luego   en

'incumpíimiento'  no fueron imputables a  la Empresa TEQSA, dando así

con ello elementos más ciue suf:icientes para acreditar la existencía de
'fuerza mavor" {fs. 23681.

A  fs.  2589/2391,  obra  agregada  otra  supuesta

misiva  ingresada  al  Minísterio  de  Economía  y  Finanzas  de  la  Nación,

aunque  esta vez  dirigida al  ex Mínistro,  Lic..Axel  KICILLOF,  donde  el  20

de noviembre de 2015,  la apoderada de TEQSA Luciana FAMÁ,  expresó:
"...su silencio se considera como una negativa contundente de asumir

la responsabilidad que le cupo respecto de ia imposibjlidad de llevar a

cabo  al  emprendimiento  en  cuestión  por  Ía  exclusiva,  unilateral  y

excluyente  decisión  política   de  la   admlnlstrac-i6n  a  v/cargo  de  no

compartir,  desaconse}ar v manifestar  de  modo expreso  su  oposición

por sLipuesta inconveniencia a la continuidad del provecto en cuestión

hasta  tanto  el  Estado  Nacional  no  revierta  la  situación  energética

imperante   (...).   Sabe   v   le   consta   ciue   Planta   industrial   no   se   na
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construído  por indicaci6n  de su  cartera  v que  los sendos  pedidos  de

prórroga al "Cobierna de la Provincia de Tierra del Fuego, A.I.A.S. (como

contraparte  del   Convenio)   nan   sido  formuladcis  por   la   Empresa   a
•instanc.ia  de  las  Autoridades  Nacionales  (...)Sabe  v.Ie  consta  qij€  1a

suspensi6n  dei. Convenio de  marrás  (cuyo  objeto central  es el  análisis

de la cont.inuldad o no del provecto) fue llevada a cabo a v/ propuesta,

consensuado  con  los  funcionarios  nacionales  por  Ud.  designados  v

finalmente ceieb[ado por ante la  máxima  autoridad  del  Ministerio  de

Economíia v Finanzas Públicas de la  Naci6n  (...) na llegado el momento

de  definir  y  ¡a   continuidad   ES  IMPOSIEILE  SI   NO  SE  EXONERAl\l  LAS

MULTAS   OUE   SE   PRETEt\DEl\   APLICAR  Y   CUYA   OCURRENCIA   SE   LO

RESPONSABILIZA    Ílil\TECRAMEIVTE    AL    COBIERIVO     NL\CIOIVA\L    de    la

República  Argentina  (...).  En  atenci6n  a  lo  expuesto,  SE  LE  COMUNICA

OUE   SE    PROCEDERÁ   A   INFORhllAR   A   LJ\    COM[SIÓI\    ESPECILIL    LA

IMPOSIBILIE}AD  DE CONTINUAR  COM  EL COIWENIO,  LIBERÁMDOSE ASÍ A

LAS pARTEs  pARA LLEVAR A CABo LAS ACclor\-ES LEGAn.Es ouE cADLI

UNA    DE   ELLAS    ESTIME   CORRESPONDER   (...)   Se   procederá   a   dar

continu.idad   al   reclamo   -por   ante   SINOSURE-   de   acuerdo   con   las

condiciories pactadas en el contrato de seguro, con el objeto de ciue

se satisí:agan las .enormes pérdidas econ6micas efectivamente sufridas

v va cuantificadas (c--ifra ciue supera  los doscientos cincuenta  millones

de  d6Iares-estadounidenses  -usd  25o.0o0.oo0-),  con  más  los  daños  v

perjuicios   derivados   por   la   frustación   del   negocio   juri'díco   POR

EXCLUSIVA RESpohlsABILIDAD DEL ESTL\DO IUACIohlA\L ARCENTIMO (. . .)".

Las expresiones de la  apoderada  legal  de TEQSA

no    clej.an    margen    de    dudas.   Advirtiendo    el    cambio    político   a

producirse  en  el  Gobierno  Nacional,  y  nabiendo  estirado  Ínútilmente

casi  dos año.§  las negociaciones con  el Estado  Provincial,  la firma viene

103



a  poner sobre  el  tapete:  (i)  una  supuesta  situación  nunca  denunciada

anteriorment:e  con  ciaridad  en estos términos:  ia "exclusiva,  uniiateral

v  excluvente   decisión   política"   del   Sr.   Minístro   de   Economía,  de   la  .

Nación   de  OPONERSE  a  la  construcción  de  la   Planta  de  urea;  (ii)  LA

lMPOS[B[Lll)AD  DE  CONTINUAF{  EL  COHVEH[O;  y  (iii)  LA  DECIS[6N. DE  LA

EMF]RESA  DE  "LIBERAR"  A  LA  PROVINC[A  para   que   lleve  a   cabo  las
"acciones  legales"  que  correspondan.  Conductas todas absolutament:e

incompatibles  con  la  pretensión  de  fonclo  incoada  en  los  presentes

actuados.

V.23.  LA CONDUCTA DE AMBAS ADM"]ST"C]ONES
FRENTE AL PEDIDO DE LA F]RMAL

La iectura de ias actuaciones permité inferir due

las autoridades nacionales guardaron un completo silencio frente a los

requerimientos    efectuados    por    TEQSA    a    la    Sra.    Secretaria    cle

Coordinación Económica .y Mejora de la Competitivídad y al Sr.  Ministro

de Economía de ia Naci6n,  confirmándose  ia "negativa contundente" a

asumir   cualquier   tipó   de   responsabilidad   en   el   asunto,   términos

empleados por la propia contratista al referjrse a la cuestión.

Por su parte, Ja Provincja adoptó dos m?didas,

La  primera  fue  la  emisión  del  lnforme  D.G.L y T.

N° 23/15, en el que el 17 de noviembre de 2015 la Sra. Directora Legal y

Técnica  de  la  Secretaría  de  Hidrocarburos  reiteró  lo  expuesto  en  su

lnforme D.G.L.  y .T.  N°  01/14 y,  respecto  de  los  jncumplimientos  de  la

émpresa,    oD.inó    que..    uRemitiéndonos    a    ios    antecedentes    ciue

sobradamente    tiene    el    expte.,    "los"    incumplimientos    acaecidos

resultan   totalmente   Índepenclientes   de   las   decisiones   del   Poder
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Eiecutivo de la Naci6n sobre la regulaclón energética.  LA EiiiipRESA EU

TRES  EIE  SUS  CUATRO  PEEIIDOS  DE  PRÓRROCA,  PARA  EL  PACO  EIE  LA

sEoUNDA  cuoTA  poR  AE]ELJ"TADo,   REFIEREr\  CoMo  CAuSLu   E]EL

IMCUMPLIMIEhlTO    A    PROBLEMFIS     CON    LOS    ACCIONISTAS    Y    LOS

AUDITORES    FlrmNCIEROS    DE    LFI    REPÚBLICA   DE    ctiiNA,    olJE    NO

AUToklzABAN EL CIRO PARA EL SEGUNDO PAm. V su cuarto pedido de

órorroga  lo  fundaron  con  las  actLiaciones  TRI-S01:0076309/2012.  Por

otro lado,  la  no±a  de fs.  2128-2129 surge el  hecho de  que la empresa

incumple  asi  mismo  su  obligación  de  construcci6n  de  la  planta  por

inconvenientes  aduaneros  que  debieron  prever  antes  de  pretender
•importar productos que dentro de la industria  nacionaí contamos.  Pg£

resuitar un Enconveníente sobrevEhiente la normtiva de i'ndole
eT\ergético esÉ!e _a_Fec_taúa  úr\icamertte al Poder Eiecutivo en su

oD15gaÉÉón de proveer el gas naturai para ia industriaiización y no
asl, a la (fs. 2376, el destacado pertenece al original).

Luego, en cuanto a la multa, "£a empresa /nsfste

en indicar  que  El  ejecutivo Provincial  reconoce  las  razones invocadas

por  ellos (refiriéndose al  déficit energético)  cuando  la  realidad  de los
hechos  acreditaclos  en  el  expte.  dlcen  otra  cosa.  La  administraci6n .

otorg6 pr6rroga.s_para el cumpl-imento por los problemas man_ifestados

de  la  empresa  con  los  accionistas v  los.auditores  econ6micos  de  la

República  de  China  Únicamente.  La  multa  aplicada  en  el  ejercício  del

poder de poliúa es en virtud de la culpa de la empresa producto de su
incapacldad/ineficiencla para cumplir con sus obligaciones" (fs. 23J7i.

Más  adelante,  respecto  de  la  suspensión  cle  la

ejecución  dei  convenio,  ia  dictaminante  sostuvo:  "£a  suspensí.Ón  cíe/

convenio  de  lndustrializaci6n  de  gas  natural  establecido  por  el  acta
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acuerdo   de  fecha  26  de   marzo  de   2014  (...)   venc.ió   el   díia   22   de

dic.iembre de 20i4. Posteriormente, encontrándose vencida ia pr6rroga

del acta de suspensión, el 12 de mavo de 2015, es suscr.ipta una nueva
"acta acuerdo", para la suspensi6n del convenio por un riuevo. plazo de

ioo  dí;as `prorrogabies  automáticamente  por  6o  dÉas  nábiiés  más  de

resultar   necesario,   el   cual   contados  a   partir  del   s-iguiente  dí:a   del

vencimiento de la primer suspensi6n concluv6 el díia 26 de agosto-de

2015. ACTUALMENTE EL CONVEuto NO SE ENCUENTRA SUSPENL)lDO, EM

CONSECUEricIA\  OUIEN  SUSCRIBE  ENTIEIIDE  OUE  t]EsbE  EL  .E]l-A  27  DE

FIGOSTO DE  2015 SE SICUE APLICANL)O LF\ MULTA ESTABLECIL>A POR EL

DECRETO     PROVINctAL   .  N°      1146/12     Y     StGUEIV     DEVENGÁNDOSE

mmflESEs" (fs. 2377»8, ei destacádo me pertenece).

A continuación, acerca de la "Comisión Especial",

la  clirectora  legal  consideró:  "íJ [as c/áusu/as 2.4.5 y /a 2.4.6.  ref/.eren a

desacuerdos   entre   partes   en   relación   al   monto   a   abonar   por

determ.inado volumen de gas natúral, de lo cual surge que no refieren

a   la   evaluaci6n   de   la   conveniencia   respecto   de   la   ccintinuidad,

suspensión  o extinci6n dei convenio. 2) Por más carácter permanente

que  ie  pretendieron asignar a  la Comisión  Especial,  ésta  soio funciona

en  la  medida  de  que  se  la  convoque  por  "ambasn  partes.  3}  Tras  la

ratificacl6n  del acta  la comisión no tuvo actuación alguna con lo cual

no ria emitido su reglamento de funcionamiento".    .

Para     finalizar,     el     c]ictamen     concluyó:     "La

empresa, sin perjuicio de lo establecido en el art. 2.6 del convenio que

indica  que  la  mora  en  el  cumplimiento  de  los  pagos  se  produce  ae

pleno  derecrio,  sin  neces.idad  de requerimiento` alguno v por el merci
vencimiento  dei  piazo  respectivo,  a  través de  la CDPooo23o82(4) -oCA-
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fue.constituida debidamente en  mora.  Ya no  se encuentra vigente la

suspensión y vistos los incumpli.mlentos de las obligaciones contraíidas

pcir`  parte   d.e   la   empresa   Tierra   del   FLiegci   Energía  y   Qui-mica   S.A.

mediante el convenio registrado bajo el N? 14577, el cual fue ratificado

por el De¿reto Prov.incial N-2374/10 y aproüado por la Ley Provjncial N°

828,  SE  RECOMIENDA  PROCEDER  A  LA  RESCISIÓN  POHIÉNDOLE  FIN  JU

CONVENIO JUut)lDO, t}ECLARANDO LA RESCISIÓN POR INCUMPLIMIENTO

CONTRACTUJU DE LA EMPRESA DEBIDO A SU  CIJl.PA,  SU  INCAPA¢lDAiD

E   INEFICIENCIAL    La    rescisión    por   incumplimiento,    si    bien    no   se

encuentra  contemplada  en  el  c:onven-io  suscripto,  sÍ está  normada  a

través  del  art.  34,  punto  76  del  Anóxo  correspondiente  al  Decreto

Províncial N°  674/11, reglamentario de la Ley ±erritc¡rial de contabjliclad

NO  6. En referencia a la multa a elecutarse de re:_Cin_:Í::^e./.C.o.:Ávnen:o.,'V:. ¡Ln':;:;;]:Í=;to,  se  recomienda  resol!er  la  COT_Pe^n=^C::.n. dea'n
r:¿n;;   t;tai   con   !as   sumas   dep.os.itadas   Por   la   empr=:a__:Ín:
"::':;n;:;:o  dei  prlmer  pago  por  ?delantado,  ello..PO:.=?ÑCía.C:::.
-s-;;:;;;;¿--dei  art.  56  del  Código  Fiscal  Provinciai..."  Cfs. 238^ ,  én+asiis

agregado).

-e)                provmc,a frente a ,„=esesnet::`nódnade'|:C':::VaFa::°fpuu:S:::du:[:: co`:

fecna.23denoviembrede2oi5,eiinformeTécnicoD.p.D.E.N°6/i5,en

elquesedeterminael"EstadodeDeudadeTEQS.A".

Allí se  realiza  un  cálculo  c]el  va[or a  lngresar  en

concepto  de segundo anticipo. Asimismo,  determina el  monto  al  que

asciendeelinterésmoratorio,estimadoenDOLARESESTADoUNIDENSES

CINC0MILLONESCIENT0CUARENTAYOCH0M`LCUAl.ROCIENl.OSOCHENTA

Y  §lETE  con  16/noo centavos  {USS  5.148.487,16):  "Caoe ac#" q# /os
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intereses corresponden a partir del 26/12/2011, suspendidos a partir del

26/05/2014 debido a Actas Acuerdo mencionadas, y retomado a  partir

del 26/08/2015 nasta la fecha. Sumando un total de 910 díias (...) Debido

a que el convenio no cietalla la metodologi'a para {a toma de !a tasa, se

consjdera  la  mjsma. qLie  para  el  Liso  cle  la  tasa  de  tipo  de  cambio,.

correspondiendo    la    tasa    libor   nomlnal    anual   con    capitalización

semestral   del   díia   hábil   anterior  a   la   f:echa   de   pago   o   la   Última

regj.5£rac/a en su cye¿ecfa/.  De jgual  forma,  el  funcionario  ciue suscribe

cuantif.ica   el   valor   cle   la   multa:   "ía  mL//fa   es  /.r}¿epencí/.er}£e   cíe  /os

intereses  y  comenzó   a   apiicarse   el  09/05/12   mediante  el   Decreto

Provincial 1146/12 nasta el 26/03/14 debido a la suspensión ¿emporal del

convenio.  Al  lgual  que  los  intereses,  continúa  compLitando  díias  de

multa  desde  el  26/08/15  a  la  fecna. Alcanzando  los-775 dÑas  de  multa,

correspondi-endo   un   valor   de   PESOS   CIENTO   SESENT:A   MÍL   POR   DI'A

(160.000 S/di'a).  El monto total adeudadci por multa convertidos al tipo

de  cambio vendedor  del  Banco  Nación  del  20/11/2015  (9,666  S/usd)  es

de  DOLARES  ESTADOUNIDENSES  DOCE  M!LLONES OCHOCIENTOS VEINTlocHO

ÍWL   boscIENTOS   CINCO   con   50/100   centavos   (12.828.205,50   usd)".  Y

f\r`a\-`za: " suma cíe/ capjta/, eJ interés y eí monto P0r muí£a a¢emaüo
a::Ear::=,:OS„:,O¥.R.E_S_.E_:T_ADOUNIDENSESCINCÜENTAYCUATROMiLLONEs

D,]rE^CI^S^E:S..:I:.TRESCIENTOS  -TREiNTA   y   NUEVE   con  -;;;;-o  ";:Lnvt;vEo.s

(54.016.339,94usd)aldi-a20lilll5"(v.ts.2383186).

En ei récurso aciministratívo y en Ja ciemanda se
sostienequelarescisiónimportóunaclecisiónabruptaeintempestiva

del  Cobjemo   Provjncial.   Pero  esta  afirmación   resulta   engañosa.  A

partirclelosantecedentesreseñadosenesteacápjteyelanteríor,es
indudable  que  exístían  numeros.os  elementos  conforme  los  cuales  el
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contrato    debía   ser   rescindido    por   culpa    de    la    contratista.    La

continuidad del contrato carecía de fundamento.

_®,

-©

v.24.  LA.TERCEm v  uLT[MA  [NTERVEh[c]éH  i)E  LA
"COM]SIÓN    ESPECIAL".    EL    ACTA   ACUERBO    N°    17.444   Y   EL   DECRET0

PROV[NCIAL N° 5011/15.

Con  sólo  dos  reLiniones  ef.ectuadas  en  e]  lapso

de casi  clos años y ningún  resultado  concreto  respecto de  la  decisión

de  continuar,  suspend`er  o  extinguir  el  convenio,  a  fs.  2393/6  obra  la

Últíma   acta   de   la   Comjsión   Especial,   celebrada   con   fecha   14   de

diciembre de 2015, a dos días c]e la asunción  cle las nuevas autoridacles

provi.nciaies, en  ia que se iee una "propuesta  c]e reglame.nto interno" y

a  continuación  ia  decisión  unánime  cie  ios  miembros  de  sugerir a  las

partes: (i) el otorgamíento de una nueva "prórroga" del -ya vencido-
"convenio  c]e suspensión"  por 9o días hábiles más; (ii)  la  ratificación  de

la  '`vigencia"  c]e  la  suspensión  del  convenjo  "c]escle  la  suscripcióri  clel

Acta   Acuerdo   celebrada   en   fecha   26/03/2014   y   en   los   términos

propuestos en ei punto anterior".

Valiéndose    cie    ia    intervención    finai    de    ia
"Comisión Espe.cial", las partes suscríbieron  una última Acta Acuerdo en

clonae   pactan   lo   s-igu-\ente..   UPRIMERA:   Ratificar   la   vigencia   de   la

sLispens-ión de todos los efectos [egales del "Convenio de Sumin.istro de

Cas   de    Regalkas    para    su    lndustrialización"    celebrado    el   22    de

septiembre  de  2010,  ocurrida  desde  la  firma  del  "Acta  Acuerdo  de

Suspensión  y  Conformación  de  una  Comisión  Especial"  rubricado  en

fecna  26/03/2014 y hasta  la firma  del  presente.-SECUNDA:  Prorrogar la

vigencia  dei  "Acta  Acuerdo  de  Suspensión  y  Conformación  de  una

Comisi6n  Especial"  rubricado  en fecha 26/03/2014,  ratificado mediante
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"Acta  Acuerdo de  Niantenjmíento de Suspensión"  celebrada  en  fecria

i2/05/20i5, por un plazo de novent:a (90) di'as nábjles a contar desde la

firma del presente, ios cuales podrán ser ampliados por un iapso mayor

de conformjdad a lo que la Comisión Especia¡ (con su nueva integraci6n)

evenfua/mence requí.era" (fs.  2598).  EI Acta Acuerdo fue. ratificada  por

Decreto  Provincial  N°  3011/15,  suscripto  por  la  ex  Gobernadora  Fca.

Fabiana RIOS un día antes de entregar el mandato (fs. 2399).

V.25. .lAS  [NT[MAC]ONES  DE. TEOSA A  l.AS  NUEVAS

AUTOHDADES   pRovlN€[Au5   pARA   LA   [mECRAclóN   DE   LA   "CoM[sl6N
ESF]ECLAL".

A fs.  2404 obra  una  mísi.va  dírigida  por el Sr.  Ljn

Yu  Vo  ratlficando  su   propio  carácter  de  integrante  de  la  "Comisión

Especial" junto  al  Sr.  Li  DACAN, y solicitando  a  la  Sra.  Gobernadora  que

prpcediera  a  efectuar  las  designaciones  de   los  representantes   del
Ejecu€ivo Provincjal.

lllteriormente, a fs. 2505/6, es la Sra. apoderada

Luciana   FAMA   quien   dirige   una   carta   documento   a   la   titular   del

Ejecutivo.  En  la  notiflcación,  recepcionada el  15  de j.ulio  de  2016,  se  le

reprocha a la Sra. Gobernadora la falta cle respuesta a la nota anterjor,

intimándola por el plazo de 1o días baj.o toda clase de apercibimientos

v endjilgándole que "su actitud renuente de abordar ei tema de marras,
nan tornado francamente jnsostenlble 'Ia paciente espera demostrada

por    esta    parte   a    la    fecna'    (sti®",    esto    últjimo,

RUB0RIZAR§E.

§IN     SIOUIERA

AsÍ las cosas, en pocas semanas los dirigentes de

TEQSA  "pierclen  la  paciencia"  con  el  nuevo  gobierno.  Un  olvido  súbito
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parece  hacerles preterir la tolerancía con  la  que  clurante  ma's  de tres

años  la  Provincia  concedió  "prórroga" tras  "prórroga" -todas  ellas  no

menores a 60 y 90 días, siempre a.pedido de la firma y por razones ciue

ie eran compietamente ajenas ai Éstacio fueguino-.

El  mismo  oMdo  les  hace  pasar  por  alto  a  las

aútoridades  de  TEQSA  que  no  poclía  existir  infracclón  a|giina  de  la

Prc)vincia  en  in'tegrar  una  comisión  que  no  había  proclucic]o  ningún

avance  respecto  al  objetivo .para  el  cual  había  sido  constituida,  hacía

más de  dos años, a punto tal que ni siquiera  había  logrado aprobar su

propío Reglamento cle Funcionamiento. La misma indiferencía les nace

olvidar  a   los  representantes  de   la  firma   que   la  constitucíón   cle  la

comisión jamás puclo impiicar una reniincia o. condicionamiento -a lo

sumo, su mero diferimientoL para  que la Administración ejerciera su

legítima  prerrogativa  de  analizar por sÍ mísma  y,  en  su  caso,  declarar

extinto  el  vínculo contractual  por los incumplimientos verificados  por

la contratista.

V.26.  LA  DEC[SIÓN  DEL  EIEcuTn/o  pRov[NclAL  DE
RESC]NDIR EL CONVEI\[]O DE SUM]NISTR0 DE CJS.

A  fs.   2407/2426  obra   el   D[ctamen   S.L.  y  T.   N°

249/16,  por intermedio  c]ei  cuai  ia  Sra.  Secretaria  Legal  y Técnica  de  iá

Provincia   tomó   intervención   a   partir   del   vencimiento   de[   plazo

estableciclo   en   el   Decreto   Provincial   N°   301i/i5,   en   virtud   lo   cual

estima   pertinente   "analizar   la   conveniencia   de   la   continuidad   clel

víncuio contractiiai".

Seguidamente,    procedió   la   Asesora    Legal   a

relatar minuciosamente  los antececlentes  de  la  causa,  desplegand`o un
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anáiisis  que,  en  sus  puntos  saiientes y  lo  ciue  aciuí importa  tener  en

cuenta, sostuvo:

(i)     en     primer     lugar,     respecto     de[     .plazo

transcurrido  descle  la  celebración  del  acuerdo  y su  falta  cle  avances:
"...el otrora 'prcivecto de industr.ialización de gas', ha atravesado en los

últjmos   seis   años   (todo   ello   sin   cons.iderar   los   antecedentes   y

negociac.iones   previas   a   la   firma   del   mismo   que   concluyeran   en

denuncias" (Ís. 24ig) v tamb.ién.. "Cronol6gicamente nadie puede negar

el transcurso de este tiempo,  pero  SI DEBIÉRAMOS REC;lRNOS POR LOS

AVL\tucES   EIV   l.F\   EJECUCIÓN   DEL   CONVEIVIO,   EN   LA   ACTUALIDAD   Y

DESPUÉS    DE    =    AÑOS    Y   MEDIO   PODEMOS    DECIR    SW    TEMOR    A

EOUIVOCARNOS  OUE TODO 1.0 ACTUJWO  NO  HACE MÁS  OIJE E]EJAR LA
•RELACIÓN   )uRíiDICA   ErlTRE   LAS   PAdeTEs  -A   'Fo»l   cERo"   (Fs.  2q2o,

énfasis agreáacio);

(ii)  en  segundo  término,  luego  de.computa'r  ia

canticlad de prórrogas otorgadas a la embresa y su extensión temporal,

la  agenda   de  tareas  asumida  para   la  construcción  cle  la  planta,  su

coincidencia con  el  plan de inversiones y su vencimiento en el mes de

mayo  de  2013,  el  reconocimiento  de  la  firma  de  la  importancia  de  la

construcción  de  la  p_lanta,  entre  otras  cosas,  ponderó  la  imporíancía

de  la construcción  de  la  planta  de  urea:  "...Exjs£en sobracías muesíras

(...) de la radical trascendencía que el proyecto en estudio teníia para la

Prov.incia  de  Tierra  del  Fuego,   entendiendo  que  su  consecüción  y

puesta en funcionamlento tendría iin enorme impacto en materia de
innovación,    -industrialización,    empleo,    rentab.ilidací,    y    repercutiría

posltivamente en  la  atracción de  nuevas inversiones,  el desarroilo de
un  polo petrociuÑmico y,  en consecuencia,  Ia progresiva inserción de la
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provincia en los meícados del mundo. En ese razonamiento NO PUEDE

DEScotvocERSE  LU  RESPECTo  QUE  EL  COIWErvIO  DE  VENTA  DE  CLIS

F>LIRA       SU       INDUSTRIALIZFICIÓN       SE       ENCUENTRA      EitgTIMAMEME

vlNCuLAI)o A LA\ coNCRECIÓN DE LA CoNSTRuCCIÓN DE LA pLmlTA DE

UREA-Y  OUE  l}ICHA  CIRCIJNSTJ"C[F\. HA  StDO  DETERMINAl\tTE  EN  LA

FORMACIÓN   DE   LA   VOLUNTAD   AL)MINISTRJ\TLVA  {.„   (fs.   2QZO/21,   el

destacado me pertenece).

(iii)   a   continuación,   al   tiempo   c]e   valorar  .ia

conducta de la contraparte del convenio en relación a las obligacic}nes

a su cargo,  nizo un. repaso  de las actuaciones y consideró  que:  "í.../ LA

ACTITIJE}  DISPLtcEtvTE  EN  EL  MARCO  DE  UN  F.ROYECTO  DE  SEMEJLltvTE

ENVERCADURA EN Furlclórv DE LAs TRJ"lTL\cloNEs NECESAFIIAs AtllTE

i.os  oROANisMos  pEr[TihLENTEs (estd tambiéri inciuye  a  ¡as presentés

actuaciones) y la tramitaclón en paralelo de otro provecto, o del mismo

pero  modificado  (...)   en   el  transcurso  de   los  años  que   llevaba   ia

ejecución  del  Convenio,  el  provecto  inicial  allí plasmado ya  no  era  el

mismo  (...)  en  el  expediente  las  "autoridades  nacionales"  de  ambos

pai'ses aparecen como determinantes para la concreción del proyecto
o  su fracaso,  debiendo  recordarse  en -este  sentido  que  EL  CONVENIO

SUSCRIPTO    EIWRE    LA    pROvmcIA    DE.TIERRA    DEL    FUEco    y    EL

PLUITICULAR   TDFEO   tvo   REOUIEFZE   DE   LA   VENIA,   APROBACIÓN   NI

WTERVENCIótl  t]E  LAS MISMAS PAFLA LAI E)ECUCIÓN y  CUMPLIMIErlTO

DE LAS OBI.I0ACIONES PACTADAS. De no se[ así, nabríia sido pertinente

la  participación  de  las  mismas  en   la  suscrjpci6n  del  acuerdo,  en  la

evaluación  de la oferta,  en  las negociaciones  previas o en  todas esas

instancias..." (fs. 2q22).
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(Ív)    clespués,    en    cuanto    a    los    argumentos

ofrecíclos  por  la  empresa  para  justificar  la  falta  de  concreción  del

provectci,  dji.]o-.  "...Ios  bienes  ciue  en  abril  de  2012  estaban  en  Punta

Arenas    esperando    definiciones    aduaneras,    ahora    estaban    en

jur.isdicci6n  nacional. 0 eran  otros bienes vinculados a  la construcción

de un Puerto. NO PODREMOS SABERLO EN ESTA INSTANCIA POROIJE NO

ExisTE uN SoLo ANTECEE)EtiTE E]oCUMENTADo al  respecto  en las más

c]e  2500  fojas  del  expecííente  (...).  En  su  nota  TDFEQ  referenc.ia  que  a

esa  fecha  iievaba  inverticios  "ciento  sétenta  miiiones  de  d6iares"  en

este proyecto. No existe una sola constancia al respecto con excepci6n

del  dep6sito del  primer pago.  NO EXISTE  UlilA SOLA CONSTAlilcIA OUE

ACREEIETE      NltvcuNO     DE     LOS     ELEMENTOS     OUE     AI.ECA     COMO

ATENTATORIOS  A  LA  CotvcRECIÓN  DE  .LA  OBRA  COMF.ROMETIDA  (...)

Introducir  nuevos actores ajenos  al  contrato  celebrado  de  las partes

para justífícar o pretender exceptuarse de las consecuencias derivadas
de  lc]s  incumplimientos  en  los que  incurriera  durante  ios seis  (6)  años

de   ejecuci6n   del   Corwenio   deviene   a   todas   luces   improcedente.

Máxime      cuando     las     argumentaciones     que     sustentaran      las

presentaciones   de   la   firma   TDFEQ   no   incluyen   un   solo   elemento

probatorio que  permita  clarificar cualquiera  de las circunstancias ciue

esgrime   como   lmpedimento   de   cumplimiento,   o   docuriiente   las

gestiones   que   nabri'a   realizado   a   los   efectos   de   sortear   di-chos

hípotéticos obstáculos... " (fs. 2U22).

(ú)  más  adelante,   en   cuanto  a   la   labor  de   la

Comísión  Especial,  sopesó  1o  siguiente:  "£as Ac£as Acuerdo  suscrípfas

que ya ftJeran  reseñadas, com¿ así LAis ACTAS LABRADAS Eri .oCAsióN

E)E  LAS  REUNIorlES  OUE MA\NTUVO  LÁ COMISIÓN EVALUAEIORA creada

a  los  efectos  de  determinar  el  definit.ivo  tratamiento  a  otorgar  al
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Convenio celebrado con TDFEQ NO APORTAN NUEVOS ELEMENTOS a los

va  referenciados en  el  presente informe  NI  FIRESENTAll  DEFINICIONES

CONCRETAS    OUE    PERMITAN    EVJUUAR    LA    CONVENIENCIA    E]E    LA.

CONTINIJIDAD  DEL  CONTRA[IO,   ni   las  provecciones   que   la   empresa

tendrí:a  en  miras  para  ei  reciireccionamiento  de  sus ihversiones,  ni  se

ofrece `prueba o acompaña documentaci6n que permitan desestlmar

la  responsabil-idad  de  la  empresa  por  los incumplimientos detectados

en la ejecuci6n del provecto en estudio.„" (Ís. 2qz3).

En   méríto   a   todos   estos   eiementos,   la   Sra.

Secretaria    examina    la    recomendación    de    rescindir   el    convenio

sugerida   ya   e.n   2015   por   el   servicio  jurídíco   de   la   Secretaría   de

Hidrocarburós a fs. 2370/80 y, sobre el part:icular, expresa:  "Saoí.cyo es íy

esto había sido adveitido por ia Fiscaiía  de Estado en oportuniciáci de

su  Nota  FE  646/10)  que  el  contrato  aquí  en  estud.io  no  contempla

ningúná``cia'usuia de rescisión por cuipa (...)" iFs. 24T5).

Por añadiclura,  en  reiación a  ias facultades de  la
•  Administración  para  extinguir  el  aclJerdo,  estlma  lo  siguiente:  ''Anora

bien,   no  obstante  lo  expuesto  VALE  TRAER  A  CONSIEIERACIÓN  LAS

PLSPosiaoivES   DE   LA   CLÁusiJLA   i=.2.  .de[   Converiio   que   prevé
.  expresamente  que  si  la  contrat[sta  ¡ncumpliera  con  su  obligación  de

abonar el ant.icipo de la ciáusuia 2.2 upor cuaiquier causa que no fuera

Caso Fortuito o Fuerza  Mavor,  v la/s misma/s  no fuera/n objeto de un

procedimiento de resoluc.ión de d.isputas (...) Si al finalizar el periodo cle

SESENTA (60) días posteriores al vencimiento del documento de pago,

TFEQ  no  pus.iera   a  disposicí6n   el  monto  debido  más  los  intereses

correspondientes   (...)   EL   CONVENIO   0UEDARÁ   RESUELTO   DE   PLENO

DERECI+O   S"   IUECESIDAD   DE   INTIMACIÓM   ALCUNLV'   (Ia   negrita    es
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propia).   V   aún   mas.   Si   BiEIV   LA   RESCISIÓIU   POR   CiJLPA   IVO   ESTÁ

EXPRESAME\ITE     CONTEMPLADA     EN     EL     CONTRATO]     LA     MISMA

lcuALMEruTE   RESuLTA   pRocEDENTE   E}ESDE   ouE   E)lcHA.. ÉAcuLTAE}

CorisTITllyE     UI`LA     PRERROCATIVA     DE     I.A    ADM"lsTRACIÓIU     EN

PROTECCIÓIU    DEL    INTERÉS    PÚBLICO"    (Ís.   2425,   el   desücado   me

pertenece).

y más adelante,  consigna:  "E/ presenfe caso no

ofrece ninguna  dificultad, por varias razones. En primer lugar, porque

aún previéndose en el contrato la constitución automática en mora de

esa  parte ante la falta de pago, y la resolución automática del .mismo,

LA   J\DMINISTRACIÓN   HA   TEML]O   LA   PREVISIÓN   DE   IUOTIFICÁRSELO

MEDiANTE   MEDio   FEi+AciENTE   En   segundo   ludar,   porque   no   está

discuti-do  aquí  ei  incumpiimiento  én  ei  que  incurri6  ia  cont:raparte

respecto del  resto de sus obligaciones contractLiales,  sino que lo que

aparece  esDozaclo  muy   superF.icialmente  por  parte  de  la   empresa
`TDFEQ, apuntarña a nabiiitar la aplicaci6n de las causales previstas en la

ciáusuiá io (fuerza  mavor o caso fortuito), cjrcunstanc.ia sobre ia ciue,

en  el  punto anterior,  ya  expresáramos  nuestro criterio"  (+s. 24Z5Nta.,

énfasis agregado).    .

Para  finalizar,  la  opinante  afirma:  `;EL  PLAZO Z}E

EJECIJCIól\   E)EI.    Cot\TRATO   OIJE   SIJSCRIBIERA   LF\   PROVINCIA   CON

TL]FEo lqo  PUEDE sER ENTENDIDo coMo  Ur\  ELEMEtllTO SECIINDARIO V

desprendido  del  cúmulo  de  obligaciones  ciue  nacieron  para  ambas

partes  con   la   ratificaci6n   del   Convenio.   El   tiempo  siempre  es   un

elemento  esenciai,  aún  cuando  como  dn  el  caso,  ia  Adm.inistración

naya    optado    por    acordar    esperas    en    dicha    ejecución.    AOIJEL

PEeoyECTO  oUE  ESTIMABA  ESTAR  A  PI]IUTo   EN   24  MESES  COIU   LA
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puEST.A Eru MARcl+A DE LA pLANTA ¥ EL IluGRESo DE Los Dos pAcoS

POR   ADEl.AIUTADO,   HOY,   SEts   AÑOS   MÁS   TARDE   SE   ENCUENTRA

t)ESúÁNECIDO  Y  SIN  OUE  EN  ESTO  TENCA  RESPONSABILIDAD  Al.GutvA

LA PROVINCIA DE TIERRA DEl. FUECO (...) el contrato estableció pautas

claras   en   cuanto   a   los   plazos  y   demás   condiciones   generales  y

particulares del llamado. V las cond.iciones de la oferta realizada por la

contraparte  nov también  es  la  regla  que  rige  las  relaciones entre los

sujetos Íntérvinientes" (fs. 2u25ivta.).

Como    colofón    de   su   j.uicioso    dictamen,    la

Asesora Legal opina que clebería procederse a la rescisión del Convenío

aquí er!  trato  por  culpa  de  la. firma  co-contratant.e:  "Dac/o  qL/e  en  e/

caso  nos  encontraríamos  f[.ente  a  un  supuesto  .de  incumplimiento

atribuible  al  contratista,  a  la.Iuz  cle  lo  acorclado  en  [a  ciáusuia  13.2,

corresponderÉa  proceder  con.  el  dictado  del  acto  administrativo  de

rescisión   dei   contrato   por   cuipa   cie   Ía   contraparte,   notificándola

debidamente de tal de.cisi6n orclenando la ejecucí6n de la garantía de

mantenimiento  de  oferta  constitu.ida  por  la  firma,  circunstancia  ciue

ofrece  dificLiltades  al  no  obrar  en  el  expediente  constancias  de  su

constltiJción,  cuesti6n. que deberá  indagarse oportLinamente ante  las

áreas competentes. Todo e[io en virtud de ios dispuesto en e{ apartado

24 inc. 1[; 27; 85 v 89 del Decreto Provincial N° i505/02, reglamentario de

[a  Ley  Territorial  N°  6,  que  se  encontraba  vigente  al  momento  de

celebraci6n de acuerclo" (fs. 2q26).

AsÍ  las  cosas,  a  fs.  2428/29,  el  28  de  julio  de

2016,  el  Ejecutivo  emiti6  el  Decreto  Provincial  N°  1426/i6,  que

resolvió,  nabienclo  vencido  el  últimó  de  los  plazos  otorgados  para  el

cumplimiento   de   las   oblígaciones   nacidas   con   la   celebración   del
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convenio con TEQSA, proceder a rescindirlo por ciilpa de esta última,

naciénclose eco  del dictamen  mencionado y de los incumplimientos al

pago dei segundo anticipo y a iá construcción  de ia pianta de urea, aiií

explícitados.

Por  úitimo,  a  fs.  2454  se  agregó  la  cédula .de

notificación por la que oportunamente y en debida forma se Ímpuso a

la accionante del contenido del acto rescisorio.

y.27.  EL  RECURso  DE  REeoNESIDERAclóN  INCoADO
PoR LA Acllom y LA EMlslóN DEL DECRETo pRovTNCLAL No 444/18.

En   el   refolio   de  fs.  2456/2457  ¿orre  agregaclo

por cuerda un escrito de la actora, representacla por la Dra. Verónica R.`

MUCHNIK,  por el que la presentante acreclitó personería, solicitó tomar

vista  de  las  actuaciones  y  retirar  copias, `pidió  que  el  expediente  se

remita a  la  ciudac]  c]e RÍo  Granc]e y,  además,  requirió  la suspensión  "de  '

todos los plazos que pudieran estar corrjendo", a tenor de lo normado

por el art. 50 de la LPA.

Más  adelante,  la  apoderada  se  notificó  el  2  de

septieribre  de  20i6  de  lo  actuado,  tomó  vista  y  retiró  un  CD  con

copias del expecliente (v. fs. 2462/Vta.).

A      fs.      2465/2742      obra      su      recurso      de

reconsideración,  incoado  el  9  de  septlembre  de  2016,  en  el  que  se

introduce una petición  de importancia no menor en lo que interesa a

este pleito, que es la solicitud de una medida cautelar consístente

eii la süspensión de ios eFectos del acto rescisorio. Me referiré a
ello enseguida.
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Previo  a  esta  cuestión,  corresponde  observar

que el remeclio recursivo incoado por la contraria trata, en general,  los

mismos  nechos y fundamentos  que  los  expuestos  en  la  demanda  en

traslado.

En efecto, a excepción  de algunas correcciones

o ágregados  menores y de  criticar el .modo  de exposición  efectuado

por  la  Asesora  Legal  {al  que  califica  de  "contrafractual"),  el  apartado
"Hechos"    del.    recurso    reproduce    los    mismos    térmi.nos    que    ei

correspondiente  a   la   demanda.   Una   llamativa   omisión   es  el  audio

atribuido al  Lic..Axel  KILCILOFF.

En     línea.con     lo     expresado     en     la     carta

-©

ciocuménto  cú.rsacia  por  ia  apociérada  de  ia  sociedad  a  fs.  2505/6,  ia

émpresa`árguye, en esencia, que por un "probiema de corte poiítico" a

las  autoridades  nacionales  no.Ies  convenía  permitir  la  operación  clel

proyecto   de   TEQSA   porque   al   hacerlo   quedaba   en   evidencia   la

deficiente    política    energética..  iievada    a    cabo    por    su    gestión,
•  caracterizacla   "por  falta   de   inversión,   por   culpa   del   Estado,   en   la

explotación y transporte" {fs. 2705).

A  partir  de.una  serie  de  nuevos  documentos

que nunca estuvieron en  poder del. Ejecutivo Provincial nasta entonces,

Ia  firma  pretende  en  su  recurso  proseguir  el  relato  que  comenzó  a

gestarse   en    las   intímaciones   cursaclas   a    las   nuevas   autoridades

provinciales,   conforme   al   cual,   desde  muy  temprano   el   Cobierno

Nacional,   nabría  intentado  impedir  la  construcción  de  la  planta  de

urea (fs-. 2700/9, ap. ``Hechos consecuentes").

Asimismo,    describe   las   sucesivas   "prórrogas"

otorgadas,  sus  efectos  suspensivos,  y  continúa  la  tónica  anterior  de
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alabar los resultados de las reuniones de la Comisión Especial, haciendo

referencia   a   determinados  avances   que   no   fueron   plasmados   eh

ninguna    de   sus   actas,    para   finalizar   su    narrativa    poniendo    en

conocimiento a  la Administración cle diversas misivas  presentaclas a las

autoridades   del   actual   Ejecutivo   Nacional   (fs.   2709/17, :ap.   ``Hecnos

concomitantes").

Sigue   a   este   racconto,    una   seóción  .titLilada
"Fundamentos",   que   se   duplica   en   lo   medular   en   el   texto   de   la

demanda.  Hasta  el  apartado  6.5 clel  escrito  inaugural,  Ios  argumentos

expuestos son  pra-cticamente idénticos y fueron tenidos a la vista por

la Administración. También se adelanta  una  reserva de deducir acción

por daños y perj.uicios para el supuesto de no nacerse lugar al recurso.

Un  ú[€imo  apartaclo  se  dedica  a  un  aspecto  no

menor,  que  es  LA SOL[CITUD  DEL  DICTADO  DE  UNA MEDIDA  CAUTELAR

DE NO INNOVAR a los fines de suspender los efectos de la ejecución del

Decreto  Provincial  N°  1426/16  (al  que  llega  a  equiparar  a  una  "vía  de

hecho"),  "hasta tanto se resuelva  la  cuestión  de fondo aquí planteada"

(v. fs. 2734/vta. a 2738).

Sobre el  particuiar me referiré más :adelante en

este conteste,  puesto que este  pedido es revelaclor de  una conducta

evidentemente incompatjble con la pretensjón inserta en la demanda

cle  negar  efectos  ejecutorios al  acto  de  rescisión.  Máxime  cuando  ES

LA  PROPIA ACCIONANTE  LA OUE CITA DOCTRINA DONDE SE  RECUERDA

LA  NECES[DAD   OUE  TIENE   EL  PARTICULAR  DE  SOLICITAR  EN   FORMA

EXPRESA      LA      SUSPEN§lóN      DE      LOS      EFECTOS      DE      UN      ACTO

ADMINISTRATIVO,  dado  que el  hecno  de  instar  la  vía  recursiva  carece

de dichas consécuencias (fs. 2737/Wa.).
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Consecutivamente,       .a        fs.        2743       tomó

intervención  ia  Asesoría  Letracla  y  realizó  un  pase  con  carácter  muy

urgente al  Ministerio  de  Economía  con  el  objeto  de  determinar,  en  el

marco  de  la  elaboración  del  informe jurídico  previo  a  la  emisión  del

acto   ciue   resueiva   ei   recurso   incoaclo   por   la   actora,   ei   importe

actualizado de intereses y multas más garantía de adjudicación.

A fs.  2744,  en  fecha  04  de  abril  de  2017,  la  Sra.

Directora .Legai  y Técnica  de  la    Secretaría  de  Hidroc.arburos  informó

ciue ho hay antecedentes de ia gárantía de adjudicación.

Luego,  a  fs.  2747,  la  Secretaría  Legai  y  Técnica

realizó   una   nueva  solicitud,   en   esta   oportunidad  a   la   Gerencia   de

Catastro    Provincial    dependiente    cle    la    Agencia    de    Recaudación

Fueguina, a efectos de fiscalizar el   predio identificado como ''Estancia

Las   Violetas"   con   el   propósito   de   ciue   se   informe   y  se   adjunten

fo.tografías de: "a) obras Subterráneas y sus características; b) Obras de

ingeniería civil y sus características; c) Obras de cualciuier envergadura
•  y/o t¡po y sus características; d) SÍ en las construcciones de  existir y de

ser pQsib[e su acéeso, se encuentran eciuipadas y [as características de

dicho.   equipamiento;     si     poseen     sistemas     de     iluminación     y/o

eiecmcidad, y obrás anexas; e) pianta cie tratamiento cie agua, oficinas,

y/o cualquier otra cuestión que amerite ser informada; f) Movimientos

de   suelo;   nivelación   de   terreno,   construcción   de   obradores;   g)

Cualquier otro dato de interés".

A  fs.  2748/60,  el  02  de junio  de  2017  se  añade

informe   de   Sr.   Subdirector  Gen.eral   de   Geodesia   y.  Mensura   de   la

Gerencia  de Catastro  Provincial  de  la AREF.  Por su  conducto se agrega

al  expecliente  una  nota  elaborada  por  el  Sr.  Dírector  de  inmuebles
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Provinciales, copia fiel  cle  clos orclenanzas municipales,  copia fiel  de  un

acta  de  constatacio-n  llevada  a  cabo  en  el  inmueble, .un  anexo  de

registro fotográfico del mismo y una captura de imagen satelital.

En     su     misiva,     el     funcionario     indica     c]ue,

conformado un equipo para efectuar una tarea de reconocimiento del

predío,    recorriéndose    las   aclyacencias    del    iugar   y   verifica'r]dose

úniicamer\te..    "...Ia    existencia    de    armaduras    de.   ni-erro    a    nivel,

movimjento  de  sueio  y  áridos,  módulos  habitacionales,  tendido  de

li-neas  de  tenslóri,  gabinetes  de  hormigón  armado  (H°A°)..:`",  aciem:á%

clel  trazaclo  -pree.xistente-  del   gasoducto   cle,  alta   presión.   Otros

detalles  no  se  pudieron  obtener  puesto  ciue  el  ac.ceso  al  sect.or  fué..'

denegado por el personal a cargo de la vigjlancia..

Seguídamente,  respondiendo  el  requerimento

dei   a~rea   iegai,   a   fs.   2787   se   confeccionó.cáicuio   de   interese§,

efectuaclo   por   el   Sr.   Director   Províncial   de   Estuclios   Económicos,

intervenido  Por el  Sr.  Ministro  de  Economía.  Dicho  informe fue  luego

complementado y rectificado a fs. 28ig a través de ia Nota scp ME N°

02/is  por  ei   Sr.  Secretario   cie  Créciito   Público,   al   naberse  omitído

incluir el cálculo del  período anterior a la suscripción del Acta Acuerdo

N:  16671,  arrojando  la  suma  cle  DÓLARES  ESTADOUINDENSES  CUATRO

MILLONES    NOVECIENTOS   TRES    MIL   DOSCIENTOS   CUARENTA   Y   SEIS

09/100 (USD 4.903.246,09).

Más  adelante,  a  fs.  2798  se  produjo  el  informe

DGC-798 N°  34/i7, con vaiorizacióh de ia garahtíá de cump]imiento

de  contrato  no  integrada  opertunamente,  computac]a  por  el  Sr.
Director   Ceneral   de   Contrataciones   del    Ministerio   de   Economía.

Cuantificación  complementada  fs.  2820 a  través  de  la  Nota  SCP  ME  N°
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02/is   del   Sr.   Secretario   de   Crédito   Público   en   la   suma   de   PESoS

DOSC]ENTOS    SESEIVTA   Y. OCHO    RÁILLONES    NOVEC[ENTOS    TRES    MIL

SETECIENTOS ONCE CON 20/100 ($ 268.903.711,20}.

Asimismo,  a  fs.  2799 aparece  el  lnforme  SCP-ME
•  No  o7/i7,  mediante ei cuai.ei Sr. Secretario  de Crédito  Público indicó  la

deuda en concepto de mu[ta dispuesta por el art. 2° del Decreto
Provincial N°  1146/12, luego complementado y rectificado a fs.' 2821

a  través  cle  la  Nota  SCP  ME N°  o2/i8,  dando  por  re;ultado  la suma  cie

PESOS  CIENTO VE]NTICUATRO M[LLONES SE]SCIEHTOS CUARENTA MIL (S

124.640.000.-}.

A     fs.     2828/44     obran     las     constancias     de

notificación    a    TEQSA    de    toclos     los    ca'lculos     realizados    y    sus

antecedentes, acompañados cle una misiva de ia Sra. Secretaria Legai y

Técnica en  la que informa a la firma  que, en forma previa a resolver el

recurso. incoado,  proceclió  a  solicitar  todo  ello  "...per¿/.nen£es  a  /os

efectos   de   evaluar  la   pertinencia   de   efectuar   oportunamente   la

com.pensación de crédítos recÑprocos de las partes" v que, a efectos ae

resguarclar     el      debiclo      procedimiento      administrativo,      "...es£a
•dependencia r-ealizará e¡ análisis de ias argumentac.iones vertidas por la

recurrente  en  su  escrito  recursivo,  no  sin  antes  correrse  vista  de  la

valorizaci6n   que   corresponderi'a    consíderar   a   los   efectos   antes

Í.ncí/.cado5'',  lo  ciue en definitiva se nace por el  razonable  plazo  de diez

(10) días.

En   respuesta   al   traslado   corriclo   por   la   Sra.

Secretaria    Legal    y   Técnica,    d'e    fs.    2846    a    2859/vta.    obra    una

presentación  del  31  cle enero  cle 2018  cle TEQSA en  la  que,  en esenc¡a,

la firma sostuvo lo siguiente:  (i)  ciue,  conforme se encontraba trabada
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la  "Iítis'',  no  exístía  imputación  o  "cargo"  alguno  respecto  del  cual  su

poderdante  de.bía formular "descargo"; (ii) que, no obstante ello, daría

respuesta  al traslado;  {iii)  que  ratificaba  1o  sostenido  en  el  recurso  de

reconsideración;  (iv)  que  la  información  cuyo  tras]aclo  se  sustancíaba

era    absolutamente    inconducente    a    los   fines    de    propiciarse    la

resolución   definitiva   de   la   cuestión.  ventí[ada;   (v)   ciue   el   enfoque

concreto   cle   la   cuestión  .traída   a   estudio   debía   centrarse   en   la

proceclencia (o  improcedencia) de  las causales de rescisión  que  dieron

motivo al  distracto y para eilo  no se requerían  los cálculos ordenados

al    Ministerio   de   Economía   que    noy   forman    parte    del   traslado

conferido; (vi) que los cálculos requeridos riabían intentado justificarse

en  la  reserva  cle  accionar  por vía  de  enriquecimiento  sin  causa  pero

clicna. consideración riabía sido efectuada para el caso de resolverse e.n

contra su  recurso,  no antes; (vii)  que reiteraba la solicitud  de medidas

probatorias   que   a   la   fecha   no   habían   sido   ordenadas;   (viíi)   que

impugnaba y rechazaba acleudar cada uno de  los conceptos inclicados

e-n   la   documental   acompañada,   por   no   resultar  exigibles;   (Íx)   que

menos aún  podría  hablarse  de compensación; 0{)  que,  con  su  pedído,

el  área  legai  reconocía  que  el  pago  de  la  primera  cuota  debía  ser

devuelto a  la  empresa;  0(i)  que se intentaba  rescindir el convenio  por

motivos Ínexistentes y además, se pretendía reciamar las sumas por el

no  pago  de  una  compra adelantada  de  una  cosa  (volúmenes  de  gas)

que  quien   rescinde   no   nabra   entregaclo  y  que   (de  sostenerse   la

clecisión  resolutoria)  no  iba a  entregar  nunca;  (xii)  que  la  solución  ciue

se deslizaba  desde el área legal era absurda, contraría a derecno y era

recnazada  de  manera  enérgica  por  su  parte;  0(iii)  que  el  sistema  de

co.mpensación    sugericlo   era   "fa[so   e    ilegal";    0(iv}    que   se   repelía

cualquier  intento  de  "ejecución  de  garantía  cle  mantenimiento  de
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oferta" y se impugnaba férreamente la fijación  cle cualesquiera monto

en  tal  concepto  y/o  a  cualquier  tipo  de  cambio;  (x\/)  que  no  exlstía

diéposición   ni   ¡egai   m   contractuai   que   autorizase   ei   cobro   de   ia

garantía;.(xvi)  que  el  Decreto  Provincíal  N°  1502/02  no  era  aplicable  al

caso que nos ocupa; (xvii) que el depósito exigído por la Resolución SH

N°   36/1o'no   había   sido   efecti]ado   a   título   de   caución,.   (xviii)   que

efectivamente nabían sic]o tomadas a cuenta (e integraclas) al pago de

la   primer   cuota   del   adelanto;   0{ix)   que   hacía   reserva   de   deducir.

acciones  legales,  ampliaclas  al  mecanismo  compensatorio  intentado;

(xx) que ratificada e|  pedido de citación del Estado Nacional y SINOSURE;

(xÍX)  c¡ue  SOLICIT"A  uNA  AUDiENC[A  PA"  "PJ!OFUWDIZA#  iAr  MOCE

LOS  ARCüMENTOS  PLL\MTELIDOS  EI\  LAS  SEIvbAS  PRESEMTACIOMES  Y

ABORDAR   Los   EXTREMos   ouE   HACErv   A   LA   CIJESTIórv   LLTIclosA

ventilada en el procedimiento administrativo ciue nos ocupa" (fs. 2859)-,

(xx).y,  final.mente,  que  REITERABA  EL  PED[DO  DEL  DICTADO.DE  UAIA

MEDIDA  DE  NO  INNOVAR  en  sede  administrativa  para  suspender  los

efectos de la ejecución del decretQ prQvincial n° 1426/16 (fs. 2853).

En     relación    a    este    últímo    punto    resulta

inevitable    advertir    que,    a     pesar    cle     haber    emplazado    a     la

Administración a fs.  2735 a  que en  el  plazo  de.cinco  clías resolviera su

petición cautelar, A MÁS DE CUATRO ME§ES DE  LA SOLICITUD oRIC[NAL

Sm   oUE   EL    EIECUTIVO   SE   AvlNIERA   A   COMCEDER   LA   CAUTELAR

REOUERIDA,    LA    ACC]ONANTE    OPTÓ    POR    INSISTIR    EN    PEDIR    LA

SU§PEMSION      DE      LOS      EF:ECTOS      DE      LA      RESCISION      EN      SEDE

ADMINISTRATIVA, SIM OCURR[R A LA VíA JUDIC]AL. Sobre los efectos de

esta conducta me expediré más adelante.
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Por último, en fecna 22 cle febrero cle 2018, a fs.

2861/2892  se  agregó  el  Dictamen S.L.  y T.  N°  56/18 y a fs.  2895/2898  el

Decreto  Provinciai  N°  444/i8,  emitido  un  día  después,  por  el  que:  (i).

por su art.1 °, se rechaza el recurso c]e reconsideracíón incoado; (ii} por

su   art.   2°   se   dan    por   compensadas   recíprocamente   las   sumas

adeudadas y se intima a  la  accionante;  (iii)  por su art. 5°  se  la  intima al

pago   de   la  suma   de   PESOS  DOSCIENTOS  SETENTA  Y  CUATRO   MILLONES

NOVECIENTOS    DOCE    MIL    DOSCIENTOS    SETENTA   Y    NUEVE    CON    VEINTE

CENTAVOS     (S     2.74.912.279,20)     en     concepto     de     reman.ente     de

compensación por multas (Decreto Provincial N°  1146/12) e integración

de  la  Carantía  de  Cumplimiento  de  Contrato;  (iv)  en  su  art.  4°,  se  la

intima   al   pago   de   [a   suma   de   USS   4.903.246,09   en   conce.pto   de

intereses por falta de pago del segundo adelanto; y (v) en su art. 50, se

suspenden   los   efectos   de   las   intimaciones   cursadas   conforme   las

previsiones  del  Artícu[o  107  de  la  Ley  Províncial  N°  141,  hasta  tanto

quede firme por agotamiento de los plazos pertinentes.

Notificada debidamente de lo actuado (fs. 2899),

la decisión adoptada en el Decreto Provincial N° 444/18 y en el Decreto

1426/16   es   motivo   de   agravio   para   la   contraria,   dando   lugar  a   la

promoción   del   presente   litigio  judicial,   con   lo   que   concluye   este

inevitabiemente  extenso  pero  necesário  reiato  c]e  ios  nechos .cie  ia

causa, tal cual se produjeron en la realidad.
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VI.1.   LEGn.lMIDAD   m=   LA   lüsc[S]ÓN   poR
CLJLPA DEL COIVTRATISTA.

Vl.1.A. lNTRODUCCIÓN.

La   crónica   ensayada   en   el   cuarto   y   ciuinto

aca'pite   de   la   demanda,   repleta   de   contraclicciones   y   supuestas

verdades       ocultas,       bastante       poco      verosímiies.     y       muchas

lncomprobables,  no puede servir de piataforma fáctica a  una  clecisión

judicial. Por el contrario, la exposición de los acontecimientos ta! como

se   .desprenden    del    expediente   administrativo,    efectuada    en    el

apartado   anterior,   resulta   necesaria   para   comprender   los   hechos

tangibles   y   j.urídicamente   relevantes.   El   resto   son   conjeturas   o

sospechas carentes de conviccíón y privadás de entidad para incidir en

el resultac]o  de la litis.

Sobre  bases  más  firmes  corresponde,  ahora  sÍ,
• dar  respuesta  a  las  críticas  vertidas  por  la  actora  sobre  los  decretos

cuestionados.  Sus  agravios  están  agrupados  en  el  sexto  y  séptimo

apartado   del   escríto   en  traslado   y,   en   esencia,   se   refieren   a   los

siguientes    puntos:    (i)    hipotética    vio[ación    a[    clerecho    de    tute[a.

adminístrativa  efectiva;  (¡¡)  supuesta  inexistencia  de  plazos  en  curso  al

tiempo    que    la    comitente    rescíndíó    el    convenio;    (iii).  presunta

improcedencia   de   los   incumplimientos   endilgaclos   ("excepción   cle

espera"  y  "fuerza  mayor");  (iv)  ap[icabil'ídacl  de  la  teoría  cle  los  actos

propios; (v) supuesta  mora  previa  de la Adm"stración; (vi)  excepción

de   incumplimiento   contractual;   (vii)   supuesta   desproporción   de   la

sanción  ap]icada;  (viii)  falta  de  intimación  previa;  (ix)  ejercicio  abusivo

del  derecho a  rescindir;  (x)  hipotética  maia  fe  del  Estado y aplicación

del    principio    c]e    confianza    legítima;    (xi)    improcedencia    de    la
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compensación  aplicada  (en  cuanto  a  intereses,  multa  y  garantía  de

cumplimiento    cle    contrato    exigidos);.   00    nulidad    de    los    actos

administrativos  impugnados  por  ausencia  de  "todos"  los  elementos

comunes  a  los  act:os  ac]ministrativos;  (xi)  supuesta  incompetencia  del

Órgano que dictó el acto  por aplicación de la teoría del  paralelismo de

]as  competenclas;   0{ii)   la   presencia   de   derechos  adquiridos;   (xiii)   la

aparente  arbitrariedad  c]e  los  actos  impugnados;  Otiv)  la  Violació`h. c]el

debido procedimiento y ia garantía de defensa en etapa récürsiva; o(\/)

un supuesto desvío de poder.

A continuación pasaré a refutar cada uno de las

censuras  dirigidas  a  mi  represent:ada.  A  ;tales  efectos,  no  seguiré  el

esquema  propuesto   por  la  clemandante  sino  que .imprimiré  mayor

clariclad a  mi  exposición  tratanclo,  en  primer  lugar,  aquel]os aspectos

que hacen a  la  legitimidac]  de  la rescisión  por cu]pa de la cont:ratista: Ia

competencia     del     Órgano;     la     veracidad     de     las     causales     de

incumplimiento invocadas  por la  Provincia (falta  de pago  del segundo

anticlpo y falta  de construcción  de  la  planta  de  urea);  la  imposibilidad

de  exculpar a  la  actora  por  "fuerza  mayor"  o  "necno  c]el  príncipe";.  la

inapijcabjiidad      cie     ia     exceptio     non     ac]impiéti     cont:ractus,      ia

improcedencia  de  alegar  mala fe, abuso  del  derecno  o  quiebre  de  la

confianza   legítima  y,   por  últlmo,   dedicaré   un  apartado   especial  a

clescartar  la  sorprenclente  acusación  reiativa  a  ia  existencia  cle  una

finalidacl encubierta.

Una      vez      concluido      ello,      confirmada      la

procedencia    de   la    medida   extintiva   adoptada    por   el   Gobierno

Provinciai   y   de   su   calificación,   me   ocuparé   cle   sus   efectos,   en

particular,   la   ejecutoríeclad   de   lo   resuelto   y      la   procedencia   del
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reclamo    clel    Estaclo    Provincial    en    materia    de    intereses,    multa,

integración   de   la   garantía   de   incumplimíento   de   contrato,   todos

aspectos  c¡ue  también  habrán  de  ser  comprendidos  e  Íntegramente

ratificados por este Tribunal.

-©

VI.1.B.        ,  COMPETENCIA           DEL           ÓRCANO.

lMNECESAR[EDAD     DE     LA     IIVTE:RVENC[ÓN     LECISLATWA     PARA     LA   .

RESC[SIÓM DEL COMVEMIO DE SUMINISTRO.

tras    aludir,    en    términos    genéricos,    a    la

n-ipotétjica "ausencia de los elementos esencia¡es comunes a todo acto

acímj.ní.s£ra£Í.vo" (v. ap. 7.1, p.132), Ia demanclante propone un apartado

titu+aaó  "La  discusi6n  sobre  la  coiTipetencia   del  6rgano.  Teori'a  clel

paralelismo de las competencias" (N . ap. 7 .2, p.136 v ss).

.    Sobre el particular, señala la actora ciue si bien a .

su  juicio  el   Poder  Ejecutivo   Provincíal  no  podría   de   ningún   modo

haber  acloptacio  ia  decisión  de  rescíndir  ei  convenio  por  culpa  de  la

contratista  como  1o  nizo,  a  toclo  evento,  siguiendo  el  "pr/ncí.pf.o  cíe/

para/e//.smo  cíe  /as  compe£encí.as",  debió  haber  obtenido  además  ia
aut.orización del Poder Legislativo para dotar de eficacia su accionar.

Concretamente,  ei escrito  en trasiacio apunta a

ciue como la aprobación clel contrato reciuirió  del mecanismo previsto

en el art. 84 de la Constitución  Provincial (lo ciue ocurrió con el clictado

de  la  Ley  Provinciai  N°  828),  ia  rescisión  debió  haber seguiclo  icléntíco

carriiric]..   "...Si   bien   no   existe   una   normativa   expresa   en   la   cual

concretamente se indique la limitaci6n de ias potestades resolutorias

de  este  acto  en  particular,  Io  cierto  es  que  el  Contrato  no  tuvo  ni

eficacia    ni    vigencia    sino    hasta     la    autorización     parlamentar.ia
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mencionada  (...)  esta  naturaleza  compleja  del  acto torna  aplicable  la
"Teoríia  del Paraldlismo de las Competencias" .Ilevándonos a  reflexionar

respecto de ia dudosa potestad de la Sra. Gobernadora al momento de

c}ecí.dj.r  /a  revocací.Ón  de/  mí.smo..."  (v.  p.135).  V  tras  .transcribir  un
.,

pasaje  de  cloctrina  en  torno  al. asunto,  concluye:  "...pr/.ma  fac/.e  y en

función  del principio del Paralelismo de las Competencias no resu[taríia

legalmente   posjb[e   la   revocaci6n   del   Convenio   por   parte   de   la

Administración  Central  púes,   al  fin  y  al  cabo,  .si  el..Pocler  Eiecutivo

provinciai nunca tuvo ia potestad (én su origen) para .otorgar¡e eficacia

per se  U}rt.  84;  C.P.  v  Ley  N°  828),.tampoco  la  tiene  para  decretar  su

extincj6n por revocación...n (p. i€]).

Es  decir,  EL  RAZOMAMIEfvTO  I]E  LA  COHTmRIA

PUEDE    RESUM[RSE    DE    LA    SICUIENTE    FORMA:    el'   art.    84    de    la

Constitución  Provincial  exige  la  intervención  [egislativa  para  "aprobar"

acuerdos   cle   esta   naturaleza.   Ergo,   el   Poder  .Ejecutivo   nunca   tuvo

potestad  para  dotar  de eficacia  por sÍ solo al  contrato.  Ahora  bien,  Ia

Ley   Funclamental   nada   dice   acerca   de   la   termlnación    de   estos

convenios.    Sin    embargo,    por    la    teoría    del'  "paralelismo    de    las

competencias",  lo  lógico sería  que el  Poder Ej-ecutivp tampoco tuviera

la  potestad  para  clotar  de  eficacía  per se  a  ia  rescisión,  que  también

clebiera haber sido aprobada por el Parlamento.

Pe ro         TAN         APARElnEMENTE         SE Nci LLO

ARCUMENT0    ADOLECE    DE    VARIOS    DEFECTOS    OUE    1.0    LLEVAN    A

CARECER DE CUALOUIER SUSTENTO.

Ante     todo,     recuérdese     ciue     una     de     las

características      principales      del      régimen      contractual       de       la

Admínístración   Públíca,   sí   no   ia   más   Ímportante,   se   basa   en    la
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existencía  de  prerrogativas a su favor acordes a los intereses públicos

que tiene ciue satisfacer.  Dichas facultades se entretejen en  lo que se

denomihada     usuaimente    en   .nuestra     materia     como    "régimen

excirbitante",.  y'son   inherentes  a   la   necesidad   de  garantizar  el  fin

púb[ico que se persigue en cada contratación¿

:.. DENTR0  bE  LAS  ATRIBUC[ONES  F=ECONOC[DAS  A

LA  ADMIN[5.TricIÓM   SE   ENCUEMTRA   LA.` DE   füscINDIR   EL   VÍNCULO

UNILATERA"-ENTE.  Es  decir que,  si no se verifica  el cumplimiento  del

fin público previsto en la contratación y tampoco es posíble adecuar el

contrato  sin  afectar  el  derecho  a  la  igualdad,  ni  otros  derecnos  de

terceros, el Estado debe rescindir e¡ vínculo por culpa de la contratista.

De modo tal ciue tenemos, en primer lugar, que

la     eriinción      clel     contrato     administrativo     como     sanción     al

.incumplimiento   resulta   UNA  PRERRoeATIVA  TÍPICA  DE  LA  l=UMCIÓH

ADMINISTRATIVA Y MO LÉCISLATIVA.

Una  vez  ubicaclos  en   el  marco   de  la  función

admihistrativa,, nay que decir que la  doctrina /.uspub//.c/-s£a  mayoritaria

• es conteste en señalar que cuando  la competencía  para procecler a la

revocación,  resolución,  rescisión  u  otras  formas  de  extinción  de  un

acto   no.está   pautada   por  ei   ordenamiento  jurídico;   ia   misma   ie

corresponde  al  Órgano  o  autoridad  de  quien  emanó  o  fue  emitido

aqué,.

Así, se dice en la cita ofrecida por la actóra que:
"En 1os supuestos de silenc-io de la norma acerca de cuál es el Órgano o

autoridad  competente  para  revocar  un  acto  admjnjstrativo,  DICI+A

COMPETENCIA  LE CORRESPOIubE-AL  ÓRCANO  0 AUTORIDm DE auIEN

EMAllIÓ   EL   ACTO   A   REllocARL   En   tal   orden   de   ideas,   si   el   acto
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administrativo  que  se  pretende  ext.inguir  por  dicna  víia  PROCEDE .DEL

LECISLATIVO     o      Parlamento,      la      revocación,      por     principio,      Ie

corresponderá    al    Parlamentoi    Si    DicHO    ACTO    ADMiNisTRA[Tivo

l+UBIERE  SIDO   EMITIDO  E.OR  EL  PODER  EJECUTIVO,  su  reNocac.i6n  le

compete a éste, todo ello sin perjuicío de la distribución .o adjudicación

de  funciones  realizada  por  ei  Eiecutivo  dentro..de  su  ámbíto  entre

Órganos pertenecientes a su esfera jLir!-dica" lMARIENHOEF, Nl-iguel S., T

11, cit.,  p. 235, el  destacado es agregado).

•EL      SUPUEsto      CONSIDERADO      NO      OFRECE

D]F:ICULTADES.   Si   el` acto   "emana",   "procede"   o   es   "emítido" .por.  el

Ejecutivo,   será   competente   el   Ejecutivo   para   revocarlo.   Si   el   acto
"emana",  "procede"  o  es  "emitido"  por  ei  Legislativo,  s.erá  el  propio

Parlariento el competente para rescindirlo.

Lo     dicho     podría..resultar    suficiente     para

desechar    el    planteo    de    la    actora.    ES    INCUESTIONAELE    OUE    I=L

CONTRATO  DE MARRAS  ''EMANÓ",  "PROCEDIÓ" Y  F:UE "EMIT[DO" POR  EL

EJECUTivo, v  no  por el  Legislativo.  Por tanto,  es aquél  el  competente

para extinguirio y no éste.

Pero la duda se suscita por la naturaleza del

acto posterior de "aprobaci6n''-de parte del Legislador. Y AOUÍ LA-

SOLUCIÓN A APLICAR TAMBIÉN  SE APARTA DE  LA PROPUESTA  POR  L.A

CONTRA"A:.   ".„    la   aprobación   por   ser   un   acto   de   control,   y

precisamente por ser tal, no se funde con el acto controlado que es ya
de  por sí un  acto  perfecto;  la  aprobación,  agrega,  no constituye  un

elemento  de  perfección  del  acto  aprobado,  al  que  sólo  le  otorga

eficacia  o  ejecutoriedad.  La  aprobación,  pues,  no constituye  un  acto

complejo.  Esto  tiene  repercusiones  prácticas  de  importancia..  a)  en
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primer  lugar  tratándose  cle actos  distintos,  LA  EXTiNcióN  DEL  ACTO

APROBJWO  PODRÁ  REALIZARLF\  LAi  AIJTORIE]AL}  OIJE  LA  EMITIÓ;  SEA\

VALIÉMDOSE  DE  LA  REVOCA¢lóN  0  DE  OTRO  MEDIO  EXTINTIVO,  SIN

MÁS    OBLICACIÓM .... óUE    ÉL    RESPETO._DEBIDO   A    LF\S   OBLIC;L\CIONES

CORRESPONE}IENTES,  PERO  SW OUE PARFI ELLO SEA ÓBICE ALCUNO EL

AC7lo oE ApfloBAclóú..." (riARIENHOFF,  Miguel  S., Tratado  de  Derecno

Administrativo;  Tomo  [,  4tá  edición,  Abeiedo  perrot,  Buenos Aires,  p.

65o, énfasis agreóado).

Trasladac]os   esto.s  preceptos  al   caso   ciue   nos

ocupa  no  parece  dud.oso  que  LA  'ÍAPROBACIÓN"  A  LA  OUE  ALUDE  EL

ART.  84  DE  LA  CONST[TUCIÓN  PROVINCIAL  CONSTITUYE  UN  ACTO  DE

COHTROL del'Pode+ Legislativo sobre lo actuado por el Ejecutivo.

Lo  dicho  se  deduce  clel  vocablo  empleado  por

el  constituyente,  que  induce  a  pensar  que  el  Legis]ativo  "aprueba"  o
"clesecria"    lo   actuado   por   el   segunclo,    pero   no    lo   "moclifica"   ni-

''negocia", es decir,  no interviene en  los pórmenores cle  la celebración

del contrato.

No  es  solamente  la  semántica  la  que  juega  a.

favor cle la interpretación que sugiero.

Ei  disposítivo  constitucionai-en  cuestión  está

Ínsérto en el Capítu]o V,  relativo a  la ''Política  de  F!ecursos Naturales".  Es

razonabie   suponér   entonces   que,   en   una   materia   sensibie   a   ia

disposición  de  los  recursos  nidrocarburíferos  el  constituvente  nava

querido  un  especial  "control"  de  parte  de  los  representantes  de  la

voluntacl  popular,  concentraclo sobre toclo en  la etapa de entrega  clel

recurso.
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Muy   distint:o   es   decir   que    la   Cámara    deba
"emitir"   o   "concertar"   un   contrato   administrativo   en   materia   de

hidrocarburos, o que éste "proceda" o "e.mane" de su voiuntad, ya que

ESTO [MPoflARÍA ALTERAR EL ESOUEMA BÁSICO PREVISTO EN EL ART.

155 DE LA CARTA MACNA PROVINCIAL.

En nuestro sistema jurídico, Ia concertación por

e[   Parlamento  de  otros  contratos  administrativos  que  no  .sean  ..[os

vinculac|os  a   la  función  administrativa  del   Poder  Legislativo,  resulta

excepcional  y  se  verifica  en  muy  partlculares  circunstancias  cuando,

verbigracia,     es     el     propio     Poder     Legislativo     quien     le     asigr]a

directamente la concesión .a  un  paTtícular, surgiendo  propiamente  de

la ley el títuio de intervención a favor del aquél.

A      módo.`    cle     ejemplo,      en      materia.    de

hidrocarburos  y  en  determinados  momentos  de  nuestra  n`istoria,  el

Congreso   Nacionai   na   concedido  .én   forma   dírecta   .áreas   a   ypF.

También  ha convertido  diversos contratós  de servicios suscriptos con

empresas estatales en concesiones directas (v. Ley Nacíonal N.°. 24.i45.). .

En  tai  contexto,  como  ia  voiuntad  contractual

surge directamente de la norma emitida por el  Legislador, ello impide

que el  Poc]er Ejecutivo proceda a su revocación ante sÍ. Parece ser una

cuestión de estricta lógica, pues es claro que si el vínculo surgió a la luz

de  la  propia  voluntad  legislativa,  salvo supuestos  de  delegación,  debe

entenderse que conserva dicna facultad.

Nada   de   esto   ocurre   en   autos,   donde   es

Íncludable    c]ue    LA   VOLUNTAD    CONTRACTUAL    SE    rlA    INTECRADO

EXCLUSIVAMENTE ANTE  LA  ENTONCES  SRA.  COBERNADORA,  FRUTO  DE

UN   PROCE:SO   DE   SELECC[óN   LLEVADO   A   CABO   EN.  EL   SENO   DE   LA
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ADMINISTRACIÓN   CENTRAL,  y  la  intervención   legislativa  se  redujo  a

convalidar,   a   posteriori,   el   convenio   suscripto   por   el   contratista

seleccionado.

No    constituye    un    dato    menor    que    clicno

procedimiento  fué  eiaborado  por  éi  propio  poder  Legisiativo,  pero

como  una  modificación  del  sistema  general  de  contrataciones,  la  Ley

Territoriai  No 6.

En  efecto,  el  artículo  28  de  la  Ley 828  dispone:  .

-®

`  " ...Incorpórase el inciso 4) al artíiculo 26 clel Capítulo 11, Título 111 de la Ley

Territorial  6,  con  el siguiente texto..  ''4)  Por los procedimientos que se

detallarán,  Ias  siguientes  operaciones  vin¿uladas  ¿on  hidrocarburos:

(...)  b.  ia  venta  cie  riidrocarburos  propiedád  de  ia  provincia,  sea  que

fueren   obtenidos   por   explotaci6n   cle   yaclmientos   prop.ios   o   por

perc`epci6n.de regalías en especie según lo establecido por los artíiculos

60  y  62  de  la   Ley  nacional  17.519,  siempre  que  sean  destinados  a

proyectos  de  industrialización  en   la   Provincia.  A  tal  f:in,   El.  PODER

EJECUTLVO     IMPLEhÁEtvTARÁ     el     Registro      Público     de     .Empresas

lndustrializadoras de Hidrocarburos en la  Provincia,  el que tendrá  por

fin inscribir y receptar las ofertas que realicen las empresas interesadas

en   industrializarlos,   en   los   términos   que   se.  establezcan   en   las

condiciones  particulares  de  cada  llamado  (...)   EL   PODER  EJECUTIVO

ANALIZARÁ   LA   OFERTA   MÁS   C0IWENIENTE   a   los   intereses   de   la

lndustr.ial.izaci6n   de   hidrocarburos  de   la   Provincia  y   CELEBRAiRÁ  EL

RESPECTIVO CONVENIO con  el adjudicatario,  REMITIÉNDOLO AL  PODER

LECISLA\TIVO   PARL\  SU  AtlROBACIÓN  por   los  dos  tercios  (2/3)   cle   la

Legislatura  según  lo  estab¡ecido  en  ei  articulo  84  de  la  Constitución

Prov.incial".
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LA REDACC[óN  DÉ  LA NORMA NO  DEJA MAFtcEN

DE  DUDAs:  ei  Poder  Ejecutivo  impiementará  un  ré-gistro,  anaiizará  ia

•  oferta   más   conveniente,   ia   seieccionará   y   ceiebrará   el   respectivo

contrato.  La remisíón a ia Legislatura será para su "aprobación".

Quecla claro entonces que:

•..(i)    no    es    del    óarlamento    ciue    "procede"    o.

"emana" el convenio ceíebraclo con TEQ`SA;

(ii)  las  alternativas  bosteriores  dei  cont.rato  se

rigen  por  ia  Lev Territorial  N°  6 v sus  normas  regiáriiehtari.ás,  due  no

exígen la aprobación  legislativa para ia extinción del vflhculo.   .

Descie  esta  perspectiva,  v  avanzando  sobre  ia

mirada constitucional que se le .debe dar al argumento planteado en la

demancla,   resulta  ineluclible  considerar  ciue  cada   Poder  del   Estado

ejerce ia función propia que tiene asignac]a por ia Carta Magná v, como

consecuencia     de     ello     las     restantes.   competencias     las     cú!tiva

residualmente.

La  reaiización  del  bien  común  a  través.  de  un

cont:rato   administrativo   se   construye   a   partir   de   operaciones   V.

procedímientos  ciue  hacen  a  la función  aclministrativa, y en  este caso

LA  ADMIMISTRACIóri  DE  LOS  RECURSOS  NATURALES  DE  LA  PF!óVINCIA

SE  ENCUENTRA  A  CARCO  DEL  EJECUTIVO,  JEl=E  Y  REPRESENTANTE  DE

LA   ADMINISTfmclóN   PÚBL[CA   PROVINCIAL   EN   LOS   TÉRMINOS   DEL

ARTÍCULO IS5 de la Constitución Provincial.

Desde    este    punto    de   vista,    Ia    simetría    o

paralelismo  propuesto  no  resulta  compatible  con  una  interpretación

armónica  de  las  competencias atribuiclas  constitucionalmente  a  cada

136



pocler,    ingresándose   en    una   zona    claramente    reservada    por   la

Constitución   al   Ejecutivo.   La   función   primordial   clel   Legislativo   es

sancionar las  leyes,  no  ej.ecutarlas.  Dicno  diseño co.nstitucional  guarda

plena  razonabiliclacl  con  el sistema  republicano  de  gobíerno tal  como

es concebido en nuestro país.

POR       SU       PARTE.       RAZONES       E)E       ÍNDOLE

EM]NENTEMEMTE PRÁCTICAS COIVDUCEN AL M[SMO RESULTADO.

A. poco que se vea, la relación entre ]as partes se

tornaría  impracticable  si,  una  vez  aprobaclo  el  contrato,  se  quisiera

poner  los  aspectos  centrales  cle  la  vicla  del  mismo  en  manos  de  un

circuito  legislativo que responde a  una  clina'mica  bastante  distinta a  la

de    la  .Aclministración    Pública.    Máxíme    cuando    e[    suministro    .e

inclustrialización  de  hídrocarburos  constituve  un  área  ciue  reciuiere

profesionales  especializaclos  en  la  materia,  cle  los  que  el  Parlamento

adolece.

La  propia  redacción  cle  la  Ley  Provincíal  N°  828,

que "aprueba" Io actuado por el Ejecutivo, confirma este argumento.

Pero   también   io   hace   el   art:.   84   de   ia   Ley

Fundamental. Véase  que, en su prímera parte, el  clispositivo alucle que

iá  ceiebración   ciei  convenio  en  materia  de-  nidrocarburos  ciebe  ser

aprobaclo por la Legislatura, pero en su segunda parte deja la potestacl

de controlar el  modo, volúmenes y resultados clel aprovechamiento al
"Estaclo  Provincíal".  Es  clecir,  no  es  ya  la  Legislatura  la  que  tiene  a  su

cargo   el   seguimiento   cle   lo  actuado   por  el   concesionario,   sino   el
"Estacio  Provincíai".  Se  entiende,  a  través  clel  Ejecutivo, .que  para  eso

cuenta en sus estructuras con  una Autoriclad  de Aplicación  dotada  de

personal ca pacitaclo.
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En  función  de  todo  1o  expresado-.hasta  aquí,

luce  evidente  que  NO  RESULTA API.ICABLE  AL  CASO .EL  PRINCIPIO  DEL
dpARALELISMO  DE  LAS  l:ORMA§»  COMO  LO  PRETENDE .LA .CoriTRARIA,

pues  es  claro  que si  el  convencional  constituyente  provincial  hubiese

c]uericlo   clarle  una  comp.etencia   mayor  al   Pocler  Legisla.tivo  en. esta.

máteria  y en  este  contexto,  no  se  habría  iimitado  a  utilizar ei  v.erbo
"aprobar"  en  la  redacción,  sino  que  hubiese  incorborado  expresíones

que denoten la presencia cle la voluntad  legislativa a lo largo.de tocla la

vida del contrato.

Por  consiguiente,  en  el  present:e  no  nay  dudas

ciue estamos frente a un acto perfecto (la celebración clel contrato), en

el   ciue   ciueda   plasmada   la   voluntad   de   un   Poder  +clel   Estaclo   de

contratar,  tarea  ciue fue  llevacla a  cabó  por el  Ej.ecutivo. Y si  bien. hay

otro  acto  ciistihto  (ia aprobacíón  ieg`isiativa),  éste controia,  c]a ei  visto

bueno  e  imprime  eficacia  al  primero,  pero  no  integra  la  voluntad

negocial.

En  la  misma  inteligencia,  y  para  evitar  caer  en  .

confusiones  como  la  cle  la  actora,  que -sin  mayores explicacionesT

cree ver en ei cont:rato y en  ia  iey un  "acto compiejo",  repasemos  por

un instante en qué consiste este concepto. .

El       acto       adminíst+ativo       "símple."       -dice

MARIENHOFF-  es  el  formado  por  la  voluntad   cle.  un  solo`  sujeto   cle

derecno,    Órgano    administrativo    en    la    especie,    que    puede    ser

burocrátíco  o  colegiado.  Acto  aclministrativo  ncompiejon,  en  cambio,

es  el  emanaclo  de  la  voluntad  concurrente  de  varios  Órganos  o  cle

varios sujetos aclministrativos, cuyas voluntacles se funclen en  una sola

voluntad.  y  ej.emplifica   el   autor  como  casos  cle  acto   complejo:   el
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clecreto   clictado  en  acuerdo  general   de  ministros;  el  clecreto  que,

conforme   a   la   Constltuclón   debe   ser   refrenclaclo   por  el   ministro

resp'ectivg,  etc. (MARIENHOFF,  Miguel S., T 11,  cit.,  p.157/8).

Por     lo.    tanto,     los     "actos     administrativos

compl.ejos" son aquellos, que se forman por el concurso de voluntacles

de c]i'stin'tos Órganos, y ese conjunto de voluntades constituye un acto

único.   Ergo,   la   ausencia   de   una   de   sus   voluntades   puede   traer

aparejada su nulidaa.

LA   LEY   PROV[NC]AL   N°   828   CLARAMENTE:   NO

IMP~ORTÓ   LA   INTECRAC[ÓN   DE   LA  Vol.UNTAD   LECISLATIVA  EN   UNA

SUERTE    DE    "ACTO    COMPLEJO",    pues   al    menos    debiera    haberse

registrac]o    a]guna    de   sus    características   salientes:    (i)    unldacl    de

contenido   v   fin;   (ii)   fusión   c]e   las   voluntades   cie.  ios   Órganos   que

concurren  a  su  formación; y {iii)  que  la serie  de actos que  1o  integran

no tienen existencia juríclica separada e independiente.

lnsisto,   EN   EL   SUPUESTO   TRAÍDO   A   ESTUDIO

ESTAMOS ANTE  UN "ACTO  SIMPLE'',  pues

expresada por   .a   Administraci6n

[a vo]untad se form6 y fue

y,    por   deliberado    mandato

cdnstitucional, sólo  requiere "aprobación"  legislativa. Aprobación  que,

por su  parte,  no "integra" el contrato sino que resulta un acto jurídi.co
¡ndepencliente, cuya naturale±a es cle "control" y no cle "formación" del

espíritu negocial.

Véase   que,   a   diferencia   c]e   actos   donde   se

póclría  c]iscutir  si  los  representantes  clel  pueblo  integran  la  voluntad

junto a  otro  Órgano -casos  más  comp|ejos,  como  la  selección  de  un

canc]idato a  partir cle  una terna-, EN  EL  PRESENTE. EL  LECISLADOR NO

PUEDE  NI  MOD]FICAR  LAS  CONDICIONES  PACTADAS  EN  EL  LLAMADO  Y

139



N[  SIOUIERA ADJUD[CAR  A  UNA  PERSOI\lA  DIFERENTE  de  la  que  fuera

seleccionada  por  el  Poder  Ejecutivo,  aunque  hubiese  formado  parte

del proceso de selección.

Desde   tal    proposición   resulta   claro   que   LO

ESTipuLADo  EN  EL  ARTÍcuLo  .84  DE  LA  coNST[TuciéN  pRoviNciAL

DEBE SER ENCUADRAD0  COMO UhlA FACULTAD  DE CON+ROL bE PARTE

DEL   PARLAMENTO   provincial   sobre   la   asignacíón   Cle   los   recursos

nidrocarburíferos  que  haga  el  Eje.cutivo,  sin  confundirlo  ni  cc)n  una

hipotética   potestad   del   primero   de   efectuar   por   sÍ   mismo   las

concesiones o convenios a los que se alude ni con  un acto complejo en

el que la voluntad de contratar está integráda por ambos boderes.

Para   finalizar,   OBSÉRVESE   [A   INCONGRUENCIA

DE LA POSTURA DE LA CONTRARIA Y A OUÉ RESULTADO LLEVARÍA.

La    doctrina    considera    que    la    denominada
"teori-a  ciei  paraieiismo  cie  ]as  competencias"  o,  más  genéricámente,

``de  ias  formas"  constituye  un  principio  cónforme  ei.' cuái` " ...... regu/ac7o

un   procedimiento   para   la   producción   de   un   acto   admínistrativo,

CiJALouiER MOE)LFicLicióN A ESE ACTo,  aun  cuáncio  no.esté  regúiada

expresamente,  DEBE  SÉCUIR  LAS  MISMAS  FORMAS  +  FOF\MALIDADES

PRESCRITAS- PARA  EL  ACTO  INICIAL,  que  deben  regir -la .emisi6n  del

acto subsecuente (...) mucnas veces se regula sólo la forma de emisión

de   un   acto   pero   no   sus   modlflcaclones   legales.   El   principio   del

paralelismc] c]e las formas obliga  A OUE LAS MODIFICACIONES TAMBtÉN

SE   RIJAN   POR   LOS   MISMOS   PRINCIPIOS   ciue   gujaron    la   emisión"

(BREVVER CARiAS,  AIlan  R., Tratado  de  Derecno Administrativo.  Derecho

Público       en       Latinoamérica.       Volumen       lv.       El       procedimiento

administrativo. p.153, el destacado es propio).
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De  acuerdo  a  la  definición  citacla,  y  siguiendo

en este  punto  la  lógica  propuesta  por la contraría, sin  la  intervención

de   la   Legislatura   el   Pocler   Ejecutivo  tampoco   podría  jama's   naber

moclificaclo    las    concliciones    del    contrato    (entre    las    cuales    se

encontraba  ei biázo cie pago  del  primer anticipo y cie construcción cie

la plarita). Ergo, todas las prórrogas y suspensiones cle plazos y efectos

clel convenio cóncediclas, serían tan imperfectas o carentes de eficacía

como .el c]ecret`o resci;orio aquí cuestionado.

Devendría   entonces   aplicable   el   art.   13.2   del

contrato,  ciue concluce a la  resolución  de pleno  derecrio  del mismo, 1o

cual  llevaría a  la accionante,  en definitiva, a  una situacíón  mucho peor

a la que se encuentra.

Vl.1.C.  VALIDEZ  DE LAS CAUSALES  DE RESC[SIÓN

[NVOCADAS F]OR LA PROV[NCIA.

VI.1.C.1.        LA        RESCIslólv        POR'      l:ALTA        DE

CUMPLIMIENTO  DE LO§ PA€OS COMPROMETIDOS.

En  el  llamado  a  formular  ofertas  (ver ap.  8  del

Anexo  il  de la Resolución S.H.  N°  36/10), se fijó  como requisito ciue los

interesaclos  ofrecieran  el  pago  adelantado  de  al  menos  dos  (2)

año§ de provisióh del ga§ i)retendido, el que.podría cance[arse bajo

alguna cle las siguientes modalidacles:

/        En  un  solo  pago  a  realizar  a  los treinta

(30} días de obtenida la aprobación legislativa del Convenio;

/        En  do§  pago§  separaclos.  El  primero  cle

los cuales se realizaría a  los treinta (30)  clías de obtenida  la aprobación
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legisk]tiva  del  Convenio y el  segundo,  a  los trescientos  sesenta y

tinco (565) día§ de eFectuado el primero.

Al presentar su oferta, TEQSA propuso realizar la

cancelacíón   anticipada   referida   bajo   la   modalidad   de   dcG   pagcs

.separaclos.. "El primer año se abonará dentro de los treinta  (30) díias de

la  notificaci6n `cle  la  aprobación  legislativa  (...)  El  segut\do  año a  los

trescíentos sesenta y cEnco (=65] di'as a .contar desde el  pr-imer

pago..." (fs.134 Expt:e.  N°  3680-.SH/10).

Entonces,    1o    ofertado    fue    incorporado    al

contrato, pactándose lo siguiente: "2.2; Fo/ma c}e pago..

2.2.1.  Pa;a  el  gas  a  consumirse  en  el  períiodo

comprenclido. entre  la  Fecna  de  Pri.mera  Ehtrega  v..por  un  plazo.  de

doce (12) meses, es decir el pr.imer año, el precio total a pagar (...) será

de  TREINTA  MILLONES  NOVENTA  V  DOS  rvIIL  TRÉSciENToS  TREINTA  Y  SEIS

DÓLARES     ESTADOUNIDENSES,     CON     TREINTA     Y    .UN     CENTAVOS     (USS

3o.o82.336,51),   que   abonará   por   adelantado   por   TFEo   .a!   LA

PROVINCIA, dentro de los TREiNTA {50} días de la notificaci6n de la

a prol3acíón legisla€Éva del presente Convenio.

2.2.2. P_a_ra el segundo año ofrecido de

i.or adelantado, el valor de referencia será...

2.3. En todos los casos,

concei.to de car\_ce_Iaci6n antitipada
los referidos Fondos en

por venta de Cas Natural serán
depositados en una cuenta especial...

2.6. La mora er\ el cumplÉmiento de los pagos
indicados  en  los  arti-culos  2.2.Z. [segundo   anticipo],   2.2.g.   [añ.os

posteriores]    y   2.5.    [pagos    por   cancelación    de    certificaclosl,    se
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producirá de pleno aereci.o sin necesidad de requerimiento algLino

y por.el mero vencimiento del plazo respectivo y devengará un interés
d.e una (i) véz y media dei estabiecido en ei punto 2.4.6 entre ei díia de

la mora y el del efectivo pago..." (lo aestacaclo es proplo).

Por  su  parte,  en  la  cláusLila  tercera  se  acorcló,

textualmente  qiie  "EL  CoNVENio  iniciará  su  vigenci-a  y,  con  ella,

toclas tas obligaciones de t.ago:V entrega del Cias Natural a t.ar£ir de

ta   notificación  de  su  at.robacién  legislaüva  a  TFEQ  v  tendrá
vigencia  hasta  el  31  de  diciembre  de. 2035"  (Jo  resaltaao  no  es  del

Origínal).

V finaimente, en la cláusula décimo tercera se

dejó    establecido  ,lo    síguiente:    "73.2.    Sj    TfEO   ;i]cumpljeffl    Su
•- obligaci6n de poner a disposlción de l.A PROVINCIA las cantídade.s

que     corresponcíieran     en:   concepto     de     cualauierai     de     las
cor\traprestacÉot\es,INCLUII)OS LOS PAGOS DE LOS ANTICIPOS t)E LOS

ARll-CULOS  2.2.1.  Y  2.2.2. Fior .cuatauier causai aue no t:uera Caso
Fortuito  o  Fuerza  Mayor,  v  la/s  m.isma/s  no  fuera/n  objeto  de  un

procedimiento de resoiuci6n de disputas en los términos previstos en
el  ARTÍCULO  OCTAVO,  LA  PROVINCIA,  Iuego  de TREINTA  (30)  díias  corridos

contados   a   partir   del   vencimiento   de   la   fecha   de   pago   de   !os

Certificados previstos en los artículos 2.4.2. y i2.2., podrá suspender.Ias

entregas  cíe  gas,  hasta  el  efectivo  pago.  Si  al finalizar  el  períiodo  de

SESENTA (60) díias posteriores al vencimiento del documento de pago,

TFEQ  no   pusiera   a  disposici6n  el  monto  debido  más. Ios  intereses

correspondientes a  una  tasa  de  interés  iguai  a  ia  establecida  en  ios

artíiculos 2.4.6. y 2.6.,  según el caso,EL CoNVENia ouEt}ARÁ RESuELTo
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DE   PLENO   t)ERECI+O   SIN    NECEslt>A\D DE   INTIMACIÓN   AL¢UNA['    (]0

destacado me pertenece).

De   esta   forma,   1o. acordado   imp.ortaba   que,

TRANSCURR[DOS SESENTA DÍAS DEL INCuripLIMIENTO DE LA ActoRA A

LA   OBLICACIÓN   DE   PACO   DEL   SECUNDO   ANTICIPO   POR   CUALOLl[ER

CAUSA   OUE   NO    FUE"   CASO   FORTU[+O   0    ÉUERZA   MAYOR,    NO

HABiENDo  siDo  LA  cuESTiéN  soMETiDA  AL  pERiTo  pREvisTó  EN  EL

ARTICULO    OCTAVO.     LA    PROVIHCIA    SE     I+ALLABA    HAB[LITADA    A

CONSIDERAR     RESUELTO     DE     PLENO     DERECLIO     EL     CONVENIO    SIN

NECESIDAD  DE INTIMACIÓN ALCUNA.

Veamos  pues,  como  se  sucedieron  los  hecnos

con  relación  al  cumplimiento  de  la  obligación  de  pago  del  mentado

anticipo   por   parte   de   la   contraria.   Basta   para   ello   acuclir   a   lós

antecedentes reunidos en el Expediente 3980-SH/10.

ASÍ,  a  fs.   2011/14,  obra   la   Nota   CoNT.  CRAL.   NO

2420/11,  del  15  de  noviembre  de 2011,  en  la  ciue  el  Sr.  Contador

General informa ciue "se Aa comp/etÉ)dor' el pn-mer r)ago efectuado

por ]a empresa ert Función del art. 2.2.1 de[ Convenio y da cuenta,
asímismo,   de   una   diferencia   a   favor   de   la   empresa   de   DÓLARÉS

SETENTA y UN  MIL CIENTO CINCuENTA y SEIS con  29/100 (USS 71.15`6,.29).

En    rigor,    según    el    detalle    provisto   ,por    el

Contacior  General,   los   depósitos   se   produjeron   en   fecna   03/04/09,

06/07/10 y 15/12/10. Como puede apreciarse, dos de ellos son anteriores

a  la firma  del contrato y EL PACO SE COMPLETA,  FINALMENTE,  CON  LA

SUMA CANCELADA EL 15/12/10.
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Corolarío   de   lo   informac]o

General,    el    24    de    noviembre    del    año    2011,

Hiclrocarburos  clictó  la  Resolüci6n S.H.  Na  195/ii

medio cle la cual, en 1o que aquíinteresa, dispuso:

por   el   Contador

ei    Secretario    cle

(fs.  2016/2017),  por

"ARTÍCULO   1.°..-   TENER   por   peTFecc.ionado   el

primef`pago estábiecido en ei artñcuio 2.2.i. (...)
`

ARTi'CULO 2°.- En  virtud  de  la  Cfferta  presentada

v  qel  Convenio  su`scripto  deL.erá  completairse  el  segui\do  pago
compromeüdo  ántes  dei  26  de  diciembre  dei resente."   (lo

resaitacio es propio).

EL   DÍA  26   DE   DICIEMBRE  DE  201i   LLECÓ   Sm

OUE SE VERIF]CARA EL  PACO  DEL  SECUND0 ANT[CIP0  COMPROMETIDO

por  la  actora.  V  un   día  después,   se  presentó   ia  empresa  ante  la

Adminístración,   insisto, con   los a  vencidos,  con   una  carta

clirigida a la Sra. Gobernadora, manifestanclo, en relación a la "sítuacjo'n

de pago del contrato de suministro de gas' , ciue..

"Debido  a  situaciones  que  son  de  conociendo

qslcR  públic.o, y.que por consecuencia  MF\hlTIENE EIARALIZAL}O. EL IIIICIO

DE 0BRA DE NUESTRO PRoyECTO de proclucción  cle urea en el parque

industrial Las Violetas,  LOS ACCIONISTAS DE NIJESTRA EMPRESA, Y  ±9§

AUE)ITORES.     FINANCIEROS     t.EL     ESTAt]O     CFl!±±!9 IIAN     DECIDIDO

SllspENDER EN FOF\MA MOMENTÁNEA EL EIAGO E]E LA SECurlt]A CUoTA

E]EL   CONTRA\TO   t}E   E\EFERENCIA  (...)   LO   EXPUESTO   AtwERIORMElltTE

CONDICE   CON   LO   SUCEt)lt)O   EN   ABRIL   DEL   PkESENTE   AÑO   E)O"DE

tlEMOS   INTENTAE)O   "CRESAR   AI.   PAÍíS   EOI)IPAMIEMOS   PARFI   EL

PROYECTO,  PERO  tlASTA  HOY  NO  SE  tlA  PODIDO  CONCRETAR~."  (FS.

2056, párr. i o y 2°, ei destacacio me pertenece).
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Dicho     pedido     fue     respondi.do     el     30     de

diciembre  a través  de  ia  Secretaría  de  Energía  e  Hidrocarburos  cle  ia

Provincia  que,   por  carta  documento  (fs.  2113),   dirigjda  al  domicilio

constituido  de  ia  empresa, .señaló:  "Me  c//.r/jo  a  ucÍ.  a  /os  efeccos  c/e

COMUNICARLE CiuE: En virtud del Convenio suscripto en fecna 22/09/2010

t...] l+AcOLE SABER A Ut]. ouE DE CaNFORMIDAZ} AL AUícul.o 2.6 DEL

CONVENlo  MErvcIONA\Do, HA\  OPERADO  LA  MORA  DE  PLENO  L)ERECHO

Corv MOTIVo DEL vErvclMIEruTo DEL pLAzo pARA LA cAr\cELACIÓN t)EL

sEcutvDo    pAco    cohÁt.ROMETiDo   según    artjcuio    2.2.2    y    bférta

presentada de acuerdo a la Resoluclón Numero 36110 -Letra: SEC.  HID.,

Etv  RFizóiü  DE  Lo  cuAiL  i+Á  coMEruzA\Do  A  t]EVENCA\R,  A  pARTIB  DEL
.

DÍA  27/12/2011  lNCLUSIVE  Y  HASTA  EL  Z)ÍA  DEL  EFÉCTIVO  PA\Có,  UN

iNTERÉS equivalente a  UNA VEZ Y MEDIA la TASA LIBOR ANU4.L aplicab!.e a.

Dóiares  Estadounídense-s  Biiiete  (para  ciENTo  ocHENTA  Di.As  -iáp-dñas),
`..,

con mas tres (3) puntos porcentuales anuales" {énfas.is agregadpl.

Aquella carta documento no mereció respuesta

de la contraria y no fue recién sino hasta  el s c]e febrero de 2012-, que  .

en una nota dirigic]a al Sr. Vicegobernador a cargo del Poder Ejecutivo,

que aquella se  contactó a  los fines  "...cíe SO[JclrAFIE UmA PHÓ#ROcn

por  el  término  de  noventa  (90)  días,  contaclos  a  partir  del  ciía  de  la

;ecna,  P±a±a realizar el i.ago del segundo-aaei!a±±g del .contr;t¿ c]e

referencia  (...).  El  motlvo  de  la  presente  responcle  a  la  neces.iclad  de

requer`ir mayor piazci PARA RESOLVER CUESTIOIVES OUE N=ECTAN A LL\

DOCUMENTACIÓIU  A PRESENTAFE EN  LOS ORCANISMOS OFICIALES  DE  l.A

REPÚBLICA     DE     CHINA,

TRJ"SFEREI\CIP'

F.A\RA     L)AR    EL    cuMF>LIMIENTo     Cor\     I.A

(fs. 2ii8, énfasis agregado).
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Es   decir,   notificada   de   la   Carta   Documento
-CBP0023082(4)-por la cual se le hizo saber ciue había  operado  la  mora

automática,.  la  contraparte  no  sólo  ho  .rechazó  los  términos  de

aquella  notificación, sino que, además,  §olicitó una prórroga  para

realizar  ese  i}ago  bajo  el  argumento  de  ciue  necesitaba  resolver

cuestiones  que afectaban  la  documentación  a  presentar al  gobierno

de la Éepública clé Cnina para reaiizar ia transferencia.

En.res.pue;ta,  el  Ejecutivo  Provincial  emitió  el

Decreto.  N°  310/i2  en  el  que  se  clispuso:  "Proírogar por.noven£a  í90J

díias .corrídos  el  cobro  del  pago  por  adelantado  establecido  en  el

Artíiculo   Segundo,   Punto   2.2.2.   del.Convé`nió   (...}   Ios   que   deberán

computarse a pa.r.tir del díia s de Febrero de 2012.  EIlo por los motivos
!{.

expuéstos en  ios corisiderandos'  ¢art.  io) v,  asjirri-ismo, "iNTiMAR A  LA

EMPRESA  REFERIDA  EIV  EL  AtftñcuLO  PRECEDEritE  EL  F.AGO  t]E  LOS

INrrERES=5.  t)=VENGADOS  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  el  Artíicuio

SegLindo,   Punto   2.6.,   del   Convenio   (...)   que   fuera   oportiinamente

informado por Carta Documento oCA, CBPoo25o82 (4), cioi. más los aue

se  devéngueii  en  ei  Futuro.  Ei[o  por  ios  motivos  expuestos  en  ios

considerandos`" ®r{. 2°) +s. 2120-.

Es  dable  poner  cle  resalto  ciue  no  surge  del

mentado decreto qL[e ]a espera cohcedida se liubiera justificado
en   las   pTesuHtas   "situacíones   de   conocimler\to   públiccl'   rii
"para/i-zaci.o'n  de  obflasn  otrora  invocadas  bor  la  contraparte  en  la

nota  ciei  27  cie  diciembre  de  20ii  (más  no  citaclas,  en  cambio,  en  ia

nota del s de febrero), circunstancia ciue no puede ser pasacla por alto

pues    clenota     que    aqLie[Ias     ho    1:ueron     aceptadas    por    la
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Administración.  Dicho  decreto,  por  lo  clemás,  no -fue  impugnado

por ]a contraria y I[ega, por ende, fjrme a esta instancia.judicial.    ..

Ahora  bien,  pocos  días  antes  del  vencimiento

de  la  primera prórroga al  pago  del segundo anticipo,  el 2.de mayo .de

20i2,  la  firma  se  presentó  a  través  de  un  apoderado y,  respecto  del

pago  acleuaado,  expresó  "No  obstante, .Ios  hechos  suscitaqos  con  la

Petrolera  YPF  nan  repercutido  en  la  demora  de  ¡as  llEGOCIACIONES

ENTRE     EL     ESTADo     ARCENTiiio     ¥     TEosA     Debido     á:  estos

inconvenientes,  EL AhlTlapo POR  LA SEGUNDA CIJOTA DEL PACO DEL

GAS  NO  PODRÁ  SER  CAIICELL[bA  ANTES  DEL  VENCIMIENTO  EL  DÍ;A OS

DE MALyo, soLlclTAMos poFz TAL MOTIVo urlA NUEVA pRÓHROGA DE 2

{DOSI MESES a partir de dicha fecria a fin de po.der resolver los Últjmcis

inconvenientes.   Rodamos  pupdan  comp{ender  dichos  motivbs.   Sjn.

embargo,  es  nuestro  fiel  compromiso  EFECTIVLZAR .EL  PAcq  EN  EL

pLAzo DE LAs 2 (Dos) sEMF\NAs uNA vEz QiJE ÉL coBiERNó nLAcioNAL

I]AyA E]ADO  EL VlsTo  BUEIUO PARA NUESTRo  PRoyECTO Erv  GEIVEI"L,

sin  necesidad  de  postergarlo  más  de  lo  debido  (Fs.  2i5718,  énFastis

agregado).

El    mismo    día    se    presentó    también    otro

apoderado,  reiterando  la  solicitud  antedicha,  y justificando  el  nuevo

pedido de "prórroga"  por 60 días contados a  partir del 9 de mayo, en

camb-ic), E" CITRAis RAZONES.. "El motivo de la presente responde a la

necesidad  de  reciuerir  mavor  plazo  para  RESOIWER  CIJESTIONES  QUE

AFECTAr\  A   LA  E]OCUMENTACLÓN  A  PRESEMAR  Ai¥TE  ORGANISMOS

oFlcuILEs    DE    LA   REPÚBLICA   DE   CI]WA,    lvECESLUZIOS    F.ARl\   DLm

CuMPLIMIENTo    coN    LA   TRl"sFERErlclA,    r    pAFZALELAMEruTE.   sE
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ACREGAN  cuESTloD4ES  DE  Lü-ESTHIJCTURAclórg  INTERNA\  DE  NUESTRA

EMPRESLa" {fs. 2i 67, énfásis agregado).

De lo expuesto hasta aqüísurge que ]a empresa

justifieó el pedido .de pD.6rroga en. dos argumentos diferentes:

(i) en  la  presentación firmada  por la  Lic.  LIAO, se

condicionabá  e]   pago  .dei  segundo  anticipd   a   que  TFEQ  resoiviese

cuestiones de-"público conocim'iento"; y

(ij) en  ia suscripta  por éi sr.  DACAN, se  invocaron

otras  ciréunstancias  tan  ambiguas  como  negociaciones  con  ei  Estado

Nacionai,  ia  situación  de  ypF,  el  cálculo  de  la  tasa  de  retorno  de  ia

inversión,  el  precio  del  gas,  las  proporciones  de  participación  de  los

socios  ioéaie§, v ia NECEsiDAD DE REsoLVER cuEST[oNEs ouE Ai:EeTAN

A LA DOCUMEllTAC[ÓN. A PRESENTAR ANTE: ORCANISMOS 0F:[CIALES DE

LA  REpÚÉL]cA t]E  cH]m  pARA  cuMF]LIR  coN  LA TRANsl:ERENCIA,  AsÍ

COMO 0TRAS OLJE HACÍAN A LA REESTRLICTURAC[ÓN DE LA EMPRESA.

Como consecuencia  de aquel  pedido, y  en  otra .

muestra más de paciencia y comprensión por parte de la Provincia en

aras a  proteger el objeto del contrato, se dictó el Decreto N°  ii46/12,

en el cual se aec]idjió "Conceder a la empresa Tierra del Fuego Energi-a y

Quíimica  s.A.,  a  partir áei dí:a g de mavo de 2oi2,  una  nueva  prórroga

por  sesenta  (60)  días  PARA  EFECTUAR  EL  PAGO  ESTABLECIDO  EN .EI.

ARTI-CULO  2.2.2 clel Convenio  registrado  bajo  el  N°  14577 y  ratificado

por Decreto Provincial N°  2574/10. EIlo por los motivos expuestos en los

cons/.Cíerancíos" (cfr. art.1 °, la negrita no se encuentra en el original).

En  los  considerandos  de  aquel  decreto,  debe

señalarse,  se  dejó  expuesto   que  aquella   prórroga  se  otorgaba  sin

perj.uicio    de    que continuarían   "...devenga-ndose
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moratorios    referidos    en    el    párrafo    anterior..."    (fs.    2i78,    30

consíderando) y, asimismo, se dispuso aplicar ".../a sancjón cíe mu/fa í...J

mer\tando  la ortancia  de  los  com romisos asumidos Orla

Empresa   Tierra   del   Fuego   Energíia   y   QUÑmica   S.A.   al   celebrar   el

Convenio   registrado   bajo  el   N°   i4557 considerando  que  es±±a
mediante  el  Decreto  Provincial  N:  310/12,

otorg_ad_o a la empresa!i±na
ya habl'a

r6rügg! de noventa (90) cÑas corridos, a

Ios fines de dar cumplimiento al artíiculo 2.2.2 del precitado Convenio..."

(fs. 2i78, 3o y 4o considerando, lo resaltado es propio).

La   sanción   aplicada    consistió    pues    en    UNA

MULTA   D[AR]A  .DE   PE§OS   CIEMTO   SESENTA  MIL   ($   160.000),   COMO

CONSECUEHC]A DEL ]NCUMPLIM[ENTO AL ARTÍCULO 2.2..2  del  Convenio,

que  COMEMZAF=i`A  A  DEVENCARSE  A  l]ARTm  i)ÉL  DÍA  9  DE. MAyo  DE

2oi 2 V iJASTA EL DÍA i)EL EFECTivo cUMPLiMiEMTo DE LA oBLicAc[éN

REFERIDA (fs. 2179).

Este    acto    admlnistratívo,    al    igual...que    los`

anteriores, no fue cuestíonado por la contraria y lleg.a, también, a esta .

instancía l=lRME Y CONSENTIDO (ver notificación de fs. 2288/9).

A este segundo peclic]o de prórroga ie siguieron

un tercer y cuarto requerimiento para diferir los término.s para  hacer

el pago debido.

El  primero  se  realizó  bajo  la  justif[cación  cle  la

necesldacl     c\e     "resolver     cuestiones     que     afectan     a     la
clocumer\taciór\ a preser\tar ante organismos oEic]ales, [os cuales
RESULTAtv       IVECESARIOS      PARA       E)AR      CUMPLIMIEIVTO     `COIV       LFI

TtaAhlsfiEtrEWctw... " (fs.  2289) y,  nuevamente, apelando a  la  paciencia y

comprensión  de  la  Provincja,   fue  concedido  medjante  el  Deci.eto
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Provincial N°  2559/12, cle fecna Os de noviembre,  en el que se inclicó

que  se  coriíer{a  "...una  nueva  pr6rroga,  atento  al  reconocimiento
como estratégico,  por parte de la  Naci6n  Argent.ina,  del  proyecto  de

Tierra   del   Fuego   Energka   y   Quíimica   S.A.    en   el   marco   clel   Polo

Pe£roouí'm/-co Aus£ra/",  más  dejánclose  establecido  que  CONTINUABAN

DEÚENCÁNDosE Los [NTERESEs poR EL  pAco  FUEm DE TÉRM[No, ASÍ

COM0  LA MULTA DIARIA aplicada  en  virtud  del  Decreto  N°  1146/12 (fs.

2296.„).

El cuarto pedido fue realizado el 29 cle enero de

2oi3,   m.ediánte   una   nota   suscripta   por   ia   Lic.   LiAo,   que   io   instó

amparándose en  presuntos requerimientos del  Mínisterio  de lnclustria

de ia Naéión.

Esta  última espera fue otorgada  por el  Decreto

Provincial  N°   258}15,   de  fecna  s   de  febrero  de  2013,   no  sin  deJar

sentado      ciue     co.ntinuarían      ``...DEVEJUCÁhíposE     [OS     l"rEflESES

MORAITORlós REFERiDoS .m  EL  pÁFiFZAFo  sEcuiqt}O  V. LA JWLicAciór\

DE  LA  MULTA  DiARiAy  establecida  a  través  dei  Decreto  mencíonado

precedentemente, todo eilo nasta el díia del efectivo cumplimiento de
la  obligací6n asumida  por dicna firma", motiivo  por ei cuai su  cáiculo

clebía  "ser actuaiizado  por ias áreas técnicas  pertinentes ai  momento

cle sü efectivo  pago" (v. f:s. 2304/5).

Ambos    actos    administrativos,     debo     decir,

también LLECAN i=iRMES V CoNSENTiDoS a esta /j£Í.s.

Se  llegó  entonces al año 2014 y, así, TRES AÑOS

DESPUÉS l)E HABERSE SUSCRIPTO EL CONTRATO,  esta era la  realiclad de

los  necnos:  se  habían  concedíclo  a  la  actora  CUATRO  PR6RROCAS  del

plazo   para   el   cumplimiento   clel   pago   del   segundo  anticipo   (!g±a$
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requeridas  en razón   de   circunstancias  ajenas  a   la   Provincia   y

cambio atribuibles  a  conductas  re rochables  a  la 'aem

ciadas en razón del interés que el Estado iocal tenía en el proyecto y la

necesidad, por ello, de preservar la relación contractual...

Sin    embargo;    se    había    eastigado    a    la

contratista. por   sL[s   constahte§   incump[imiehtos   mediante   la

imposición de la sanción de multa  referida supra v siempre.se le había

recordac]o   que,   no  obstant:e   las   prórrogas   dadas,   Ia.  mora   en   [a

cancelación  se  nabía  i.roducido  de  pleno  derecno  y,  por  ello,
continuaban   corriendo   los   intereses   prevístos   en   el   Acuer`do   de

Sumínístro.

AsÍ pues, a] tiempo de ceiebrarsé ei coiivehio
registrado    bajo   e[    N°    16671,    nin.guna    duda    c]uecla.   (y   puede

corroborarse     ello    con     un    simple    repaso     de     las    aótuaFiones

admjnistrativas),   LA  ACTORA  HABI'A  YA  INCURRIDO   EN  MORA.`m  EL

PAC0  DEl. SECUNDO ANT[CIPO ADEUDADO.

Es   dable   señalar   que   el   acúerdo   precitado

encuentra  raíz  en  la  presentación  agregada  a  fs.  2311/2319,  mediante

la cua] el Sr. Fernando LiN,  le expresó a la Sra. Gobernadora la intencjón

cle  la  firma  cle  proponer,  en  el  marco  del  art.  8.3  del  Convenio,  ".../a

adopci6n   de   medidas   cíe   excepcl6n,   que   perm.itan   reorientar   las

Ímportantes  inversiones  que  nemos  efectuado  hasta  la  f:echa,  nacia

otro    tipo    de    emprendimientos    prloritarios,    ratificancio    nuestra

vocación de continuldad en  la relaciún con vuestra Provincia". Der\tro

de estas "medidas de excepcíón" se encuentra "/a suspensjón fempora/

dei  contrato  que  nos  une,  en  ias  condiciones  que  proponémos  y

detallamos en la presente, para concentrar la inversíón prevjsta y otras
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que   cieseamos   sumar,   a   proyectos   que   permitan   .[ncrementar   la

producci6n de gas naturai y u otros recursos energéticos, o prciyectos
de infraestructura que resulten de elevado interés y conveniencia para

esa Provincia" (fs` 2312).

AsÍ,  señalaba  la  actora  aue  "...nemos conc/L//'c7o

en  la.necesidad de suspender .operativamente v por el anterior plazo

indicado de tres años, Ia vigencia del contrato" (fs. Z3i7}.
•.`€;                          La    misiva.  del.Sr.    LIN   fue    Femitida    clesde    la

Secretaría  Legal y Técmica al Sr.  Ministro Jefe de Cabínete y de allí a  la

secretaría 'de  Energía  é  Hidrcicarburos  (fs.  232o/2i),  cuyo  tituiar  nizo

suyo  el  díctamen   del  área  legal   de  su  cartera  y  lo   devolvió  al  Sr.

Ministro Jefe cle Cabinete (Nota S.E.H. N°  9/14 fs. 2323).

'                                 De  dicho  ihforme  jurídico  surge  lo  siguiente:

`'En   pr.incipio,   tanto   ei   déficEt   energético   como   lai   t\ormait:Eva

dictada én ei marco de ia soberani'a energética
moüvos  valederos ara  el  de  Íncum

no resuitan ser
limierlto  contTactual

\arte.`.de    TEOSA    (..,)    EL    F.ODER    EJECUTIVO    tvACIONLIL    IUO    HA

MAllllFESTADO  IMPEDIMENTO  ALC;UNO por  parte  del  Estado  Prov.incial

para.Ilevar,  conforme sus intereses,  Ia  administración / disposíc.ión de
las   regaÑas   nidrocarburíferas   percibidas   por   ia   está;   sin   embarg.o

resultari'a. atendible  .Lina   suspensión   temporal   de   la   ejecuc-i6n   del

Convenio  por  un  perjodo  considerablemente  inferior  (aprox.  90  di'as,

prorrogables por Lin único e igual peri'odo de ser necesario) al solicitado

a  fin  de  evaiuar  la  ejecuci6n  o  extinción  del  mismo  a  través  de  una

comisión  de  evaluación  técnicamente  especialidad  en  la  matería  (...)

QUIEN  SUSCRIBE  CONSIDERA  QUE  NO  PUEDE  BAJO  NINCÚN  CotvcEFfto
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DEJAiRSE SIN  EFECTO  LAS PEIUALIDADES  HASTA LLI FEct]A APLICADAS'

{fs. 2322, el clestacado me pertenece).
1

Sin    otra    intervención,    luce    agregaqa    a    fs..

2524/2325 el "Acta Acuerdo" del 26 de marzo de 2014, regist.rada baj-o el

Nro.16671,  suscripta  por la Sra.  Gobernadora y el  Sr. Yun Yo  LIN,  en  la

que aooraó "SUSPEruDER LA E)ECucióru DEL CoMVEruio A pAÉTIR DE LA

FECI]A DEL  PRESENT,

a   reciuerimiento

pdi Lin pia-zo de noventa  (90) clíias prorrogables,

UhlÁhllME  de   los   integrantes..." (fs.   232`5,    énfasis

agregado).

Asimjsmo, en  io  que deviene cie interés en este

punto,  se  pactó  que  la  Comisión  Especial  c]ue  s.e  creaba  entendería v

diitiam.inaria  "dentro  del  plazo  indicado  en  la  clausula  PRIMERA  dei

presente, respecto de la coi\tEnuidad, suspensión o extinción de la
e/-ecucjo~n  de/  Co"yEWJo...",  más  clej.ando  expresamente  estipulado,

Éiara que  no queclen duclas,  que "LAS Z}EC/S/oWES F7JVA£ES A AO'OpmA

CORRESPONDERÁN A LL\ PROVIMCIA EN SU  CARÁCTER L}E.COMITENTÉ. . ."

{fs. 2325/6, el destacado es propio).

La   referida   comisión   sé   integró-éon   ei   sr.

Mimstro Jefe cle Gabinete, el Sr. Ministro cle Economía, el Sr. Secretario

de  Energía  e.  Hiclrocarburos,  el  Sr.  Dacan  Ll y el  Sr. yun yo  LIN  (fs.  2333,

2539 y 40).

En  síntesis,  el  26  cle  marzo  de  20i4 se  proclui.o

un  hito significativo: las partes convinieron suspender la ejecúc.jón c]el

contrato.  Sin   embargo,   dicho  ;mpasse  no  modifi`có,   de  ninguna

manera,   la   realiclacl   imperante   nasta   el   momento,   es   c}ecjr,   [A

EXIS+EN¿IA  DE  UNA SITUACIÓN  DE  INCUMPLIM[ENTO  POR PARTE  DE  LA

EMPRESA    MOTIVADA    EN    SU    EXCLUSIVA    CULPA;     de    .intereses
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devengados   y   en   ciirso,   derivados   de   aquella   mora,   y   de

penalidades  aplicadas.  Decisiones todas adoptadas  mecliante  actos

administrativos     qLie    ya     entonce§     se     hallaban     FIRMES    Y

CONSENTIDOS.

En  ese  orden,   lo   pactado   en  marzo  de  2014

JAMÁS  PUDO  ]MPORTAR  BORRAR  LOS  INCUMpl.]MIENTOS  INCURRIDOS

POR LA .E[RMA tanto respecto del  pago del segunclo anticipo como de

la ".agenda de tareas" de construcción  de la  planta.  Máxime cuando en

el  mismo Acuerdo se  previó que LA SUSPENSIÓN  DE LA EJECUCIÓN DEL

COHVENIO   DE   SUM]NISTRO   CORRERÍA   A   PART[R   DE   LA   FECHA   DE

cELEBRAéióN DE AouEL AcuERDo.

!   \                             Lo  segundo  a  retener es,  por  un  lado,  la  causa

de   esta   suspensión,.o   sea, ."la   crisis   energética   referenciada   y   las

consecuentes  medidas  adoptadas  por el  Cobierno  Nacional" y,  por el

otro,  e[  propósito  in.mediato  cle   la  misma,   que  tenía   por  finalidacl

brindar  tiempo  para  la  constitución  de  una  "C.omisión  Especial"  (de

naturaleza  no  técnica,  pues  en   definitiva  estaba  integrada   por  ios

mísmos  funcionarios  y  las  propias  autoridacles  cle  TEQSA  ciue  habían

intervenido  nasta  el  momento),  todo  ello  con   el  .ob].etivo  final  de
"arribar a conciusiones y/u opciones concrétas respecto de ia vigencia

del convenio".

En    efecto,    Ia   Comisión    debía    "entender   y

d`ictaminar"  "respecto  de  la  continuidad,  suspensión  o  extínción  de  la

ejecución  del convenio".. Por lo tanto, LA RESCISIÓN DEL CONTRATO YA

COMENZABA  A  V[SLUMBRARSE  COMO  UNA  POS[Bll.[DAD  C]ERTA,  y  en

un  plazo que no podía serjamás el de tres años solicitado por el Sr. LiN
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en su nota. Los noventa días, prorrogables por otros tantos ma's, era el

único término con que contaba la Comisión para o.perar.

Por    último,    en    el    Acta    Acuerdo    quedaba

suficientemente-   aclarado   que   cualquiera    que   fuese   la   actMdad

producida en  el seno de la Comisión, era  la Provincia -como  no podía

ser  cie  otra  forma-  a  ia  que  correspondía  adoptar  ia  deéisíó.n. finai

ciacio su carácter cie Comitenté.

De   cualqujer   manera,    1o   cierto  .es    que   los

avances de la Comisión fueron nulos, motivo por el cual aquellá sugirió:

tii)  que  "sin  ciLie  implique  modificaci6n  de  sus  posiciones juríidicas",  se

mantenga la suspensión del CONVENio y se establezca un nuevo plazo

de  cien  (ioo)  díias  háb.iies  prorrogabié  automáticamente,  por  per.iodo

d.e  sésenta  (6o)  di-as  hábiies,  para  arribar  a  con¿iusiones y/u  opciones

concretas respecto de la vigencia del CONVENIU'., Ui.ih ciue "se ratifiaue la

vigencia    y    constituir    a    la    Comisión    Especial    {...)    con    carácter

permanente, a ios fines de continuar anaijzando ¡oS distihtos ésquemas

de  eventuales  divergencias  interpretativas  v/o  análisis  de  vicisitudes

que pudieran ocurrir a lo largo de la eiecución dei.CbNVENio conforme

la  C¡áusulas 2,4.5 y 2 4 6 dei mencionado instrumento  legal .(...)  con  el

objeto   de   evaluar,    ana!izar   v   emítir   informes   respecto  .de    las

cjrcunstancias que oportunamente fueran puestas a su estudio (...). En

su   primera   actuacj6n,   con   posterioridad   al   presente,   ia   Comisi6n

Especial dictará su Regiamento de Funcionamiento" (fs. Z3a6lz350h.

Este   pedido  fue   remitido  al   Poder  Ejecutívo,

quíen,  el  12  de  mayo  cle  2015  y  YA  VENCIDOS  HOLCADAMENTE  LOS

PLAZOS  ORICINALES,  celebró  con   la  firma  una   nueva  Acta  Acuerdo
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receptanclo  las  declaraciones  cle  los  Íntegrantes  cle  la  Comisión  (v.  fs.

2351/3, Convenlo regístrado bajo e[ N° 17.167)..

uha    vez    ma's,    se    acivierte    ia    ineficacia    cie[
"espacio  transaccional"  creado  por  las  partes,  por  no  mencíonar  las

notorias irregularidades de las que adolece el nuevo convenio:

/        Por  empezar,   clata   de   más  de   un   año

después   de   la   firma   del   acta   acuerclo   original,   S[IV   ouE   EX[STA

CONSTANCIA   DE   OUE   N[   LAS   PARTES   N]   LOS   IMTECRANTES   DE   LA

COMIsloN HAYAN PACTADO "PRORROCA" ALCUNA

/        También  se  verifica  que  el  acta  base  clel

acuerdo.  se  celeb.ra   con   la  ausencia   c]e   Dacan   Ll   y  declarando   que
"nabiendo   quórum   legal",   a.unque   el   quórum   fijaclo   por   el   Acta

Acuerdo para la prórroga de plazos era la UI\IANIMIDAD.

;'        Por   otro   lac]o,   en   su   texto   aparecen

.lnserto.s  caracteres  en.  idioma  extranjero  -presumiblemente  cnino,

aunque.esto no puede asegurarse-sin referencia alguna acerca de su

significado ni trac]ucción.

/        V  por  ú[tímo,  está  claro  ciue  a.mayo  de

2oi5  'toclavía  MO  SE  HABÍA  LLECADO  A  MINCum  "CONCLUsióN  V/U

0PCIÓN_  CONCRETA"   que   no  sea   la   de   continuar.  suspendiendo   los

efectos del  contrato y celebrando reuniones y EN MÁS DE UN AÑO NO

SE PRODLJJo S]oLJiEm Uiv iNFORME o E}icTAMEN  TÉCNico,  iimitándose

ias cieciaraciones  de  ios integrantes  cie  iá  comisión  a  manifestaciones

vagas vacías de todo conteniclo. Véase ciue el informe elaborado por la

Autoridacl  de Aplícación a  fs.  2358 en  marzo  de  2015  no agrega  ni  un

solo  cómputo  o  magnitud   que  no  surja  de   la   letra   del  convenio

primigenio,   por   lo   ciue   no  se   puecle  tomar  seriamente   como  un

157



"avance" -y mucho menos "concreto"- en  las negociaciones. relativas

a  ia  ejecución  ciei  contrato;  por  ei  contrario,  se  refiere  nacia  menos

que al CALCULO  DE  INTERESES ADEUDADOS.  .

AsÍ,  nasta  aquí tenemos  que  EN. EL  LAF]S0  DE,

DOS AÑOS  la Comisión  llevó adelante solamente dos` reEj]niones

obtLivo  ningúh  resu[tado  concreto  res ecto  de  la  decisi6n  de

continuar ender o extinguir el convenio.
En  efecto,  a fs.  2393/6  obra. la  últíma acta  de  la

Comisión  Especial, celebrada  con feQna 14 de  diciem.bre  cle 2015,:a  dos

días de la asunción de las nuevas autoridades provinciales, en la que se

iee   una   "propuésta   de   regiamento   interho"   y   a   continuación  .ia

decisión   unánime   cle   los   miembros   de   sugerir  a   las   partes:   (i).el

otorgamiento  de  una  niieva  "prórroga"  del  -ya  vencido- "convenio

de suspensión"  por 9o aías nábiles más; (ii) la  ratificación  de ia "vigencia"

cle  la  suspensión  d.el  convenío  "descle  la  suscripción  del  Acta  Acuerdo

ceiebrada  en  fecha  26/03/20i4  y  en  ios  térmlnos  propuestos  en  el

punto anterior'.                                                                                                        :   r

V  enton-ces,  valíéndose  de  la  intervención  final

de   la   ``Comisión   Especial",   las   partes   suscrjbieron   una   última.Acta

Acuerao en la que pactaron.. "Ratlficar la vigencia de la  suspensí6n de

todos   los   efectos   le9ales   del   "Convenio   cle  Suministro   de   Ca-s .cle

RegaÑas  para  su  lnclustrialización"  celebrado  el  22  de  septiembre  de

201o,  ocurrida desde Ia firma del UFLsta  Acuerdo de SuspensÉ6n  y

Conforri\acÉón   de  una  Coniis-L6n  Especiar  rubricado   en  fecl\a

2U±/P5/2014 y  l\asta la firma del presente (...) Prorrogar la vlgencia

del  "Acta  Acuerdo  de  Suspensi6n  y  Conformaci6n  de  una  Comisi6n

Especiar   rubricado  en  fecha   26/03/2014,   ratifiicado  mediante  "Acta

Acuerdo   de   Mantenimiento   de   Suspensión"   celebrada   en   fecna
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12/o5/2015, por uri plazo de noventa (90) días hábiles a contar desde la

firma del presente, ios cuales podrán ser ampliados por un lapso mayor

de conformidad a io aue iá comisi6n Especiai (con su nueva integraci6n)

ever}£ua/menfe requí-era" (fs.  2398).  EI  Acta Acuerdo fue  ratificada  por

Decreto.'Provinóíal  N°  3011/15 (fs.  2399). UN  DÍA ANTES DEL  CAMBIO  DE

CESTIÓN. DE COBIERNO.

De   esta   forma,   con   la   última   Acta   Acuerdo

celebrada entre  las partes se otorgó a  la "Comísión  Especial" -que en

casi  cios  años`:hí  siquiera  nabía  conseguicio  aprobar  su  "Regiaménto

interno"-una próíroga que, a la postre, resultaría ia úit:ima.

Es  ciue como surge  cle fs.  2407/2426,  por vía  clel
`Dictamen  S.L.  y  T.  N°  249/i6,  ia  Sra.  Secret:aria  Legal  v  Técníca  cie  la

Provincia   tomó   intervención   a   partir   clel   vencímíento   del   plazo.

establecido  en  el  Decreto` Provincial  N°  5011/15  y  estim`Ó  pertinente
"anallzar la conveniencia de la.continuiclad del vínculo contractual".

.En     dicno     clictamen     la     letrada     rea[izó     un    .

exnaustivo   análisis   dei   expeciiente   administrativo,    para   entonces

oonclu-ir  er\  c+ue.. "Anora  bien,  no obstante [o  expuesto  VALE TRAER A

CONSIE]ERACIór\    LAS    EiisposICIONES    DE    LA    CLÁLJSLJLFi    1=.2.    del

Convenio  ciue  prevé .expresamente  ciue  si  la  contratista  incumpliera

corisu obiigaci6n de abonar ei anticipo de ia ciáiusuia 2.2 "por cuaiciuier

causa  aue  no  fuera  Caso  Fortuito  o  Fuerza  Mavor,  v  la/s  misma/s  no

fuera/n objeto de un procedimiento de resolución cie disputas (...) Si al

finalizar el perioclo de SESENTA (60} díias posteriores al vencimíento del

documento  de  pago,  TFEQ  no  pusiera  a  disposici6n  el  monto  debido

más   los   inte.reses   correspondientes   (...}    EL    CotwElillo    OIJEDAF.Á

RESuELTo E]E PLENo t]EREci]o S" NECEsiDAb EiE iNTihRnaóN ALGuivAr

(Ia  negrita es propia). V aún  más Si EiiEN LA REScisióN PoR CuLPA No
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ESTÁ   EXPRESAMEhlTE   COMTEMPLADA  EN   EL   CONTFtATO,   LA   MtsMA

ICUALMENTE   RESIJLTA   E>ROCEDE"E   E)ESDE   OUE   DIctlA   FACULTL\E)

CoNSTITuyE     uNA.   pEeEEeRocLITlvA    DE     LA.    ADMINlsTkAclóN     EN

PROTECcióN   DEL   INTERÉS   PÚBLICO"    (fs.   2a25,   el   c]estacado   me

pertenece).

EI     Poder     Ejecutivo,..   tras   icompartir  :.aquel

dictamen,   emitió   el   Decreto   Provincial   N°   1246/1.6,   que   resolvió,

nabiendo    vencido    el    último    de    los    plazos    otorgadosi.   para.el

cumplimiento   de   las   obligaciones   nacidas   con   la   celebracíón   del

convenío  con  TEQSA,  proceder a  rescindirlo  por culpa  de  esta  última, .

nac¡éndose   eco   del   dictamen   mencionado,   principalmente,.en..lo

relativo  a   los  incumplimientos  al  pago  del  segundo  anticipo  v  a,  Ia

construcción de la planta de urea, allíexplicitados (fs. 242ó/2.9).    .

A  fs.  2454  se  agregó  la  cédula  de  notificación

por   la   que-oportunamente   v  .en   debjda'-forma   Se..impuso   a   la

accionante del conteníclo del acto rescisorio.; .... ¿      `..

Hasta aquí los antecedentes son.,más que cla.ros

y permiten  dar adecuaclo sustento a la DECISIÓN RI=SCISORIA.adoptada

por   la   Provincia   CON   SUSTENTO   EN   EL   INCUMPLIMIENTO   Al.   PACO

pACTADO EN LA CLÁuSuLA 2.2.2, puesto aue:

/        Las  partes firmaron  un acuer.do e-n  e]  que

[a mora por ia fa[ta de pago de[ segundo anticipo era automática
(cla'usula2.6).

+       La      empresa      fte      advertida      del

vencimiento y de sus consecuencias legales, pero aún así no liizo el

desemt)o[so.
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+        A mayor abundamíento, y aunque  ello no

fuera  necesario,  ]a  Administración  le  hi=o  saber del  curso  de  los

iritereses y [a Íptimó .ai pago. : .
7        La   contraria   se   negó   a   ha€erlo   en

diversas     oportunidades     y     F:UMDó     SU     INCUMPLIMIENTO     EN

CUESTI0NESÍ.  OUE     LE    ERAN     EXCLUSIVAMENTE     IMPUTABLES     (v.gr.

reorganización     societaria,     trámites     para     poder     efectivízar     ia

tra nsferencia).                        . t

+        Eh    consecuencia,    y    dado    el    tiempo

transcurrido,  el  Estado  le  aplicó,  en  ejercicio  de  sus  facultades,
una  sanci6n  consistente  en  una  multa,  la  que  ciuedó  Firme  y
consentida.

r      .La      cláusula      i3.2.      del      Convenio   .de

Sum.iristTo cllsponía.. "Si TFEO incuhi.Iiera §u ol.llgación de poner a

disposi.ióri de LA FIRCWINCIA las cantidades ciue correspondieran en

concepto de. cualquiera. de lais cor.trai.restac;iones,
F.AGOS.  DE   LOS'  AhlTICIPOS   LIE   LOS  ARTI'CIJI.OS   2.2.1.

INCLIJIEIOS  LOS

Y  2.2-2.

cualquÉer causa ciue no Fuera Caso Fortuito o Fuer=a Mayoi., y ]a/s
•misma/s  no  fuera/n  objeto  de  un  procedimiento  de  resolucí6n  de

d.isputas  en  ios  términos  previstos  en  el  ARTíicuLo  OCT:AVo  („.)  Si  al

fi.nalizar el períoclo cle SESENTA {60) cli'as posteriores al vericimiento.del

documento de  pago,  TFEQ  no  pusiera  a  clisposici6n  el  monto  debido

más  los  intereses  correspondientes  a  una  tasa  de  interés  igual  a  la

establecida  en  los  artíiculos  2.4.6.  y  2.6„  según  el  caso,

OUEDARÁ     RESI)El.TO_

EL  CONVENIO

DE     PLEIVO     DERECHO     SIN     HECESIL]AD     E)E

WJ"ACIÓWA[Gmha" (1o destacado me pertenece).
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AsÍ   las   cosas,    lo   acordado    importaba    que,

TIUNSCURR[DOS SESENTA DÍAS  DEL  INCUMPLIM[ENTO  DE LA ACTORÁ A

LA   0BLICAC]ÓN    DE    PACO   DEL   SECUNE)0  `ANTICIPO    (MORA   QUE  .SE

PRODUCÍA DE  PLENO  DERECHO  EN VIRTUD DE  LO  PREVISTO  EN  LA CLÁUSULA

2.6)  pOR CUALOUIER CAUSA oUE No  FUEm CASO F:OFtTLllTO 0  F:UERZA

MAYOR   (NINGUNA   DE   ESTAS   HIPÓTESIS   ACAECIÓ   EN   EL   PRESENTE), `.NO

HABIENDO  SIDO  LA  CUESTlóN  SOMrilDA  AL  PER]TO  PREúlsTO  EN  EL

ARTICUL0   0CTAVO   (LO   QUE   NO  SUCED[Ó   EN   EL  CASO), LA   PROVINCIA

PODÍÁ   DAR   POR   RESUELTO   DE   PLEN0   DERECHO   EL   CONVEN[O   SIN

NECESIDAD DE INTIMACIÓN ALCUNA.

En   consecuencia,   no   puede   decirse   en`.este

punto que se nubiera obrado de un modo ilegíti.mo,. ya ciue'AL TIEMPO

DE SUSCRIBiRSE LA pRiMER ACTA DE §U§PENsióri (registrad.a bajo ei  NO

16671),  TEQSA  ya  ADEUDABA  EL  PACO  DEL  ANT[CIPO  DE  LA' CLÁUSULA

2.2.2.   OESDE  HACÍA  TRES  AÑ Sjn  que  PLlecia  sosteners'e  que  ias

prórrogas  otorgacias  hubieran  significad`o  sacaria  de  adúé.i  estado  de

mora   puesto   que,  .justamente   para   que   no   hubierán. ciudas'  dei

Íncumpiimiento,  CON  CADA  DECRETo  EMiTiDo  sE  LE  rizo  sABÉk  ouE

CONTINUABAN CORRIEND0  LOS  INTERESES  POFt LA DEMORA E,  lNCLUS0

SE LE APLICÓ UNA SANCIÓN  POR El. lNCUMPLIMIENTO.

Y  tampoco   puede  sostenerse   un   argumento

similar  respecto  de  las actas  cle  suspensión,  ya  ciue  el  Acta  registrada

bajo  el  N°  i667i,  claramente  susi]endió  la  ejecuci6n  del  Convenio

de  Siimihistro A  PARTIR DE  LA FECIIA DE SUSCRIPCIÓN DE  LA MISMA,

es   decir, artir   del   26   de   marzo   de   20i4.   Por lo    que   LOS

]NCUMf]L.lM[ENTOS  SUCEDIDOS  CON  ANTERIORIDAD  A  SU   I:lRMA,  a   ]o

sumo,  quedarían  en  s£anc/  Oy  para  su  valoracíón  mientras  durara  la
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suspensión   gestionáda   de   común   acuerclo,   más   NUNCA   PoDRÍAi\i

TENERSE POR NO SUCEblDOS.

y lo  hiismo sucedió  con  el  Acta  registrada  baj-o

ei  N°   i74q4,  ya   que  aq.uella  lo  iínico  que   hizo  fue  ratificar  la

vig.encia   de. Ia   Susperisi.6n   pactada   DESDE   LA   i=iRMA   DEL   ACTA
•ACUERD0  DEL  26  DE  MARZO  DE  2014  y  hasta  ]a  suscripción  c]e  este

nuevo  instrumento. V, a¿to. seguido,  pro`rrogó aquella  suspensión  por

un nuevo término..:                  '..

De    esta    m?nera,    como  .queclo    claramente

demostradc]  a   lo   largo   del   pr.esente  punto,   no  acaecíó   en   el   caso

.níngupa  circunstancia.que  hubiera  obstado  la  realización  del  pago  de

l.a clá.usuia 2.2.2. clel Contrato de Suministro,  pasíble de ser encuadrada

•en   vria   hjpótesis'  dé   caso-fortuito   o  fuerza   mayor   (sobré   ei[o   se

anondar`á mas .ade[ante). Más bien, Ia falta de pago estuvo motí'vada en

~círcunstancias     exci.Lisivamente     atribuibles    á     ia     contrária    y     no

.imputabies  a  ¡a  provincja,  reiáéionacias  con  trámítes. pendientes  ante

quien  les  brinciaba  el  financiamíento  o,  incluso,   con  cuestiones  de

organizacíó.n empresaria probia de TEQSA.

•   Vl.1.C.2.  LA  RESCIslóN  DERIVAt}A  DE  LA  FALTA  DE   .

CONSTRUcclóN   DE   LA   PLANTA   INDUSTRIALIZADORA.    LOS   COMPF{OMISOS

ASUMIDOS Y EL INCLJMPLIM[ENTO  DE TEOSA.

Como  se  verá  seguidamente,  la  CoNSTRUccióN

DE LA PLAl\lTA PARA  LA INDUSTRIALIZACIÓIV DEL CAS que  proveería ]a

Provincia  resultaba ser Ul\[A 0BLICAC]ÓN SUSTAl\ICIAL EN  EL CONTRATO

DE SUMIN[STRO.
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AsÍ  surge   de   las   constancias   del   expediente

administrativo. En particular,  cle los antececlentes que conforma.ron el

llamado a  formular ofertas, así como de la  propuesta  presentacla  por

ia contraria que resuitó acijuc]icataria.

.    En efecto, en el Anexó 1 de la Resoluci6n S.H.

N°  36/10 se previó expresamente como una EXICEM¿lA DEL LLAMADO,

la obriigacjión ae " PRESEivT]\R EL PLAr\ E}E OBRA Y PLFizo DE E)ECUCIótu

DE LA PLAIllTA INDUSTRIALIZAiDOBA de que se trate. . ." (el aestacaao es

propio).

Y  en  consonancia  con  ello,  que  EL  PROYECTO

DEBEHiAL DISEÑA:RSE "...de  tal  modo  que  la  proporción. de ciudadanos .

nacionaies referida ai tcitai de personai emp¡eado en la planta,  no sea

inferior ai setenta y cinco por ciento (75%), Ia ciue deberá alcanzarse en

ur7  p/azo  no  mayor cíe  Lín  año. DESDE  LA  PUESTA  EN  MARCHA  bl=  LA

PLANTA" (ei énfasís es agregado).

Corolario   de   ello,   al   presentar   su   OFERTA,

TEQSA  fijó  como  FECHA  DE  PUESTA  EN  MARCHA  DE  LA  PLANTA  "U"

E.LAZo  DE  24  MESEs  A  pARTIR  DE  REALIZADo  EL  PRlhRER  PAcar  v,

asimisrho,  que el  plazo  de aprovisionamiento  sería  de veinticinco  (25)

años "a  partir de la fecha  de la pUESTA EN MARCHA DE-LA PI.ANTA" (fs.

133, el destacado es propio).

En  esa  misma sencla,  en  ¡a  memorja agregac]a a

fs.   173,   clirigicla   a   los  accionistas   cle  TEQSA,   se   clejó   expresamente

seritac)o que "se na formalizado la adquisici6n de un predio de terreno

en   las  cercanka's  de  la  Ciudad  de  Rjo  Crande,   m}sma.Provlncla,   de

aproxlmadamente  aigo  más  cié  7o  hectáreas,  donde  se  levantará  la

p/an£a /.ncíus£rí.a/" y que "LA CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA INDUSTRIAI„
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SE  EST[MA  OUE   LLEVARÁ  UN   PL4Z0   DE   2  AÑOS..."   (lo   resaltac]o  es

propio).

En    virtud     de    ello,     Ia    firma    demandante

. PRESENTÓ CON AOLJELLA OFERTA:

r        UNA    ACENDA    DE    TAREAS,    que    obra

agregada a fs. 660, de la que surge que para el i°  de mayo del año

2015 ,la planta industrializadoraESTARÍA TERMINADA.
•v'         t)N,  PLAN   DE   IIWERslóN   en'el   que   se

consignó,    para    los    díferentes   años,    EL    DINERo    A    iNVERTiR  .EN

CONSTRUCCIONES,   dlstribuyendo   la   suma   total   estimada   por   ese
:'í..¿ohc`épto  `(s  576.459.498,9i),  en   diversos   montos  a   desémboisar     io

largo de los tres primeros años de ceiebrado el cont:rato (fs. 672).

.,..       Asimismo,   a   fs.    1161/62   obra    agregacla    una

mísiva suscripta  por el Sr.  Presidente c]e TEQSA,  dirigicla a  la Secretaría

de  mdrocarburos, en  la  que se acompaña  una n.ueva planilla, suscripta

por   la   máxíma   autoríclad   de   ia   firma,   en   la   cual   se   consigna

expresamente la realizaci6n de la "1.PLANTA INDUSTRIAL" (columna

1)  y   una   serie   cle   subítems,   dos   de   los   cuales   refieren   a  "FECHAS

ESTIMADAS  DE  FINALIZACION"  (columna  2).  Ellos  so.n,  Ios  "Estuc]ios  cle

Suelo";  para  e[  30/09/2010 y  [a  "FINA[IZAcloN  DE  CONSTRUCCION"  para

el 51/12/2015 (fs.116i/62)

De  la  mísma  manera,  de  las  actuaciones  surge

que en oportuniclad cle reunirse la Comi§i6n de Evaluación y proclucir

el  informe  previsto en  los  puntos 4) y 5) del Anexo  111  de la  Resolución

SH  N°  36/10,  LOS  MIEMBROS  CONSIDERARON  CUMPLIDO  EL  REOUISITO

DEL ART.  7  DEL AMEXO [  DE:L  DECRETO  PROV[NCIAL  MO  760;10,  Cori LA

PLANILLA DE "ACENDÁ DE: TAREAS" CLOSADA A l:S. 659/660 (fs.1178).
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Además, no puede obviarse que en el marco del

ana'llsis    de    mérito    para    estimar    la    conveniencia    de    la    oferta

presentada,  ia  Comisión  nizo  nincapié  en  e[  prociucto  a  obt.ener  por

TEQSA  a   partir   de   la   inclustríalización   del   gas  (urea),   destacando   la

relevancja que aqué[ tenía para el país (fs. il79).

Al tiempo de celebrar el contrato, en su artículo

primero  se  dispuso  que  el  objeto  de aquel  era  la VENTA Y  PIIESTA  A

DISPOSICIÓN DE  CAS NATURAL en condiciones comerciales, asumienclo    .

ia  Provincia  el  carácter  de  vendec]ora  y  TEQSA  el  de  compradora  y

r]agadora,  stiempre "Coi\  DESTINO  AL  SUNllNISTRO  DE  LA  PLAriA  DE :

uREA DE pEeoplEDAE) t}E LA EMPRESA' .

Por     tal     motivo,     teniendo     especialmen.te

presente  que  e[  llamado  fue  realizado  bajo  el  i)rocedimi.ento  de
selecci6n  del  art.  26  inc.  4}  ap.  b)  de  la  Ley  T.  N?  6,  ciue  está

D[RICIDO  A  CONTRATOS  DE  VENTA  DE  HIDROCARBUROS  de  propiedad

i  de  la  PrcN-intiia,  "SIENIF.RE   OUE  SEAI\l  E)ESTLNAL}OS  A  E.ROYE¿TOS  DE

INDUSTRIALIZACIÓN EN LA PROVINCIN (el c]estacaao es prop.io), queda

absolutamente    claro    que

CONSTITUÍA

LA     CONSTRUCCIÓM DE     LA     PLAMTA

lJNA   OBLICACIÓN   ESENCIAl.   DEL

CUMPLIRSE EN LOS PLAZOS  FIJADOS AL OFERTAR.

que   DI=BÍA

Con   relación  al  cumplimíento  cle  la  obligación

una    vez    suscripto    el    Contrato    de    Suministro,    del    expediente

ac]ministrativo   surge   que   a   fs.   2009/10   se   agregaron   clos   misívas,

fecnadas el  11  de novíembre de 2011,  con  reciuen.mientos dirigidos

por  la  Secretaría  de  HidrocarE}uros  a  TEOSA,  a  ]os  Fines  de  que
brindara  cierta  inFormación vinculada  €on  [a  construcción  de  [a

p'anta.
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Ante  la  falta  de  respuesta,  el  17  de  noviembre

de  2011  el  Secretario  de  Hidrocarburos  intimó  a  la  empresa  a

cumplir lo .requerido en un plazo de 48 horas, bajo apercibimiento

de sanciones (fs. 2015).

•    Se  recibió  en  respuesta  una  nota,  fechada  el  5

de diciembre de 2011, .por la  que se acljuntó "e/ confení.do de/ PLAN DE

GESTIÓN    AMBIENTAL  ,.CoriRESPOND[ENTE    AL    PRoyECTO    `PLANTA

FORMULADom  DE  UREA.A.PARTlk  DE CAS  IVATURAL" .y, asimismo,  se

informó    que    aquel   .había    "sÍ.do   presen£ac/o    a    /a    OÍ.reccí.Ón    c/e

Planifícac.ión  v  Géstión  Ambientai  correspond.iente  a  ia  Secretaríia  de

Oesarro//o   Sus£en£ab/e",    obecleciendo   aquella    comumcación    a    la

Ciircunstanc.ia de que ''nos encontrariios ante instancias previas al Ínicío

de activicíades reiacionadas con.Ia ¿onstrucci6n cie las ihstaiaciones de

/os obrac/ores" (fs. 20i8, io c]estacác]o no está en ei originai).

:'        Ahora  bien,  con  rnotivo  cle  solicitar  la  primera

prórroga  para  real.izar  el  pago  del  art.  2.2.2.,  la  empresa  refirió  a  la

ekistencia   de  "nechos   notorios"   c]ue   le  habían   impec]Ído   Íniciar  ios

trabai.os de obra, asícomo a la  presunta  necesídad  de  ciue la Provincia

indicara  y  autorizara  la  toma. del  punto  de  suministro  de  gas  "que

nasta  el  di-a  de  la  fecna  no  nos  ha  sido  notificado",  para  er\Sonces

c®ncluiir  que "Si  íos necnos  anteriormente expuestos  no  se  nubiesen

presentac¡o  de  la  manera  expuesta,  I.oy  estari'amos  Fitializando  la
etapa   de   construcción,  v   preparando   para   entrar  de  nuestros

procesos de producción" {fs. 2056).

Sin   embargo,   de   la   ]ectura   cle   aciuella   nota

puede  apreciarse  con  facilidad  que  EN  NINcllNA  PARTE  SE  EXPLICA

CUÁLES  ERAN   LOS  l]ECI]OS   NOTORIOS  que  le   nabrían   impediclo   dar
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inicio a  los trabajos,  que  para esa  fecha, DEBÍAhl I=STAR CUMPLIDOS EN

SLJ  PRIME:RA  E:TAPA  DE  ACUERDO  AL  PLAN  DE  TRAÉAJO.S  PROPUESTO.

AL OI=ERTAR.

y   en   paralelo   a   ello,   AI.   DIA   SICUIENTE    DE

RE:CiB[DA ESA  NOTA,  ingresó  OTri MISIVA DE  LA EMPRE:SA,  en  la  que

ella misma indicó cua'l sería el punto de`.entréga (recordemos que en  la

nota  anterior refirió  a  esa  definición  como  una obllgación.en  cabeza

de la Província, cuya falta qe'cumplimiento  nabía influido en la falta .c]e

construcción de la planta). .

Es  decir,  un  día  más  tarcle,  el  28  de¿,.qLiclembre: ,

de 2011, la Autoridac] de Aplicación  rec.ibió otra  nota c]e la actora, en el

que   ya   no   le. reprocha  .hinguna   ['falta   de   definición"   a   la`..
Administración sino  que  requiere  "...qtJe e/ Punío  cíe Enfrega 5ea  /a

Zona    del   Parque   lndustria¡   Las   Violetas   para   a    PAHIIR   D.E   TAL

DEFINICIÓN    F.ODER    F.ROCEDER    AL    t}isEÑó    Y    MOMAJE    DE    LJ\

iNFRÁESTRUCTURA  DE   SERVICIOS  AFECTAPOS  A\L  PnovECTO  L.:)   En

virtud a lo expuesto y ANTE LA NECEsiDAt) t)E DJm lNICIO h LAS OBRAS

requerimos   de   su   valiosa   colaboracióri   de   manera   de   poder   dar

cumplimiento   a   los   compromisos   asuriidos   en   el   marco.-de   la

Resoluci6n    Secretaria    de    Hidrocarburos    N®36/2010"    (fs.   2082,    el

destacado me pertenece).

No hace falta mucna agudeza para advertir una

D]SCORDAA[C[A ABSoLUTA ent.re la conducta de [a apoderada de la

firma denunciando, un día antes, Ia "paralización" del proyecto, y
la   de]   representante   técnico,   requiriendo   definiciones   para

proceder a[ "monta].e de ihfraestructura de servicios afectados a[
proyecto" y "dar inicio a las obras".

168



...  Recuérdese  ac]emás,  que  el  29  de  c]iciembre  de
2011  el  lng. GALVARIN|  pre,tendió  cumplir con la intimación  cursada por

il                                                              .          ?=               1

la   Administración.  a   efectos   de   acompañar   el   contrato   con   KBR,

necesario     para    comprender    los    procesos    involucrados    en     la

constru¿éión `V ope+ación de ia pianta (fs. .2o63/2io8).

En  otras  palabras:  por  una  parte,  Ia  accionante

sost:enía ciué, si no fuera por `.'situaciones de conocimiento púbiico", va

estarían.  finalizándose  las  obras,.  pero  por  la  otra,  5u  representante

técnico   ivi   siou[ERA  Em  éAPAz   DE  AcoMPAÑAR  AL  MENos   uNA

COPIA     PEL     COIVTRAT0     CON     KELLOC     BROWM     &     R00T     (KBR),

L[CENCIATAR]A      `DEL        PROCESO        PUR[F[CADOR       DE       AMONIACO

INDISPENSAÉLE  PARA  LA  CONSTRUCC]óN  Y  l=UNC[ONAMIENT0  DE   LA

PLANTA' (v. fs. i229 V ss„ có.rrespondientes a[ EiA intégrado a ia oferta).

En .estas conclicjones se lleg6 a[ otorgamierito

de I.a  primera  prórroga aprobada por el Decreto  N°  310/12, con LAS

OB.RÁS   bE   Cohl;TRUCC[óN   DE,  LA   PLANTA   NI   S[OLJIERA   INICIADAS.

Debi.enclo        r`acerse       notar.   que       aquella       SE       CIRCUNSCRIBIÓ

EXCLUS[VAMENTE   AL    CUMPL[MIEHTO    DEL    PAC0    REFERIDO    EN    LA

CLÁusuLA 2.2.2 DEL coNVENlo y No ALTERÓ LA I:ECHA pRocfnMA DE

CONSTRUccloN DE LA PLANTA. .

Es     por    ello     que,     a     continuación,     obran

agregadas  las  Notas  S.E.H.  N°   54/12  y  55/12,  por  las  cuales,  el  30  de

marzo de 2012, el Sr. Secretario de Energía e Hclrocarburos se dirigió a

ia   contratista   y  a   su   representante   técnico:   "...con   e/  o¿jefo   c}e

SO//.cj£ar/e   lNDICAR  Y  ACREDITAR   FEl]ACIENTEMENTE  /o  sjgL/jen£e..   1J

FECHA  EN  LA  CUAL  HAI\I  COMENZAD0  COM  LA  EJECUCIÓN  DE  LA  0BRA

COMPROMETIDA    A    TRAVÉS     DE LA    OFERTA
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Expediente.. N®  3980/10 del registro de esta Oobe[naci6n. 2) E&TFDO EIÉ'3!`     -

PNHN¢E de  la  misma, y toda  documentac`ión extend.ida  por el.¢Estado

Provincial  ylo  municipal  en  relaci6n  a  ésta.  3)  FECHL\ ES"hADA  DE

PUESTA  EN  MARCHA  DE  LA  PLANri  A/  efe.c£o  se  /e..i.nforma  que  e/

requerimiento efectuado deberá ser perfeccionado antes del día 04 de

aorj/ c}e/ presence" (lo destacado es própio) -.fs. 2126/7-.

La    respuesta    -extemporánea,    según    sello

receptor del 9 de abriL se i.ncorpora a fs. 2120/2156 y reza:

"Me dirijo a Ud. a efectos de dar cumplimiento a

vuestro   reciuerimiento   según   nota   de   referencia  .!lIFORMAlilDO. `A

CoiiTiNi)AcióN  LAS  TAREAS  EFECTUADAis  A  LÁ  FECHAL  Tarea:  Análisis

de  Suelos  y  Estudios  Topográfi.cos.  ini.cio:.  Año  2010.   Observaciopes:

Finalizado en Diciembre 2010. Tare3: Nivelaci6p .ae terrenos. Abril 2011.

Finaiizado.   Autor-ización   Municipai   -   Se   han   niveiados   los   terrénos

donde  se  construye  ei  obrador.  Construcción  obrador.  Diciémbre

2oii.   EN  EJEcucióN.  Autorizáci6n  Municipai.  sE  ESTiMA  F.iNAi.izAR

CON  LA COIVSTRUCCIÓN DE BASES/PLJITEAS DURAhlTE EL MES DE A5RIL

2oi2.  Estación  de  Ceneración  Eiéctrica  propia.  Abrii  2oi2. (trabajos de

nivelación y replanteos). Presentaci6n ante autc]ridades Municipa[es de

.carpeta técr;ica. Líinea Aérea de media tensi6n Río Cnico -Predío TEQSA.

Marzo  2012.   EN  EJECUCIÓN  -  Cboperativa  de  Servicios  Públicos  -  RÍío

Crande.       En   cuanto   al   inicio   formal   de   obras   de   envergadura

infoi:mamos   que   actualmente   nuestra   empresa   se   encuentra   en

instancias   finales   de   defiinir   la   jncorporaci6n   societaria   del   Crupo

Cnemoc  y  ae  Fabricaciones  Militares.  Conjuntamente  a  ello  también

esperamos  la  deFinición  aduanera  de  permitir  el  ÜgTfe&O_ Clel
amiento ue actuaimen€e errnanece en la cEudad de Punta
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Arenas. A  partir de tales  circLinstancias y  una  vez concluidas  ambas

gestiones, en foima inmediata se dará inicio a las obras de relevancia.

EEslflMA_MOS    OUE    IJNA    VEZ    DEFINIDAS    J"BAS

COIVSTRUccióN ÉE LA\ PLÁilTA DEMORARIA " PLL&O DE DOS (2) AÑOS

por io qué.LUEco  EiE ELLo sE iNiciARÍÁ LA F.uESTF` EN MARCHA E]E LA

J]LAA«A" (énfasis áÉrecjac]o).
•,.

De lo expresado  por el  nuevo representante cle
{     í`.                                 -`

la firma y de la dócum.ental acompañada, lo primero que se observa es

que NO  llAY RECHAZO ALGLJNO A  LA [NTIMAclóN  PRACT[CADA POR EL

EJECLJT[VO  RELATWA  A  LA  CONSTF{LICC[ÓN   DE  LA  PLANTA  DE  UREA.

oco-.se  habla  de la=os  "indefihidos". Por  el  contrario,  TEQSA

demliestra  una.  CONDUCTA  DE  ACATAMIENTO  AL  EMPLAZAM[ENTO  c]e

info+.macíón y iiega a  estimar ia  puesta en  maréna  cie ia  pianta, sui.eta

al cumplimíento de ciertas "cuestiones" pendientes".

En  segundo  lugar  resulta  inexcusable  advertir

qu'e  pára  entonces   ExisTÍA  UN   EviDENTE   RET"so   RESpECTo   DEL

cRONo.GRAriÁ   DE   CoNSTRLJCcióN.   En   efecto,   según   los   djchos   dei

representanté,  ai  g  de  abrii  de  2oi2  ia  empresa  nabría  conciuido  ei

análisis de Súeios, ios estudios topográficos y la nívelación de terreno.s;

halla'ndose en ejecución la construccjón del obra+clor y la línea aérea c]e

meciia tensión.

Finalmente,    la    contratista    anuncia    posibles

cambios     en     su     "composición     societaria",     que     demorarían     la

construcción,  más sin  aclarar a  qué t:itulo jurídlco operaría  la supuesta
"incorporación"  de  las  personas  jurídicas  mencionadas.   Por  últjmo,

aluc]e    a    una    "defihición    aduanera",    en    reiación    al    "ingreso    clel

equipamiento  ciue  actualmente  permanece  en   la  ciudad  de  Punta
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Arenas", S[N ACREE}lTAR AOUELLA SITUACIÓN  N[  COMO SE V[NCULA CON

EL RETRASO  EN  LA EJE:CUCIÓN  DE LOS TRABAJOS -ver. aquí,lo  expuesto

en el punto lv.3.D-

En   defmtiva,    LA   ACTORA   FtEVELA   EN   ESTA

OCASIÓN   OUE   L,A   OBRA   NO   ESTARÍA   "PARALl`ZADA"   (PUESTO   OLIE

EXISTÍAN      ITEMS     "EN     EJECUCION")     AUNOUE     SÍ

RETRASADA RESPECTO  DE LA "ACENDA DE TARE:AS".

NOTABLEMENTE

•     Dicho  retraso se  le endilga -por primera vez-
\..

a una presunta "in.ciefínicjón aduanera" qué h.abría impedido ei ingréso

a        la       República       Argentina       de       equipamiento       destinado,

presumibiemente,  a  ia  construcción  de  ia  pianta  -me`remitó  en  eéte

punto a 1o señalado en el punto IV.3.D-

No  obstante,  de  la  documental  anexada  por  la

propia empresa se aprecia que recién el i5 de diciembre de 201i  la
firma obtuvo e[ inicio de obra (fs. 2141) y e[ 7 de mai=o de 2012

Ia aprobaci6n de los obradores por parte de la Municipalidad de RÍo

Grande (fs. 214o). Además, al 15 de abril de 2oii i:odavía no había

adjuhtado   do€umehtacióh   sL[Ficiehte   a   la   Comuha   sobre   el

proyecto,  con  ]o  que  únicamehte obtuvo  la  autori-zaci6n  para  ]a
nivelación   del   predio,   quedándole   prombida   cualquier   tarea   de

excavación.   Sobre   ei   particular,   téngase   presente   ciue   segúh-:  Ia
"agenda de tareas" las "obras de ingeniería Civil" debían iniciari.e

el 1 de de 2011  (v. fs. 660).

Unos  meses después,  el O2 de mayo  de 20i2, se

presentó el Sr.` Li DACAN, invocando su carácter de Gerente General  de

TEQSA, y en una  nota dírigida al Sr. Secretario de Hidrocarburos señaló

que  deseaba trasmitir 1o siguiente:  "...£a  empresa  manfí.ene  £ra£afí.vas
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con el Ministerio cie Planificación de la Nación, el Minister.io de lndi}stria

de la Nación., Ia Direcci6n de Fabricaciones Militares, el Crupo Cnemo, Ia

•empresa   YPF,   etc..,   a   fin   de   DEFtNIR   LF\   lMPORTAicIót\   DE   BIEIUES

AFECTADoS AL PRoVEqo (...),  temas aue hasta ia feci.a  ya están

en   vistas   de   lograr  iun   acuerclo. general.   Hemos   acordado

conjuntamente  para  el  día  07  de  mayo  del  presente  realizar  una

reuni6n final, para elevar los resultados obtenidos al Ejecutivo Nacional

v  esperár  su  definitiva  aprobaci6n  (..).  Asimismo,  TEosA  ria   estacio

avanzanclo  con sus obras dentro del predio, y na entregado informes

periódicds  a  la. Secretaria  de  Hiclrocarburos  sobre  el  estado  cie  .ias

mismas..." (fs. 21571.

En  esa  mísma  presentación,  la  empresa  indicó

dve  "EL  ANTI.CIpd  POR  LA  SECut¥DL\  CUOTh  DEL  PBCO  DEL  CAS  NO

boDRÁ SER ¿ANCELLu]o ÁtnEs DEL  vENaMiENTo  EL  E]i-A S DE MAyo,

SOLI¿ITAMOS   Pori.. TAL  MOTIVO  UIVF\  NUEVL\  FIRÓRROCA  DE  2   tt]OS]

MESES  a  partir  de  dicha  fecna  a  fin  de  poder  resolver  los  últimos

/.ncowenf.eh£e;" (fs. 2157/58, lo de.stacado es propio).

Es clecir,  requmó  una  prórroga  para el pago  clel

antic.ipQ  ,ya  a.cleudado,   MÁS   NADA  DIJ0   RESPECTO   DE   UNA  ESPERA

PARA CUMPLIR COM  LA CONSTRUcclóN  DE  LA PLANTA EN  LOS PLAZOS

COMPROMETIDOS. Va  había vencldo  para  entonces el  plazo  de  90  días

otorgado a la empresa en el Decreto Provincial Nó 310/12 (v. fs. 2162)..

Acto    seguido,    pero    siempre    después    del

vencímiento  del  plazo de la primer "prórroga", tambíén se presentó  la

Lic.   LIAO,   reíterando   la  solicitud   de]  Sr.   DACAN  relativa  al  PEDID0  DE
npRÓRROCA" PARA tJACER EL PA¢O,  pretendido ahora a  Part:ir del -9 de
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mavo  (fs. 2167). NADA D[JO TAMPOCO ELLA RESPECTO DE UNA ESPERA

PARA LA CONSTRUcclóN.

En consecuencia, se dictó el Decr.eto N°.'11.46/12,

al que ya me .referí anteriormente,  por el cual se concedió una  nueva

prórroga  por sesenta  (60)  clías. PARA EF:ECTUAR. E:L  P.ACO  ESTABLECIDO

EN EL ARTÍCULO 2.2.2 dei Convenio (fs. 2i78/9). Este acto; también yaí io

djj.e,  LLECA  FIRME  y  CONSENTiDO  A  ESTA  msTANCIA  y nada  reg[a
acerca  de la ejecuci6n  de la tarea  de construcci6n  de.la planta

. industria[izadora.

Cínco    meses.   después    INCRESÓ    UN    TERCER

PED]DO  Dl= PRORROCA PARA REAL[ZAR EL bÁCO DE  LÁ CLÁUSULA 2.2.2

(fs.   2289),   que.  fue   respondido   medíante   el   Decreto   Provincial   N°

2559/12, de fecna s de noviembre, obrante a fs. 2296/7.

y  el  29  de  ene+o.de  201¿  lNC.RESÓ  úN  CUÁR+O

PED[Do  DE  PRÓRRocA  pARA  EL  pACo,  esta  vez  para  cumpiimentár,

supuestamente,   requerimientos   clel   Ministerio   de   lnclustria   de   la

Nacíón, que fue concecliclo por vía del Decreto Provincial N° 2..58/i3.

NINCUNO   DE    E.STOS    PEDIDOS    Dl:   PRÓRROCA

INCLUYÓ     UNA     ESPERA     PARA     CUMPLIR     COIV     LOS     PLAZOS     DE:

CONSTRUCC[ÓN DE LA PLANTA DE [N-DUSTRIALIZACIÓN.    `

AsÍ,    casl    dos    años    después    de    la    Últihia

información  cursada  por  TEQSA  respecto  del  estado  de  avance  de  la

obra, ingresó una  nueva  nota  por la que SOLICIÓ. POR PRIMERA VEZ UN

PEDIDO    DE    SUSPENSIÓN    DE    LA    EJECuclóN    DEL    CONTRATO    (fs.

2311/2319).
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Es  clecir  que,   CUANDO   HABÍAN  TRAl\[SCURRIDO

YA CASI  SEIS  MESES DESDE LA FECHA ORICINALMENTE  PAUTADA COMO

CONCL.US[VA   DE   LOS   TRAE}AJOS   I)E   OBRA   (recordemos   que   en   la

agenda  de tareas  que  integró  la  oferta  se  había  puesto  como  última

fecna    el    1/05/2013    -fs..`  660-),    la    contrarja    se    presentó   ante    la

Administración  requíriendo  lá  suspensión  de  los  efectos  del  Acuerdo

de Suministro, p.retencliepdo est:a .vez que síse incluyera ]o relativo a la

Construcción],  AUM .CUANDO  YA  SE  HALLABAN  VE«CIDOS  TODOS  LOS

TÉRM[NOS COMPROMETIDOS EN LA OFERTA PARA HACERLO.

•      -¡                        En   esta   nueva.presentación   señaló   pues,   SiN

APORTAR   NINCUNA   PRUEBA   I)E.  SUS   PICI+OS,   que   habían   existido
"obstá'culos"  para  la  concreción  de  la  obra  de  la  planta,  mencíonando

er(tre ellos.. "...la f.alta de aprobación `de.Ia autorización  para escriturar

las tierras adquiri.das  por parte qel  Nlinister.!o del !pterior de La Naci6n

por -tratarse de tierras ubicadas en zona de seguridad de fronte[as, Ia
fáita de `aprobaci6n por parte de ias autoridades de ia Subsecretarña de

Puertos  y .Vías  n?vegaDles,   la  falta  de   autor.ización  de  ingreso  de

equipos v materiales.esenciales para la eiecución de la obra  por parte

de  ias  aL¡toriciades  de  la  Secreiari-a  cle  Comercio  y  de  inclustrja  de  La

Nací6n,  la  necesidad  sobreviniente de ejecutar uri  gasoductQ de más

de  60  kilómetros  para transportar.el  gas desde  el  punto de entrega

informado por  vuestra  nota  de fecha  lro de  novíembre de  2012 y el

Par.que  ir}dustrial  Las  Violetas,  obra  ciue  además  debe  ser  autorizada

por  conceclentes  ajenos  a  nuestra  relación  contractual,  etc.". TODNS

ELLAS  CUESTIONES  OUE  NADA  TENÍAM  OUE  VER  CON  LA  PROVINCIA  NI

DEPENDÍAN DE SUS DECISIONES 0 ACTOS.
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Corolario  de  el[o,  V  AUN   CONTRA  LA  OPE.H[6N

DEL  SERVICIO  JURÍD[CO  DE  LA  SECRETARÍA  DE  HIDFtocARBUROS,  el  26

de  marzo  de  2014 se suscribió el Acta Acuerdó. registrada  b.ajo. el  Nr,o.

16671,  en  la  cual  se  entendió  pertinente  susp?nder  [a  ejecución  del

Convenio  de  Suministro  y  dej.ar  a  cargo  cle  una  Comisión  Es`pecíal  la

evaluación  de su ejecución, suspensión o-extinción (fs. 2324/232.5).

A[lí se  pactó  la  suspensión  de."/a  e/.ecuci.Ón  cíe/

CONVENIO  A  PARTIR  DE  LA\  FECHA\  DEL Por  iiN  PLL\ZO  DE

NovEr«A (9o)  E]ñAs  pRORRocABLEs,  A REoi)ERiMiEt"o  uNÁNiME  DE

Los  iNTECRANTEs, poR uiv ÚNico E. icuAL pERñoL]o, pARA An=RiBAR A

CONCLUSIONES  Y/U  OPCIONES  CONCF[ETAS  RESPE¢TO  t}E  LA  VICENCIA

DEL      CONVENIO      t...]      LAS      DEasIONES      FINALES      A      ADOPTAR

CORRESponDERÁhl  A  LA PROVINCILI EN  SU  CARÁCTER .-t]E  COMITEI\TE'

(fs. 2325/26).

De  esta  manera,  resulta'ndo  que  la  suspensión

de  la  ejecución  se  pactó A  PARTIR DEL  26  DE MARZ0  DE 2014  (fecha

de  su  suscripción),   claro  es  que  aquella  iAMÁS   PUDÓ  BORRAR  LOS

INCUMPLIMIENTOS INCUR"DOS POR LA FIRMA tanto respecto del  pago

del  .segundo   anticipo,    como    de   la   "agenda   de   tarea§"  de

con§trucci6.n     de     [a      planta,     Cuyo     ÚLTIMO     ÍTEM     VEN€ÍA

ORICINALMENTE  EL  01/05/2015,  D]EZ  MESES  ANTES  DE  LA  FIRMA  DEL

ACTA ACUERDO.

Sin  que existan  avances  respecto  de  la  decisión

a .adoptar con  el  Convenio  de Suministro,  el  12  de  mayo  de 2015,  YA

VENCIDOS  HOLCADAMEivTE  LOS  PLAZOS  OR[CINALES,  se  celebró  una

nueva  Acta  Acuerclo  con  TEQSA  sLi§pendiendo  por  otros  C[EN  (100)

DÍAS          LA          EJECUCIÓN          DEL          CONTRATO,          PRORROCABLES
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AUTOMÁTICAMENTE  POF{  UN  PLAZO  DE  SESENTA  (60)  DÍAS  llÁBILES

MÁ¿'  (v,.:   fs-.`  .2362/65,    Decreto   .provincial    N°    1103/15    y    Convenio

regiátracio  bajo ei  N° .fl7;i67).  .

•.Y..   con      posterioriclad,     y     a      raíz     cle     una

presentáción    c]e   TEQ§A...en    .ia    ciue    ia   firma   voivía   a    mencionar

SUpul=STOS   OBSTÁCULOS,
'.SIEMPRE:   AJENOS   A   LA   PROVINC[A,   OUE

LLEVABAN   A  OUE  AUN   N0   ESTUVIERA  EN  CONDICIONES  DE  CUMPLIR

SUS   óBLICACIONES,   el' 17   :de   noviembre   de   2015,   volvió   a   tomar

interve:hción  el  Servicio  Jurídico   cle  la  Secretarra   cle   Liiclrocarburos,

esta   vez   mecliante   el   informe   D.G.L.   y   T.   N°   23/i5,   para   señaiar,

respetio cie ios incumplimientos de. la empresa, que: "Rem/.fí.éncyonos a
``Ios    antecedentes    ciue    sobradamente    tiene    el     expte.,     ''LOS"

INCUMFLIMIENTOS   -`        ACAECIDOS.          RESULTAN             TOTALMEhlTE

iNDEPENDiEtvTEs  DE  LL\s  t)EclslorvEs  DEL  PoDER  E)EcuTivo  t}E  LA

hACIÓN SOBRE LA RECULActóN ENERGÉTicA La empresa en tres de sus
• cuatro  pecl.iqos  de  pr6rroga,  para  el  pago  cle  la  segunda  cüota  por

adelaritado, refieren como causal del incumplim-iento a problemas con

los accjc]nistas y los auclitores financieros de [a RepúDlica de Cnina, ciue
•rio  autorizaban  el  glro  para  el  segundo  pago. y  su  cuarto  pedido  cíe

prorroga  lo  fi!ndaron  con  {as  actua¿iones  TRl-  S01:0076ZO9/2012.  Por

otro  lado,   de  la  nota  de  fs.   2128-2129  surge  el  necno  de  que  LA

EhRPF\ESFI  INCUME.LE  HSIMISMO  SU  OBLICACIÓN  t]E  CONSTRUcctóN  DE

LA F.LANTA F.OR "COIIVENIENTES AEIUAIVEROS OUE t]EBIEF\ON  PREWER

LIMES   DE   PRETENt]ER  IMPORTL\R   F.RODIJCTOS   OIJE   E]ENTRO   DE   LA

INDUSTRIA    r\LACIONAL    CONTAMOS`.."    (Fs.    Z376,    el    desta\caao    no

pertenece a[ originai}.
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Asimísmo,  acerca  cle  la  última  suspensión  de  la

ejecución  del contrato, consensúada en el Convenio registraclo  bajo el

N°    17.167,    ratificado    por    el    Decreto    provincial    NO    1103/15,    la

a-ictam.inar\te sostuvo.. "La suspenslón del conveni.o de industrialización.

de gas naturai estabiecido por ei acta acuerdo dé fecn.p 26 de marzg

de 2014 (...) venció el di'a 22 de dicienitire de .20i4. Pcisteriormente,.

encontrándose vencida_ ia  prórroga  dei acta  de sLispensión,  ei  i2  de

mayo  de  2oi5,  es  suscripta  una  nueva  ''actá  acuerdo",  para  ia
suspensión c}el. convenió por un nuevo plazb de lóo días prorrogables

automáticamente por 6o dí:as hábiies más de resultar nec.esario, el cual

cor\tados a partir dei siguiente di'á dei vencimiento de ia pr-imer
suspensión  coiicluyó  el  cli-a  26  de  agostb de  2015.  L[CTIJALMElitTE

EL   colwENlo   No   SE   ErICuENTFeA   SIISpENDIDo,  .EN   coNSEcuENclA

OUIEN SUSCRIEIE  ENTIENt]E OUE DEsbE EL Dl-A 27  DE ACóSTO  DE 2015

SE   SICIJE.  AFILICANDO   LA   MULTA   E§TABLECIDA   POR   EL--DEckETO

PROVIIUCIA\L  N°  1146/12  Y  SICUEN .DEVENCÁNbosE  llvTERESES ( .-.. )  SE

RECOMIENDA    Pt\OCEE]ER    A    iA    RESCIsióEI    PONIÉrlDOLÉ    Flri.  AL

CONVErvIO AA.UDlt]O, t}ECLjll"DO LA RESCISIÓN F7bR INCUMFIL;MIENTO

CONTRACTUAL  E)E LA EMPRESA DEBIDO A SU  CULPAi, SU  INCAPACIDAE)

E INEFlaEIUCIA." (Fs. 25]7178, el aestacaao me perteneGe).

No obstante  lo   anterior,  HALLÁNDOSE VENCIDA

LA  ÚLTIMA  SUSPEIVSIÓN  DE  LA  EJECuclóN  DEL  CONTRACTO  PACTADA,

con fecha 14 de diciembre cle 2015, la Comisión Especial se reunió Para

sugerir a  las  partes,  con  el  CLARO  FIN  DE  SUESANAR  ESTA  IRRECULAR

SITUAC[6N (fs. 2393/6),  lo siguíente:
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(i)  el  otorgamiento  de  una  nueva  "próri.oga"

de[ -ya. vencic]o- "corivehio  de  suspehsión"  por  90  díás  hál)iles

más;

(ii)   la   ratifl.cación   de   la   "vi9encia"   de   la

susf}ensi6'h. dé[ convenio "desde. ia suscripción  dei  Acta  ACLierdo

céiebradá  en  fecna  26/03/20ia y en  los térm¡nos  propuestos en  ei

punto anterior".

:u   ,                Entonces se suscribió  ima  última Acta Acuerclo,

que  fue  ratificada  por  el  Decreto.N°  3011/15,  rejtero,  dictado  el  día

anteriQr  al  cambio   de  gobierno,  en   [a  que  se  acordó:   "Raf;ff-ca/  /a

vigendia. de la .suspensi6n de todos!os efectos legales del "Convenio cie

SLirr;inis£ro de C}as de Regalías para su .Industrialización" celebrado el 22

de sep`.fi`.€mbr€.de 2P10,  ocurrjda  desde la firm? qel "Asta AL;uerdo

de   Sus.pensi6n   y.  Conforma¢iór\   de   u.na   Copiisíón   Especial"

rubricado
..'  . =.'_.t'

en` fect\a 26/05/2014 y I\asta.Iai £irma del preserite. (.„)
'

Prprrogar`. Ia   ..vigenüa.  del   t'Acta   Acuerdo   de.  Suspensi6n   y''                        i,.     .`,

cot;Formáci6n   cie   una   comESÉ6n   Especiai"   rubricado   en  fecr\a
26/05/20!& rat-if-icado mediante UActa Acuerdo de Mantenimiento de

Suspensión" celebrada eri fecha 12/05/2015, por un plazo de noverita

(90) di'as r\ábiles a contar desde ia ñrina del presente, Ios cua]es

podrán ser ampliados por un lapso mavor de conformiciad a lo que la
Comisión Especial (con su nueva jntegraci6n) eventualmente requiera"

(fs. 2398/99}.

No  obstante,  el tiempo  siguió transcurriendo y

ante   la   lNEXISTENCIA   DE   CL]ALOU[ER   AVANCE   TRAS   DOS   AÑOS   DE

CONl:ORMADA  AOUEl.LA  COMIS[ÓN  Y  ACORDADA  LA  SU§PENslóN  DE

LOS  EF:ECTOS  DEL ACUERD0  DE SUM[NISTRO,  tras  la  intervención  de  la
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Secretaría  Legal y Técmca  en  ei Dictamen S.L. y T:  N°  249/i6, se decidió

dar  por  rescinclido  el  Convenio  por  culpa  del  Contratista  mediante  el

Decreto N° 1426/i6.

.Se   valoró,   cqmo   causal   independiente.  a   los

fines  de  valórar  la  rescisión,  ciue  constituía  una  falta  grave  EL  NULO

AVANCE EN  LA CONSTRUCCIÓN' DE LA PLANTA [NDUSTR[ALIZADORfl, .en

clara violación a  lo acordado  por.Ias.p.artes en el.contrato,  puesto  que
" .:.SI  EIEBIÉRJ`MOS  FtECIRNOS  POR  LOS  ANA\NCES EN  LA EJECUCIÓN DEL

CONVENIO,   EN   LA   ACTULUIDAD   Y   DESPUÉS   t}E   5   AÑOS.`Y   MEDIO

PODEMOS DEclFe SIN TEMOR A EOUIVOCLmNOS OUE TODO LO A¢Ti)ADo

rlo l+ACE MÁS ouE DEjLu€ LA RELAclór\ juRÍDlcA ENTRE LAs pARTEs A
'FOLJA CEHO" (fs. 2420, énfásís agregado). ,.

Ento.nces,   luego   de   computar  la  cantidad   de

prórrogas otorgadas a ia empresa v su extensión teriporai, [a a9énda

de   tareás   asumida   para   ia   construcci6n   de   fa   Planta,   sLi

coin€idencia  con  eE  p]an  de  inversiones-y  su  VENC]M]ENT0  EN  EL

MES    E}E    MAY0    DE   2015,    el.  recoriocimiento    de    la   firma    de    ]a

importancia de la construcción de [a planta, entre otras.cosas, desde la

Secretaría    Legal    y    Técnica    se    ponderó   .Ia    importancia    de    la

construcción   de    la   planta   de   urea,   se   concluyó   que:    "...Ex/.s£en

sobradas muestras (...) de Ía  radical trascendencia que el provecto en

estudio   tenía   para   la   Provincia   de   Tierra   del   Fuego   (...)   En   ese

razonamiento    NO    PUEDE    DESCOIIOCERSE    AA.    RESPECTO    OIJE    EL

COIWENio    DE    vErvTA    DE   GAS    PLIRA\    SU    "EIUsTRIALIZACIÓN    SE

ENCUENTRll   íjNTIMAMENTE   VIIVCI)LLU]O   A   LA   CollcREclóru   DE   LA

COMSTRUCCIÓN  DE  LA PLAllITA DE UREA Y  0UE DICHA CIRCUNSTJ"CIA
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l+A    SIDO   .E)ETERM"AMTE    EN    LA    FORMLICIÓIV    L)E    LA    VOLUNTLID

ADMJ"JSTJaAHVA (. . .) (fs. 2420/21, el destacado me pertenece).

En    particular,    respecto    de    los   argumentos

ofrecidos  por  la  empresa   para  justíficar  la  falta  de  concreción  del

proyecto, apuntó que existían bienes qúe en ab+il de 2012 estaban en

Punta  Arenas   esperando   definiciones  acluaneras,   N0   EXISTÍA  ":..Hn

solo  elemento. probacorio qLie  permita clarificar  cualciuiera  de  ias

circunstancias. que`esgrime  como  impedimento  de  cumplimiento,  o

documente las gestiories ciue habríia realizado a los efectos de sortear

dichos hipotétic.oS obstáculos..." (fs. 24ZZ).
•: .`:  '. .*   ...:Y  a  coht¡nuación  indicó,  en  una  opinión  que  se

comparte,    que..   "EL    PLAZO   .DE    EJECUCIót\    E)EL    CO      ELATO    OUE,

SUSCRIBIERA  LA  PROVINCIA  CON  TDFEO  NO   PI)EDE  SER  ENTEtlEIIDO

COMO..-lJN  .EI.EMENTO   SECUNDARIO   v   desprendiclo   clel   cúmulo   de

oblígaciones  ciue  nacieron  para  ambas  partes  con  ia  ratificaci6n  del

Convenio.  El  t.iempo  siempre  es  un  eiemento  esencial,  aún  cuando

como en.el caso, Ia Administración haya optado por acordar esperas en

dicha ejecución,  AOUEL PROYECTO  OUE ESTIMABA ESTAR A PUNTO EN

24 MESES coN LA PUESTA EII MARCHl` DE LA pLANTA v EL lrlGREso DE

LoS  Dos  pAGoS  PoR  LIDELL\mAE)o,  I]ov,  SEIS  AÑos  MÁS  TARL)E  sE

ENCUENTRA       DESVJ"ECIE)O       Y       SIN       OIJE       EN       ESTO      TENCA

•  RESPONSABILIE)A\D ALCuhlA LA PROVINCIA E)E TIERRA DEL FUECO (...) el

contrato  establec.ió  pautas  claras  en  cuanto  a  los  plazos  y  demás

condiciones generales y  particulares  del  llamado.  y  LAS  COIUDICIONES

L)E LA OFERTA REL\LIZADA POR LA COIVTRF\PARTE HOY TAMBIÉN ES LA

RECLA OUE  RIC;E  LAS  RELACIOIIES entre  los  su]etos intervinientes"  Vfs.

2425/vta. El destacacio es propio).
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Es  dable  señalar aqLií que  contrariamente a 'Oa
apuntaclo   por  TEQSA  en  su   c]emanda,   Ia   potestad   c]e  rescinc]ir  por

culpa   con   motivo   del   incumplimiento   absoluto  a   la.obligación   cle

constru¡r la planta  cle inclustríalización, encontró adecuaclo amparo e.n

las previsiones del Pecreto  N°  1505/02,  reglamentario de  la  Ley T.  N°  6,

que es el régimen bai.o el cual se celebró la conl:ratación.

Recorclemos  en  este  punto  qüe.t.a[  v  como  se

describe  en  el  .apartado  referido  a  la  procedencia  clel  reqüerimi?nto

efectuado  con  relación  a  la garantía de  Contrato  (ver  punto  lv¿4.A),  e]

Convenio se hizo  en  el  marco dei régimen estatuicio  por ia Ley`T. N°  6

(hoy  derogacla),  .mediante el  procedimiento  de selección  normado  en

el  art.  26  inc. 4 ap.  b),  (incorporado  por la  Ley  N°  805),  reglamentado

Por el Decreto N° 760/10, en 1o atinente .al procedimiento de selección.

.    De     esta     manera,.     una     vez     concluídó     el

procedimiento de selección del contratista,Io reiativo a .a ejecuci6n

de] coritral:o quedar['a a[canzat]o por e[ texto general de [a Ley T.

sL( decreto reglamentario  N°  1505/02  (ambas  normas  eran

las vigentes al tiempo cle contratar con  ]a.actora), en [a medida en que

en el llamado no se nubiera previsto algo específico.

-  En    el   caso,    de    la    lectura    clel   Contrato   de

Suministro no surge una ciáusuia en  la que específjcamente se h.ubiera

normado   lo  atinente  a  la  potestacl  rescisoria  de  la  Administiación

fuera    cle    las    hipótesis    de    falta    de    integración    de    los    pagos

comprometidos por la  empresa  en  los ap. 2.2.1,  2.2.2,  2.4.2 y 12.2 (ver

cláusula 13.i).

AsÍ     pues,      no      habiéndose      previsto      una

regulación  específica, L0 ATINENTE A LA RESCISIÓN POR CULPA FUERA
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DE  LAS  lllpóTESIS  DE  LA  CLÁUSULA  13.1,  OUEDARÍA ALCAI\lzAD0  POR

LA NORMA CENERAL,  esto es, el Decreto  N°  1505/02,  que  djsponía  que
"Vencido el plazo de cumplimíento del contrato o de las pr6rrogas ciue

se  íiubiera.n  acordado,  sin  que  los .elementos  fueran  entregados  o

prest:ado    lds    s?rvicios    de    conformidad,.

rescl_naido   ae   pleiio derecho
el   coi\trato   qüedará

sin   necesidad   de   intimaci6n   o

interpelaci6h judicial  o  extrajudicial,  aebieiido  luego  el  organismo

Iicitahte roceder.al   dEctado   de   la   clectaraci6n   Formal   de
.re5cjsr.o'r). . . " (ver art. 34 inc. 67).

En consecLiencia,  resultando:

/        Que   el   TÉRM"O   DE   VEiNTicuATRO   (24}

-Ó

MESES  ORICINALMENTE  PACTADO  para  la  construcción  cle  la  planta  de

industria.Iización   se   nallaba   LARCAMENTE   PER'IMIDO   al   tiempo   de

pactarsé las suspensiones de [os efeci:os dei contrato.

:7         Que     NINCullo     DE     LOS     ARCUMENTOS

EMPLEADOS    POR    LA    .EMPRESA    LOCRAl\I    JUSTIF:ICAR    SEMEJANTE

RETARDO,  tal  y  como  se  explica  en  el   punto   IV.3.D   cle  la   presente

éontestación. .

v;        Que    en    oportuniclad    de    emitirse    los

Decretos  provinciales  N°  310/12,  N°  1146/12,  N°  2559/12 y  N°  258/13,  la

autoric]ad    administrativa     clejó     expresamente    sentado     ciue    LA

PRÓR.ROCA SE  OTORCABA AL  g±±!!g  EF:ECTO  DE  LA  CANCELACIÓN  DEL

PAC0 DE LA CLÁUSULA 2.2.1  DEL CONVEN]O de Suministro V N0 DE LA

CollsTRUCC]óN DE LA PLAl\lTA.
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J        Que tal  es así ciue  habiénd.ose  emitic]o  ios

decretos  cie  prórroga  precitádos,  ia  firma  presentó  documentos..ciue

daban  cuenta  de  mínimos  avances  en   ia  cpnstrucción  cie  ia  piantá

industrializadora   e   INTENTÓ   (SIN   ÉX.lTO}   JUST[FICAR   LOS   ENORMES

RETRASOS EN OUE HABÍA INCURRIDO.

J        En  efecto,  PARA EL AÑ0 2012,.cüando ya

habían  transcurrido  los veinticuatro  (24)  meses de  rea[izado  e]  prímer

pago,  N[ SIOUIERA ESTABA CONSTRUIDO EL OBRADOR.

AsÍ las cosas, resulta Palmario que LA PROVINCIA

SE  HALLABA  FACULTADA PARA  PROCEDER A  LA RE5CISIÓN  POR GULPA

DE       LA      CoNTRATisTA      CoN      FUNDAMENTO,      tamb.ién,    `.en    .e.l

INCUMPLIMIENT0   DERIVADO   DE   LA   FALTA  DE  CONSTRUCC[ÓM  .DE   LA.`

PLANTA  llIDUSTRIALIZADORA  EN  LOS  TÉRMINOS  COMPROMETIDOS  EN

LA Ol:ERTA OUE SE INTECRÓ AL. CONtÉATO, y enmarcacla en lo previsto

en  el  art.  34  inc.  67  del  Decreto  N°  1505/02,  reglamentarío  de  la  Ley T.

N°   6,   ya   ciue,   reitero,   HABIÉNDOSE   SUPERADO   HOLCADAMENTE   EL

TÉRMINO.   DE     VEINTICUATR0     MESES     DESDE     EL      PR[MER     PACO

ORICINALMENTE  ACORDADO  sin  ciue  la  firma  actora  nubiera  logrado

demostrar que ia; causas invocadas para tratar de justificar iá demora

le  eran  ajenas,  HABÍA  [NCUMPLIDO  CON  OTRA  OBLICAclóN  ESENCIAL

DEL   CONVEN]O   DE   SUMINISTRO,   cual   era   la   cle   CONCLUIR   LA   OBRA

DESTINADA    A    CUMPLIR    EL     oBIETo    DEL    CONTfmTo,    ESTO    Es,

lNDUSTRIALIZAR EL CAS COMPRADO A LA f)ROVINCIA.

A  todo  evento,  y  no  obstante  que  no  cabría
acudir a  normas  supietorias  puesto  que  ei  régímen jurídico  aplicable

de forma directa prevé expresamente la causal de rescisión  por culpa,
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1o cierto es  que, tal  lo expuesto  por la Secretaría  Legal y Técnica  en  el

Dictamen S.L.,y T. N° 249/16, si la cuestión debiera resolverse al amparo

cle  la  Ley  N°  17.319  (indícada  como  norma  supletoria  en  la  Resolución

SH  N9. 36/10),Lla situación  de la contraparte quedaría encuadrada en su

art.   80   que   habilita   a   declarar   la   caducidad   de   los   contratos   por
"incumplimiento     sustancial     e    injustifiicado     de     las    obligaciones

estipuladas  en  materia  de  productividad, Érwersiones trabaios . o
ven£a/.as  espec/a/es"   (el.. destacado   rie.  pertenece),   lo   que   nubiera

llevado a la Aclministracíón a la misma so[ución.

Vl.1.D.                .MPUTABILIDAD               DE                LOS

-©

lNCumpLIMIEHTóS  DE LA CONTRÁTISTA.  lMPOS]BILIDAD  DE APLICAR AL

pRESEHTE cAso  LÁ TÉoñíA DE LA mpREv[sióH,  LA FUERZA MAvbR o

EL.. "HEC'Llb DEL PRÍMtlpE".

•`\+:   ...-.    '.`                v.i.+.D.i.  iriTR6n;uccióN.

La  oFERTA  o  propuesta  aceptada  en  el  marco

de    la     negociación    de.  un    contrato    administrativo    o    de    un

procedlmíento  de  licitación  púb[Íca,  EIVTRAÑA  UNA  BASE  ECONÓM[CA

EN V[STA Á LA CUAL.SE LOCRA EL EOUILIBR[O DE D[CHO CONTRATO.
'     Esta     reiación     dé  -iguaidad     o     equivaiencia

estipulada en  el  llamaclo  debe ser mantenida al  momento  de  la  firma

del  acuerdo  y  durante   su   ej.ecución.   Por  eHo,   DICHA  ECUACIÓN   SE

PRESENTA COMO OBLICATO"A PAFtA AMBAS PARTES. A partír de este

razonamiento. se  sostiene  ciue  la  Administración  debe  mantener  la

ecuación  económica  qu-e  proclamó  satisfactoria  al  fín  de  la  licitación

pública.
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Frente  a  la  modificación  de  las  circunstancias

que influyen en esta matriz  negocial se  presentan DIVERSAS TÉCNICAS

DE   CARAI\ITÍA   DEL   EOull.lBRIO   FINANCIERO:   Ia   compensación   por.el

ejercicio  del  /.L/s  var7.ancíi.,  por  la  presencia  del  riecho  clel  prínc'ip`e,  la

doctrína  de  la  imprevisión  y  del  riesgo  imprevisíb]e,  la.  variación  cle

costos     dei     cohtrato     de     obra.   púbiica,.     ia     agtua.'l.izaci.Ó.h..v     la
'

recietermjnacjón    de    precíos,    ei    reajuste    cie   tarifas   cie  ~.s.éfúicios
'

púb,icos.

Sin.   embargo,.   NO     DEBE     CONFUNDIRSE     EL

DERECHO  AL  E:OUILIBRIO  ECONÓMICO-FINAMC]ERO  DEL  CONTfuTO  CON

UN  HIFIOTÉT]CO  DERECHO  DEL CONT"TISTA A REC[BIR DETERMINA.DOS

BENEFICIOS  0  EXONERARSE  DE TODOS  LOS  R]ESCOS.  No  se trata  de  un

seguro   c]e   rentabilidad   o   de   un  .deber   c]e   inclemníclad:   ES   UNA

GARANTÍA  DE  ESTABILIDAD  DE  LOS  CONTRATOS NO  DE  LA  GANANCIA  DEL

EMPRESARIO     (V. BREVVER     CARÍAS,     Allan     R.,     Tratado    cle     derecho

administratívo.  Derecho   público  en  lberoamérica,   Caracas,   Editorial

Jurídica   Venezolana,   2013,   t.   111,   pa`g.   767.   En   el   mismo   sentido,   v.

CASSAGNE,  Ezeciuiel,  Las asociaciones  público-privadas en  la  Argentina,

ReDA,  2016-107-923).

La   existencia   misma   de   un   contrato   implica

siempre   la   p-revisión,   en   su   redacción,   de   una   gran  -cantidad   de

supuestos  ciue  llevarían  al  incumplimiento y su  forma  cle  resolverlos.

No  obstante,  nunca  pueden  contemplarse todos  los acontecimientos

futuros e inciertos ciue pueden  interferir en  la vicla contractual. Va de

suyo  que SóLO  EL ALEA ANORMAL.  EXTRAORDIMAR[A,  OUE AFECTE  LA

ECONOMl-A DEL CONTRATO OUEDA A CARCO DEL ESTADO.

EL       ALEA       "NORMAL"       DETERMINANTE       DE

pERJu[Clos    ''coMUNES"    u    "oRDINARIOS",    AUN    T"TÁr\Il)osE    DE
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